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1. Salvo que se indique expresamente otra fecha en el presente informe,
su contenido ha de entenderse referido a 31 de diciembre de 2021. 
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De un vistazo: modelo de gobierno corporativo en 202 1 
(a 31.12.2021) 
Red Eléctrica dispone de un sistema de gobierno corporativo robusto, transparente y a la vanguardia que, mediante la adop-
ción de las mejores prácticas y recomendaciones internacionales, constituye un elemento estratégico esencial para asegurar 
el buen gobierno de la compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

 
  

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN CIFRAS (12 MIEMBROS) 

Presidenta no ejecutiva 

1 
Consejero delegado 

1 

Consejeros independientes 

7 (58,3 %) 
Consejeros dominicales 

3 (25 %) 

Género (mujeres en el Consejo) 50 % Nº reuniones  13 

Edad media 56,7 Nº asistencias presenciales 155 

Plazo medio de mandato 2,75 Asistencia a las reuniones 99,36 % 

Renovación del Consejo en los últimos 4 años 66,7% % total de derechos de voto 0,002% 

Consejeros externos dominicales (SEPI) 
Mercedes Real Rodrigálvarez 
Vocal de la Comisión de Auditoría 
María Teresa Costa Campi 
Vocal de la Comisión de Sostenibilidad 
Ricardo García Herrera 
Vocal de la Comisión de Nombramientos  
y Retribuciones 

Presidenta 
Beatriz Corredor Sierra 

Consejero delegado 
Roberto García Merino 

 

Secretario del Consejo de Administración 
Carlos Méndez-Trelles García 
No consejero 
Vicesecretario del Consejo de Administración 
Fernando Frías Montejo 
No consejero 

 

UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN REDUCIDO, EQUILIBRADO Y EFICIENTE  

 
• Capital social: 270.540.000,00 
• Nº de acciones: 541.080.000 
• Nº derechos de voto: 541.080.000 
• Nº acciones mínimo asistencia Junta: 1 
• Quorum de asistencia: 62,02 % 

• Porcentaje medio de votos a favor: 98,8 %*1 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 2021 

Consejeros externos independientes 
Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve 
Presidenta de la Comisión de Sostenibilidad 
y Consejera Independiente Coordinadora 
Socorro Fernández Larrea 
Presidente de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones 
Antonio Gómez Ciria 
Presidente de la Comisión de Auditoría 
José Juan Ruiz Gómez 
Vocal de la Comisión de Auditoría 

Marcos Vaquer Caballería 
Vocal de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones 

Elisenda Malaret García 
Vocal de la Comisión de Sostenibilidad 

Jose María Abad Hernández 
Vocal de la Comisión de Auditoría 

 *1. Excluyendo los acuerdos relativos a la remuneración del Consejo de Administración en los que SEPI se abstiene de manera automática como criterio adoptado 
en todas las sociedades cotizadas en las que no ostenta el control de su accionariado. 
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DIVERSIDAD EN EL CONSEJO  

Género Edad Antigüedad 

 

  

 

MUJERES EN EL CONSEJO: REC VS IBEX 35 *3 

 

LAS COMISIONES DEL CONSEJO EN CIFRAS  

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS  
Y RETRIBUCIONES 

(3 miembros) 
COMISIÓN DE AUDITORÍA 

(4 miembros) 
COMISIÓN DE SOSTENIBILIDAD 

(3 miembros) 

Presidencia 
Consejera                  

independiente 
Presidencia 

Consejero                   
independiente 

Presidencia 
Consejera                      

independiente 

Consejeros           
independientes 

66,7 % (2) 
Consejeros              
independientes 

75 % (3) 
Consejeros            
independientes 

66,7 % (2) 

Consejeros           
dominicales 

33,3 % (1) 
Consejeros             
dominicales 

25 % (1) 
Consejeros       
dominicales 

33,3 % (1) 

Género  
(% mujeres) 

33,3 % (1) 
Género  
(% mujeres) 

25 % (1) 
Género  
(% mujeres) 

100 % (3) 

Nº de reuniones 13 Nº de reuniones 14 Nº de reuniones 12 

Nº de asistencias 
presenciales 

39 
Nº de asistencias 
presenciales 

56 
Nº de asistencias 
presenciales 

35 

Asistencia a las 
reuniones 

100 % 
Asistencia a las 
reuniones 

100 % 
Asistencia a las 
reuniones 

97,22 % 

 

  

1

5
6

< 45 45 a 55 > 55

8   
1   

3   

Menos de 3 De 3 a 6 Más de 6

33,3%
41,7% 41,7%

50,0% 50,0%

30%

40%

23,7% 23,7%
27,3% 31,2%

33,7%

2017 2018 2019 2020 2021

REC

Recomendación CNMV

IBEX 35

66

Mujeres Hombres

*3. Informe “La diversidad de género en los Consejos de Administración y los Comités de Dirección” (Ibex 35). WomenCEO. 31 diciembre 2021. 
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Introducción: El Grupo Red Eléctrica 
El 29 de enero de 1985, bajo la denominación de Red Eléctrica de España, S.A., (actualmente denominada Red Eléctrica Corpo-
ración, S.A.), se constituyó la primera compañía del mundo dedicada en exclusiva a la operación del sistema eléctrico y al 
transporte de electricidad. 

Con el fin de reforzar la separación y transparencia de las actividades reguladas en España —transporte y operación del sis-
tema— del resto de actividades, la estructura organizativa de Red Eléctrica se transformó en 2008 en un holding. 

La sociedad matriz del Grupo Red Eléctrica es RED ELÉCTRICA CORPORACIÓN, S.A. de la que dependen 100% las siguientes 
filiales: 

• RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. (REE), encargada de las actividades eléctricas en territorio español. REE posee el 50 % 
del capital de INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA FRANCIA-ESPAÑA, S.A.S. (INELFE), una sociedad constituida junto con su ho-
móloga francesa, RTE, para el desarrollo de las interconexiones con Francia. 

• RED ELÉCTRICA INTERNACIONAL, S.A.U. (REI), responsable de las actividades de inversión y consultoría del grupo en el 
exterior. 

• RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA FINANCE, S.L. (REEF) y RED ELÉCTRICA FINANCIACIONES, S.A.U. (REF), creadas como vehícu-
los de financiación de las distintas actividades de las sociedades del Grupo. 

• REDCOR REASEGUROS, S.A. (REDCOR), constituida para poder reasegurar los riesgos de las actividades, garantizando un 
mejor acceso a los mercados internacionales. 

• RED ELÉCTRICA INFRAESTRUCTURAS EN CANARIAS, S.A.U. (REINCAN), que desarrolla proyectos hidroeléctricos de bombeo 
que sean herramientas al servicio del operador del sistema eléctrico. 

• RED ELÉCTRICA INFRAESTRUCTURAS DE TELECOMUNICACIÓN, S.A.U. (REINTEL), encargada de la gestión del negocio en el 
sector de las telecomunicaciones. 

El 16 de diciembre de 2021, el Grupo Red Eléctrica alcanzó un acuerdo con KKR & Co. LP (KKR) en virtud del cual KKR adquirirá 
una participación del 49 % en REINTEL durante el primer semestre del año 2022. En todo caso, Red Eléctrica Corporación, 
S.A. continuará como accionista mayoritario y seguirá consolidando los resultados de REINTEL. 

• RED ELÉCTRICA SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES, S.A.U. (RESTEL), para la gestión del negocio de satélites a través de 
HISPASAT, S.A. (HISPASAT), de la que posee el 89,68 % de sus acciones. 

• RED ELÉCTRICA Y DE TELECOMUNICACIONES, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA, S.A.U. (RETIT), para acelerar la innovación tec-
nológica, generar ventajas competitivas y originar oportunidades de negocio que conviertan al Grupo en un referente tecno-
lógico. 
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Las actividades del Grupo Red Eléctrica se distribuyen en los siguientes tres grandes bloques: 

1. Gestión y operación de infraestructuras eléctricas (nacional) 
• Red Eléctrica de España, S.A.U.  es el transportista único y operador del sistema eléctrico español (TSO). Su misión es operar 

el sistema en tiempo real, garantizando la continuidad del suministro y la integración segura de energías renovables. Además, 
desarrolla y mantiene la red de transporte de electricidad en alta tensión de forma sostenible. 

2. Gestión y operación de infraestructuras eléctricas (internacional) 
• Red Eléctrica Internacional, S.A.U. La inversión en infraestructuras de transporte eléctrico en el exterior se canaliza a través 

de distintas filiales integradas en Red Eléctrica Internacional, S.A.U. Actualmente, desarrolla proyectos en Perú, Chile y Brasil, 
a través de las filiales integradas en dicha sociedad. 

3. Negocio de telecomunicaciones (fibra óptica y satélites) 
• Red Eléctrica Infraestructuras de Telecomunicación, S.A.U. Explota más de 50.000 km de red de fibra óptica oscura des-

plegada sobre la red de transporte de electricidad y la red asociada al servicio ferroviario en España, actuando como pro-
veedor neutral de infraestructuras de telecomunicaciones para los principales agentes del sector y operadores de teleco-
municaciones con presencia en el país. Su actividad principal es el alquiler de fibra óptica oscura y de emplazamientos y 
espacios técnicos para el alojamiento de los equipos de telecomunicaciones. Adicionalmente, presta servicios de manteni-
miento de cables de fibra óptica y equipos de telecomunicaciones. 

• Hispasat, S.A. Red Eléctrica Corporación, S.A., a través de Red Eléctrica Sistemas de Telecomunicaciones, S.A.U., formalizó 
el 3 de octubre de 2019 la adquisición del 89,68% de las acciones de Hispasat, S.A. El citado acuerdo posicionó al Grupo Red 
Eléctrica como operador global de infraestructuras eléctricas y de telecomunicaciones, tanto en España como en el ámbito 
internacional y se enmarca dentro de las líneas del Plan Estratégico 2018-2022. 
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 Marco normativo y Política de Gobierno 
Corporativo como expresión de la estrategia en 
esta materia 

El Consejo de Administración de RED ELÉCTRICA CORPORACIÓN, S.A. (en adelante, Red Eléctrica, la sociedad o la compañía) 
cumple, en su condición de sociedad cotizada, con las exigencias de la legislación aplicable a las mismas. Además, la compañía 
cuenta con una Política de Gobierno Corporativo que recoge, de manera resumida, el catálogo de principios que evidencian 
no sólo el cumplimiento de la compañía respecto a la normativa vigente, sino también su alineación con las recomendacio-
nes y tendencias a nivel nacional e internacional en materia de gobierno corporativo, que ha ido asumiendo voluntariamente 
desde su incorporación a las Bolsas de Valores en 1999 y que ha incorporado a las normas internas por las que se rige. Dichas 
normas internas son objeto de modificación continua para seguir incorporando las mejores prácticas de gobierno corporativo 
y lograr una mayor transparencia informativa para los accionistas y demás grupos de interés.   

Política de Gobierno Corporativo 
La Política de Gobierno Corporativo fue aprobada inicialmente por el Consejo de Administración el 25 de noviembre de 2014 y 
ha sido actualizada por última vez por acuerdo del Consejo de 24 de noviembre de 2020, entrando en vigor el mismo día de su 
aprobación. Dicha actualización se realizó, entre otros aspectos, para su adaptación a la legislación vigente en materia de 
gobierno corporativo y a las normas internas del Grupo Red Eléctrica, así como para incorporar las recomendaciones de buen 
gobierno de reconocimiento general en los mercados internacionales, adaptadas a las necesidades y a la realidad empresarial 
del Grupo Red Eléctrica y las mejores prácticas aplicadas por empresas comparables, tanto del Ibex35 como de ámbito inter-
nacional. 

Dicha Política persigue alinear los intereses de la sociedad con los de sus accionistas y otros grupos de interés, mediante 
la protección y el fomento de un valor compartido por todos; valor que incorpora criterios económicos, sociales, ambien-
tales y de buen gobierno, para contribuir no sólo a la sostenibilidad, solvencia y buena reputación de la Compañía y del 
Grupo ante sus accionistas y demás grupos de interés, sino también para reforzar la confianza, la estabilidad, su implica-
ción en el largo plazo, el progreso y el desarrollo social y económico de nuestra sociedad. 

La propia Política establece que la base de la misma son los valores éticos que rigen su relación con los distintos grupos de 
interés, y que contribuyen al logro de las estrategias y maximización de forma sostenida del valor del Grupo red Eléctrica. 

Dichos valores se ven reflejados en los principios que rigen la política de gobierno corporativo del Grupo. Estos principios se 
incorporan con una clara vocación de permanencia en la organización ya que, sin perjuicio de su continua actualización junto 
con futuros compromisos, conforman la cultura propia de gobierno corporativo del Grupo Red Eléctrica. 

Puede consultarse la Política de Gobierno Corporativo en la página web corporativa, a través del siguiente enlace: Política de 
Gobierno Corporativo 

Política de Gobierno Corporativo 

 

Otras políticas aprobadas por la compañía son las siguientes:  

• Política ambiental 

• Política de cadena de suministro 

• Política de cumplimiento 

• Política económico-financiera  

• Política de excelencia 

• Política de gestión integral de riesgos 

La Política de Gobierno Corporativo del Grupo Red Eléctrica recoge los principios que reflejan los valores éticos que rigen 
su relación con los distintos grupos de interés, y las prácticas seguidas por la sociedad y el Grupo o que se compromete a 
adoptar en aplicación de dichos principios, que finalmente se incorporan a las normas internas corporativas del Grupo. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Politica_Gobierno_Corporativo.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Politica_Gobierno_Corporativo.pdf
http://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/politica_gobierno_corporativo_25112014_v2.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/04_SOSTENIBILIDAD/Documentos/politica_ambiental_02102014_v2.pdf
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• Política de innovación 

• Política de personas 

• Política de reputación corporativa 

• Política de seguridad integral  

• Política de sostenibilidad 

• Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, inversores 
institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés 

De todas las políticas anteriores, cabe destacar, además, en el presente informe los Criterios de comunicación de información 
económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, inversores institucionales, asesores de voto y otros 
grupos de interés. Fueron aprobados por el Consejo de Administración en la sesión celebrada el 25 de octubre de 2016 y han 
sido actualizados por el Consejo con fecha de 22 de diciembre de 2020 para su adaptación a la Recomendación 4 del Código 
de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBGSC), tras la actualización de dicho Código en junio de 2020 por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV), respondiendo al compromiso del Consejo de Administración de cumplir con la men-
cionada Recomendación. 

La citada Recomendación 4 del CBSC establece que la sociedad debe definir y promover una política relativa a la comunicación 
y contactos con accionistas e inversores y asesores de voto, así como una política general relativa a la comunicación de infor-
mación económico-financiera, no financiera y corporativa que contribuya a maximizar la difusión y la calidad de la información 
a disposición del mercado, de los inversores y demás grupos de interés. En ella se recogen los principios y directrices en 
materia de comunicación con los mencionados grupos de interés, que garanticen el adecuado ejercicio de sus derechos e 
intereses y que favorezcan el compromiso con los accionistas a través de un diálogo abierto, transparente y continuo. El 
Consejo de Administración es el órgano encargado de revisarlo y de aprobar cualquier modificación y, además, le corresponde 
la supervisión del cumplimiento del mismo.  

Pueden consultarse los Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con ac-
cionistas, inversores institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés en la página web corporativa, a través del 
siguiente enlace:  

Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, inversores ins-
titucionales, asesores de voto y otros grupos de interés 

 

Marco normativo externo  
Las principales normas externas que resultan de aplicación en esta materia son las siguientes:  

1. Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (LSC) aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio 

Establece el régimen legal aplicable a las sociedades de capital y en concreto, a las sociedades anónimas cotizadas a las 
que dedica el Título XIV (Articulo 495 a 541). Sus normas pueden ser excluidas o modificadas a través de los Estatutos 
Sociales, salvo aquellos preceptos de carácter imperativo. 

En los  Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, in-
versores institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés se aplica el principio de consolidar, desarrollar y fo-
mentar mecanismos simétricos de diálogo y compromiso con los accionistas, inversores y principales grupos de interés,  
garantizando la transparencia, la escucha activa y la igualdad de trato, con el fin de mejorar las relaciones, incrementar el 
compromiso y fortalecer la confianza de los mismos, recogido en la Política de Gobierno Corporativo de la sociedad. 

Marco normativo externo 

1. Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

2. Circular 3/2021, de 28 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

3. Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Criterios_Comunicacion_Accionistas_e_inversores_2020.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Criterios_Comunicacion_Accionistas_e_inversores_2020.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Criterios_Comunicacion_Accionistas_e_inversores_2020.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Criterios_Comunicacion_Accionistas_e_inversores_2020.pdf
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El contenido mínimo del Informe Anual de Gobierno Corporativo (IAGC) se establece en el artículo 540.4 de la Ley de Socie-
dades de Capital. Dicho artículo fue modificado en virtud del Real Decreto-Ley 18/2017, de 24 de noviembre, cuyo contenido 
fue nuevamente modificado en virtud de la Ley 11/2018, de 28 de diciembre que establece la obligación de incorporar una 
descripción de la política de diversidad aplicada en relación con el consejo de administración, de dirección y de las comi-
siones especializadas que se constituyan en su seno, por lo que respecta a cuestiones como la edad, el género, la disca-
pacidad o la formación y experiencia profesional de sus miembros; incluyendo sus objetivos, las medidas adoptadas, la 
forma en la que se han aplicado, en particular, los procedimientos para procurar incluir en el consejo de administración un 
número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres y los resultados en el período de 
presentación de informes, así como las medidas que, en su caso, hubiera acordado respecto de estas cuestiones la comi-
sión de nombramientos. 

Asimismo, las sociedades deberán informar si se facilitó información a los accionistas sobre los criterios y los objetivos de 
diversidad con ocasión de la elección o renovación de los miembros del consejo de administración, de dirección y de las 
comisiones especializadas constituidas en su seno. En caso de no aplicarse una política de este tipo, se deberá ofrecer 
una explicación clara y motivada al respecto. La Ley 11/2018, de 28 de diciembre también incorporó otras novedades res-
pecto a la información no financiera que se debe incluir dentro del informe de gestión, y que debe someterse a aprobación 
en un punto separado del Orden del Día de la Junta General de Accionistas. 

Del mismo modo, cabe indicar que la LSC ha sido modificada recientemente por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se 
modifica la misma en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades coti-
zadas y, entre otras materias, se ha adaptado la redacción de los artículos 182 y 521 LSC para desarrollar la regulación de 
la asistencia telemática, introduciendo asimismo un nuevo artículo 182 bis para permitir la celebración de Juntas Generales 
de Accionistas de forma exclusivamente telemática, si así lo prevén los estatutos sociales cumpliendo una serie de requi-
sitos. También se han modificación otras materias previstas en la LSC como el régimen de operaciones vinculadas, el 
ejercicio de los derechos de voto por entidades intermediarias y el derecho de suscripción preferente, los requisitos de los 
consejeros y la remuneración de los mismos, entre otras. 

2. Circular 3/2021, de 28 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) 

Esta Circular modifica la Circular 5/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual de gobierno corporativo 
de las sociedades anónimas cotizadas, de las cajas de ahorros y de otras entidades que emitan valores admitidos a nego-
ciación en mercados oficiales de valores; y la Circular 4/2013, de 12 de junio, que establece los modelos de informe anual 
de remuneraciones de los consejeros de sociedades anónimas cotizadas y de los miembros del consejo de administración 
y de la comisión de control de las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados oficiales de 
valores 

El Anexo Oficial del presente IAGC se ha cumplimentado según el modelo del Anexo I del apéndice II establecido en la men-
cionada Circular. 

Puede consultarse el documento íntegro a través del siguiente enlace: Circular 3/2021, de 28 de septiembre, de la CNMV 

3. Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBGSC) aprobado por acuerdo del Consejo de la CNMV de 18 de 
febrero de 2015 y revisado en junio de 2020 

En febrero de 2015, tras quedar incorporadas a la Ley de Sociedades de Capital buena parte de las recomendaciones con-
tenidas en el Código Unificado de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas de 2006, el Consejo de la CNMV, con base en 
las aportaciones de una Comisión de Expertos creada al efecto, aprobó el vigente Código de Buen Gobierno de las Socie-
dades Cotizadas. 

Desde entonces, el citado Código ha complementado las previsiones de la Ley con recomendaciones de buen gobierno que 
sirven como referencia a las sociedades cotizadas españolas, y respecto de cuyo grado de seguimiento es preciso informar 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo (IAGC). Sin embargo, tras más de cinco años de vigencia del CBGSC, en 2020 
la CNMV consideró la conveniencia de modificar algunas de sus recomendaciones para adaptarlas a cambios legales pro-
ducidos desde 2015 o dotarlas de mayor concreción o claridad. Asimismo, la reforma contempló novedades relevantes en 
áreas como la diversidad en los consejos de administración, la información y riesgos no financieros, la atención a aspectos 
medioambientales, sociales y de gobierno corporativo, o las remuneraciones. 

El citado Código responde a los objetivos de velar por el adecuado funcionamiento de los órganos de gobierno y adminis-
tración de las empresas españolas para conducirlas a las máximas cotas de competitividad; de generar confianza y trans-
parencia para los accionistas e inversores nacionales y extranjeros y de mejorar el control interno y la sostenibilidad de las 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/10/09/pdfs/BOE-A-2021-16391.pdf
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empresas. El Código está compuesto por 64 recomendaciones divididas en tres grandes bloques, correspondientes a as-
pectos generales (recomendaciones 1 a 5), a la Junta General (recomendaciones 6 a 11) y al Consejo de Administración 
(recomendaciones 12 a 64), respectivamente. 

En concreto, en la reforma de junio de 2020 han sido objeto de modificación 20 recomendaciones de las 64 que integran el 
CBGSC (2, 4, 6, 7, 8, 14, 15, 22, 24, 37, 39, 41, 42, 45, 53, 54, 55, 59, 52 y 64), lo que ha supuesto también la revisión de la 
redacción de 6 principios (2, 4, 10, 19, 20 y 24), con el fin de: 

• Adaptar el Código a las modificaciones legislativas aprobadas desde febrero de 2015. 

• Aclarar el alcance de algunas Recomendaciones que habían suscitado dudas. 

• Alinear su contenido con los más altos estándares internacionales de buen gobierno. En este sentido, los cuatro ejes que 
guiaron la reforma fueron: 

- El fomento de la diversidad en los consejos. 

- La mayor relevancia de la información no financiera y la sostenibilidad. 

- Una mayor atención a los riesgos no financieros y, en particular, a los reputacionales. 

- La clarificación de algunos aspectos relativos a la remuneración de consejeros. 

En consecuencia, cinco años después de su aprobación, la reforma del CBGSC ha tenido como finalidad mantener el citado 
Código español y, por lo tanto, el gobierno corporativo de las sociedades españolas, alineado con los más altos estándares 
internacionales. 

El seguimiento de las recomendaciones del Código es voluntario. No obstante, de acuerdo con el principio “cumplir o expli-
car”, las sociedades anónimas cotizadas están obligadas a explicar en su IAGC el motivo por el cual no siguen determinadas 
recomendaciones del CBGSC. En el Apartado G del Anexo Oficial del presente IAGC, la sociedad da cuenta del grado de cum-
plimiento de las recomendaciones del Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas. 

Red Eléctrica cumple 61 recomendaciones, parcialmente 1 y no cumple y, por tanto, explica sólo 2 recomendaciones. 

El CBGSC puede consultarse a través del siguiente enlace: Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas 

Iniciativas externas 
Por otro lado, respecto a las iniciativas externas voluntarias en materia de gobierno corporativo, destaca la adhesión de la 
compañía al Pacto Mundial de Naciones Unidas en el año 2002, así como la participación en las siguientes iniciativas en rela-
ción al Principio 10 sobre anticorrupción: 

• Participación, como miembro premium del Foro de Integridad de la organización no gubernamental Transparency Interna-
tional España. El Foro es una plataforma de reflexión facilitada por Transparency International España para la mejora del 
cumplimiento y la gestión ética en las empresas españolas, que se estructura a través de distintos grupos de trabajo y se-
siones temáticas periódicas sobre ética empresarial.  

• Participación en el International Corporate Governance Network, (ICGN). Este organismo promueve estándares efectivos de 
gobierno corporativo y administración de inversores para avanzar en mercados eficientes y economías sostenibles en todo 
el mundo, tomando como guía los Principios Globales de Gobernanza y los Principios Globales de Responsabilidad Global de 
ICGN.  

• Participación en el del Clúster de Transparencia, Buen Gobierno e Integridad de Forética. Se trata de una plataforma de 
empresas coordinadas por la asociación española para el fomento de la cultura de la gestión ética y socialmente responsa-
ble, Forética, con el objetivo de servir de punto de encuentro empresarial en liderazgo, conocimiento, intercambio y dialogo 
en esta materia. 

Marco normativo interno       
Los principios rectores sobre los que se asienta la estrategia de gobierno corporativo de la sociedad y del Grupo, se materiali-
zan en un conjunto de normas y procedimientos corporativos enumerados a continuación que, como régimen jurídico volun-
tario, siguiendo los principios de la Política de Gobierno Corporativo y alineados con las mejores prácticas, van más allá de las 
exigencias legales aplicables.  

Dicha normativa corporativa interna, a 31 de diciembre de 2021, estaba integrada por: 

https://www.cnmv.es/DocPortal/Publicaciones/CodigoGov/CBG_2020.pdf
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• Código Ético y de Conducta      

Formaliza el compromiso del Grupo Red Eléctrica con la ética y los compromisos asumidos con el entorno empresarial y con 
los diferentes grupos de interés afectados por las actividades del Grupo, proporcionando una guía deontológica para conocer 
y facilitar el compromiso con los valores éticos, principios y pautas de conducta que deben regir la actividad profesional en 
el ámbito de la organización. 

Muchos de estos valores y compromisos han acompañado a Red Eléctrica desde que, en 1987, editó su primer sistema de 
valores compartidos, bajo el título ‘Principios básicos de actuación’.  

En el 2018, la compañía inició el proceso de revisión y actualización del Código Ético, con el objetivo de adecuarlo a las me-
jores prácticas en materia de gestión del cumplimiento, así como a la evolución de las exigencias de los grupos de interés y 
a los cambios producidos en la estructura del Grupo Red Eléctrica.  

El desarrollo de este proyecto fue llevado a cabo por un grupo de trabajo específico de carácter multidisciplinar, formado 
por las áreas de cumplimiento, gobierno corporativo, sostenibilidad, recursos humanos y aprovisionamientos, y contando 
con la participación en el proyecto del resto de áreas de la organización, así como de los empleados a través de una encuesta 
de valoración elaborada al efecto, previa a la aprobación final del nuevo Código.  

Además, el Grupo Red Eléctrica ha contado con la participación de la entidad de referencia en el ámbito de la integridad, 
Transparencia Internacional, para la revisión externa del nuevo Código. 

El referido proceso culminó con la aprobación por el Consejo de Administración, en su sesión de 26 mayo de 2020, del nuevo 
Código Ético y de Conducta del Grupo Red Eléctrica (el cuarto desde la constitución de la Compañía), el cual puede consul-
tarse en la página web de la sociedad, a través del siguiente enlace: Código Ético y de Conducta 

• Estatutos Sociales 

Rigen la vida interna de la sociedad, regulan, entre otros aspectos, el funcionamiento de la Junta General de Accionistas, el 
Consejo de Administración y sus Comisiones.  

Se encuentran en constante adaptación, no sólo a la legalidad, sino también a las mejores prácticas y principios de gobierno 
corporativo y, a tal efecto, han sido sucesivamente modificados por la Junta General Ordinaria de la sociedad.  

Las últimas modificaciones de los Estatutos Sociales se aprobaron: en 2015 para su adaptación a las reformas legislativas 
introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modificó la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del 

Marco normativo interno 

1. Código Ético y de Conducta. 

2. Estatutos Sociales. 

3. Reglamento del Consejo de Administración. 

4. Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores. 

5. Reglamento de la Junta General de Accionistas. 

6. Procedimiento sobre delegación, voto e información a distancia para la Junta General de Accionistas (referido a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada en 2021). 

7. Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico del Accionista (referidas a la Junta General Ordinaria de Accionistas 
celebrada en 2021). 

El Código Ético sirve de base y fundamento a la Política de Gobierno Corporativo que proclama el principio de establecer 
los mecanismos e instrumentos necesarios con el fin de asegurar que el Grupo identifica, analiza y adopta, en su caso,  las 
mejores prácticas, principios y recomendaciones en materia de buen gobierno corporativo, siguiendo el principio de exce-
lencia en sus actuaciones adoptado por el Grupo, y el principio de fomentar el conocimiento de los principios y valores que 
inspiran la Política de Gobierno Corporativo tanto internamente, en el Grupo Red Eléctrica, como externamente por todos 
sus grupos de interés. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/CODIGO_ETICO_CONDUCTA.PDF
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gobierno corporativo y otras modificaciones de estilo o de orden para dar más claridad al texto de los Estatutos Sociales; en 
2016 con motivo del desdoblamiento del número de acciones de la sociedad mediante la reducción de su valor nominal de 
dos euros a cincuenta céntimos de euro por acción; en 2019 con ocasión de actualizar la regulación de la remuneración de 
los miembros del consejo de administración, eliminando posibles sistemas de remuneración que no han venido siendo utili-
zados en el pasado y facilitando mayor detalle tanto de los conceptos retributivos de los consejeros en su condición de tales 
(por sus funciones no ejecutivas) como de los consejeros ejecutivos, y para contemplar expresamente el abono o reembolso 
de gastos incurridos en el desempeño de sus cargos, además de otras precisiones terminológicas o de aclaración; y en 2021, 
para adaptarlos a la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de 
la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas (fundamentalmente, en lo que se refiere a la po-
sibilidad de celebración de Junta telemática; competencias de la Junta General, del Consejo de Administración y de la Co-
misión de Auditoría en materia de operaciones vinculadas; a las previsiones relativas al derecho de preferencia en los au-
mentos de capital; y a la retribución de los Consejeros; entre otras), así como para introducir determinadas precisiones 
técnicas y de redacción. 

Pueden consultarse los Estatutos Sociales en la página web corporativa, a través del siguiente enlace: Estatutos Sociales 

• Reglamento del Consejo de Administración 

Establece las reglas básicas de organización y funcionamiento del Consejo de Administración y de sus Comisiones, las nor-
mas de conducta de sus miembros y el régimen de supervisión y control del Consejo de Administración y de sus Comisiones, 
con la finalidad de conseguir la mayor profesionalidad y eficiencia en la actuación de sus miembros. Todo ello, a través del 
fomento de la participación activa de los consejeros, anteponiendo al propio, el interés social y el de los accionistas, dentro 
del respeto a la Ley, los Estatutos y los principios del buen gobierno corporativo.  

En sesión celebrada el día 31 de marzo de 2020, el Consejo de Administración acordó modificar el Reglamento del Consejo 
para incorporar las adaptaciones oportunas a la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, en materia de información no financiera y 
diversidad, actualizar las funciones del Consejo y de sus Comisiones en materia de sostenibilidad, algunas de ellas de carác-
ter transversal, con el alcance formal y material consensuado por las tres Comisiones, y reforzar los mecanismos de coordi-
nación entre las tres Comisiones del Consejo. 

Con la citada revisión se mejoró la gobernanza del Grupo Red Eléctrica, reforzando el papel del Consejo de Administración 
de Red Eléctrica Corporación, S.A. en relación con el Grupo, se incorporaron y reforzaron los acuerdos en materia de gober-
nanza (el nombramiento, renovación y cese de los administradores de las sociedades del Grupo, el nombramiento y destitu-
ción de los directivos de Red Eléctrica Corporación, S.A. y de Red Eléctrica de España, S.A.U. en dependencia directa del 
presidente del Consejo o del consejero delegado y de los directivos estratégicos del Grupo conforme a lo establecido por el 
Consejo, así como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución) adoptados por 
el Consejo en septiembre de 2019. Asimismo, se recogió expresamente en el Reglamento el concepto de reputación corpo-
rativa entre los principios inspiradores de la actuación del Consejo que debe velar, además, por el interés de la sociedad en 
su conjunto. 

En particular, se recogieron las funciones del cargo de presidente del Consejo relativas a la representación institucional, a 
la supervisión de las políticas y estrategias de la sociedad y del Grupo y a la necesidad de velar por la independencia de Red 
Eléctrica de España, S.A.U. como TSO. 

Además, en línea con lo anterior, la citada revisión reforzó el principio de independencia del TSO —separación de actividades 
reguladas y no reguladas— e incorporó la modificación prevista en el Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital (y otras normas financieras, para adaptarlas a la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2017, por la que se modifica la Directiva 2007/36/CE en lo que respecta al fomento 
de la implicación a largo plazo de los accionistas) relativa a la supresión de la figura de consejero persona jurídica en socie-
dades cotizadas. Por último, introdujo alguna otra mejora de índole formal o de estilo. 

La última modificación del Reglamento ha sido aprobada por el Consejo de Administración, en sesión celebrada el 25 de 
mayo de 2021, para adaptarlo a la reforma de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se 
modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades 
cotizadas en materias relativas, fundamentalmente, al régimen de operaciones vinculadas, remuneración de consejeros, 
deber de diligencia de los consejeros y el contenido del Informe Anual de Gobierno Corporativo y del Informe Anual sobre 
Remuneraciones de los Consejeros. 

https://www.ree.es/sites/default/files/06_ACCIONISTAS/Documentos/EstatutosSociales_2021.pdf
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La modificación del Reglamento del Consejo de Administración ha sido propuesta e informada favorablemente por la Comi-
sión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Reglamento del Consejo de 
Administración. Asimismo, dicha Comisión ha elaborado la correspondiente propuesta junto con la Memoria justificativa 
prevista en el citado artículo. 

Puede consultarse el Reglamento del Consejo de Administración en la página web de la sociedad, a través del siguiente 
enlace: Reglamento del Consejo de Administración 

• Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores 

La compañía aprobó su primer Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores el 7 de febrero de 1994. Dicho 
Reglamento ha sido objeto de diversas actualizaciones, siendo la última de ellas la aprobada por el Consejo de Administración 
el 26 de noviembre de 2019, para su adaptación a los cambios normativos producidos en la Ley de Mercado de Valores en 
virtud del Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia financiera, 
en el Código Penal y en el régimen sancionador en materia de uso o transmisión de información privilegiada, así como a la 
normativa vigente en materia de protección de datos personales. 

Además se han incorporado en el Reglamento los procedimientos internos tras la introducción de una herramienta online, la 
“Plataforma del Reglamento Interno de Conducta”, para facilitar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el dicho 
Reglamento y, adicionalmente, tras haberse puesto de manifiesto la complejidad de las funciones que el Reglamento atribuye 
al Órgano de Seguimiento, se ha considerado conveniente que sea un órgano colegiado, modificando su composición y cri-
terios de funcionamiento. 

Puede consultar el Reglamento en su integridad en la página web corporativa, a través del siguiente enlace: Reglamento 
Interno de Conducta en el Mercado de Valores 

• Reglamento de la Junta General de Accionistas 

Constituye el estatuto jurídico del accionista de la compañía, en línea con las mejores prácticas de gobierno corporativo, y 
recoge todas las formas de protección y participación del accionista, con objeto de reconocer, fomentar y potenciar al má-
ximo sus derechos en la sociedad.  

En la Junta Ordinaria Accionistas celebrada en 2015 se aprobó su modificación para su adaptación a las reformas legislativas 
introducidas por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se modificó la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del 
gobierno corporativo, y otras modificaciones de estilo o de orden para dar más claridad al texto del citado Reglamento. 

La última modificación de este Reglamento se aprobó en la Junta Ordinaria Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021 para 
adaptarlo también a la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de 
la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas (fundamentalmente, en lo que se refiere a la po-
sibilidad de celebración de Junta telemática; competencias de la Junta General, del Consejo de Administración y de la Co-
misión de Auditoría en materia de operaciones vinculadas; al régimen de fraccionamiento de voto de las entidades interme-
diarias; y a la confirmación de los votos emitidos en la Junta; entre otras), así como para introducir determinadas precisiones 
técnicas y de redacción. 

Puede consultarse el Reglamento de la Junta General de Accionistas en la página web de la sociedad, a través del siguiente 
enlace: Reglamento de la Junta General de Accionistas 

• Procedimiento sobre delegación, voto e información a distancia en la Junta General de Accionistas  

Regula los distintos medios que pueden utilizar los accionistas para delegar el voto y el ejercicio del voto a distancia, así 
como la solicitud de información por vía electrónica y las reglas de prelación. 

A través de los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo de Administración y el Reglamento Interno de Conducta en 
el Mercado de Valores se aplica el principio de ejercer el control y supervisión necesarios en las áreas más críticas y rele-
vantes para el Grupo mediante la asunción directa de responsabilidades por parte del Consejo de Administración, estable-
ciéndose las mismas como facultades indelegables en su Reglamento interno, principio que se encuentra recogido en la 
Política de Gobierno Corporativo del Grupo. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Junta_General_de_Accionistas/Reglamento_Consejo_Administracion_JGOA2021.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Reglamento_Interno_de_Conducta_Mercado_de_Valores_2019.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Reglamento_Interno_de_Conducta_Mercado_de_Valores_2019.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Reglamento_de_la_Junta2021.pdf
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El Consejo de Administración celebrado el 25 de mayo de 2021 aprobó el procedimiento sobre delegación, voto e información 
a distancia para la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021.  

Este Procedimiento puede consultarse en su integridad en la página web de la sociedad a través del enlace siguiente: Pro-
cedimiento sobre delegación, voto e información a distancia en la Junta General de Accionistas  

• Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas 

Tienen la finalidad de facilitar la comunicación entre los accionistas de la sociedad (individuales, personas físicas o jurídicas, 
y las asociaciones voluntarias que puedan constituirse) con ocasión de la celebración de las Juntas Generales de la sociedad.  

Fueron aprobadas por el Consejo de Administración en sesión celebrada el 25 de mayo de 2021, para la Junta General Ordi-
naria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, en los mismos términos y condiciones que los aprobados por el Consejo 
de Administración en las Juntas Generales celebradas en ejercicios anteriores.  

Las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas pueden consultarse en la página web de la sociedad a 
través del siguiente enlace: Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas 

Reconocimientos externos 
Como consecuencia del cumplimiento de la normativa externa e interna y por la aplicación de las mejores prácticas, la com-
pañía ha recibido una serie de reconocimientos externos. A continuación, se enumeran los principales asignados a la sociedad 
en el ejercicio 2021 relacionados con el gobierno corporativo; si bien algunos de ellos han sido obtenidos en el marco de una 
distinción en sostenibilidad, se ha evaluado muy positivamente dentro de la misma la vertiente del gobierno corporativo: 

En el Reglamento de la Junta General de Accionistas, el Procedimiento sobre delegación, voto e información a distancia en 
la Junta General de Accionistas y las Normas de Funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas se aplica el principio 
de promoción de la participación informada de sus accionistas en las Juntas Generales de Accionistas en relación con el 
principio de garantizar el adecuado ejercicio de los derechos de los accionistas en las Juntas Generales, ambos recogidos 
en la Política de Gobierno Corporativo de la sociedad. 

Principales reconocimientos externos 

1. Renueva su permanencia en el Dow Jones Sustainability World Index. 

2. Galardonada con el I Premio Nacional de Gestión Excelente, Innovadora y Sostenible, otorgado por el Club Exce-
lencia en Gestión, representante de EFQM en España en 2019.  

3. Distinción “Silver Class” en el Sustainability Yearbook 2022 de S&P Global, publicación que reconoce a las compa-
ñías líderes en sostenibilidad. 

4. Permanencia en el índice de sostenibilidad FTSE4Good. 

5. Permanencia en el índice MSCI ESG alcanzando la calificación máxima “AAA” que otorga este índice. 

6. Permanencia en los índices de sostenibilidad Euronext-Vigeo (Eurozone 120, Europe 120 y World 120). 

7. Permanencia en el índice Ethibel Sustainability Index (ESI) Excellence Europe. 

8. Recibe el estatus 'Prime', con una puntuación de B+, en la calificación de sostenibilidad ISS-Oekom. 

9. Permanencia en la familia de índices STOXX Global ESG Leaders. 

10. Renueva su posición de liderazgo en la evaluación ESG Risk Rating de Sustainalytics. 

11. Renueva su permanencia en el índice de referencia Bloomberg de Igualdad de Género (Bloomberg Gender-Equality 
Index). 

12. Inclusión en el IBEX Gender Equality Index. 

https://www.ree.es/sites/default/files/page/2021/05/file/CA_procedimiento_voto_delegacionadistancia_JGOA2021.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/page/2021/05/file/CA_procedimiento_voto_delegacionadistancia_JGOA2021.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/page/2021/05/file/Normas_funcionamiento_Foroelectronico_JGOA2021.pdf
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 Compromiso con el diálogo y la participación de 
accionistas y demás grupos de interés 

En los últimos años, Red Eléctrica ha experimentado un importante desarrollo en materia de transparencia y buen gobierno. El 
buen gobierno facilita que los llamados grupos de interés tengan acceso regular y puntual a información relevante, suficiente 
y fiable, tanto en relación con las reglas y el ejercicio del gobierno de la compañía y el Grupo, como sobre los resultados 
alcanzados.  

 

La compañía destaca su incorporación en 2013 como miembro de la organización mundial de Gobierno Corporativo, Internatio-
nal Corporate Governance Network (ICGN), que agrupa a inversores institucionales extranjeros, grandes corporaciones, regula-
dores, académicos, proxy advisors y demás especialistas en la materia, participación que se considera muy positiva por la 
sociedad.  

Las relaciones de la sociedad con sus accionistas y los inversores institucionales son genéricas, y no particulares y específicas 
con ninguno de ellos. En ningún caso la sociedad entrega a los accionistas institucionales información que pudiera proporcio-
narles una situación de privilegio o ventaja respecto a los demás accionistas, sino que se facilita información que ya es pública, 
en todo caso, de una manera racional y ordenada. 

La sociedad también organiza habitualmente reuniones informativas -road shows-, que llevan a cabo los directivos de primer 
nivel de la sociedad, en las principales plazas financieras de España y del extranjero en las que existe una mayor presencia de 
inversores institucionales, para informar de sus actividades y del desarrollo de los negocios del Grupo, tratando de acercarse 
así a ese grupo de inversores. 

A la vista del alto porcentaje de accionistas institucionales extranjeros, cercano al 70%, en enero de 2021 y en enero de 2022, 
en ambos casos con anterioridad a la convocatoria de la Junta, y como en años anteriores, la sociedad ha llevado a cabo un 
programa de contactos y visitas (telemáticas y presenciales, según lo aconsejaban las circunstancias en cada caso) a inver-
sores y proxy advisors para recibir información relevante y muy actualizada de los mismos y también para explicarles direc-
tamente las prácticas y actuaciones seguidas en materia de gobierno corporativo por la sociedad y el Grupo. Con ello se 
trata de consolidar mecanismos adecuados de intercambio de información regular y simétrica con los inversores institucio-
nales nacionales y extranjeros, así como con los proxy advisors más destacados, con el fin de seguir adaptándose a los es-
tándares internacionales más avanzados en gobierno corporativo.  

Los Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, inversores 
institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés, actualizados por el Consejo de Administración el 22 de diciembre 
de 2020, contienen la política de comunicación con los mencionados grupos de interés e incluyen los principios y directrices 
en materia de comunicación con los mismos, que garanticen el adecuado ejercicio de sus derechos e intereses y que favorez-
can el compromiso con los accionistas a través de un diálogo abierto, transparente y continuo. 

 Estructura de la propiedad  
El accionariado de la sociedad está compuesto por un 20% titularidad de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales 
(SEPI) y un 80% restante que es de cotización libre (free float), aunque, como se explicará posteriormente, ningún otro accio-
nista pueda ser titular de una participación superior al 5%. 

Mejores prácticas en 2021 enfocadas al diálogo y compromiso con los accionistas 

• Actualización y mejora continua, bajo estándares internacionales, de la información contenida en la página web corpo-
rativa sobre gobierno corporativo. 

• Participación en foros, grupos de trabajo e iniciativas nacionales e internacionales sobre Gobierno Corporativo (Interna-
tional Corporate Governance Network, Instituto de Consejeros-Administradores, Asociación de Emisores Españoles, etc.). 

• Roadshows con accionistas extranjeros y proxy advisors sobre negocio y gobierno corporativo. 

• Asesoramiento externo internacional recibido en materia de gobierno corporativo. 

• Evaluación del Consejo con apoyo de un nuevo asesor externo internacional. 
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Dentro del free float, existe un elevado porcentaje de accionariado extranjero, en particular, de los inversores institucionales, 
que con la última información disponible en 2021 estaba en torno a un 68% del capital social (del cual aproximadamente un 
39% está situado en Reino Unido y EEUU, países que son especialmente exigentes en materia de buen gobierno corporativo), 
lo que explica la relevancia que el Consejo de Administración confiere a las prácticas y recomendaciones internacionales de 
Gobierno Corporativo, exigidas por sus accionistas. 

 

Fuente: Identificación accionarial Thomson Reuters a mayo 2021. Banco Santander junio 2021. 

 Competencias de la junta general de accionistas 
La Junta General, debidamente convocada y legalmente constituida, representa a todos los accionistas y ejerce las funcio-
nes que le corresponden en la sociedad.  

Sus acuerdos, adoptados conforme a lo dispuesto en el Reglamento de la Junta y en los Estatutos Sociales, son obligatorios 
para todos los accionistas, sin perjuicio del derecho legal de separación. La Junta General es competente para adoptar todos 
los acuerdos propios de su condición de órgano soberano de la sociedad.  

Algunas competencias de la Junta General de Accionistas 

A título enunciativo, le corresponde: 

• Aprobar las cuentas anuales individuales y consolidadas de la sociedad, la gestión del Consejo de Administración y la 
propuesta de aplicación del resultado. 

• Nombrar y cesar a los consejeros, ratificar, en su caso, los nombramientos por cooptación y nombrar y reelegir a los 
auditores de cuentas. 

• Aprobar la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente. 

• Aprobar la política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en la Ley. 

• Aprobar la adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. Se presume el carácter 
esencial del activo cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren 
en el último balance aprobado. 

• Acordar el aumento o reducción del capital social, la transformación, fusión, escisión, la cesión global de activo y pasivo 
y el traslado de domicilio al extranjero. 

• La aprobación de la disolución de la sociedad y del balance final de liquidación, así como las operaciones cuyo efecto sea 
equivalente al de la liquidación de la sociedad. 

• La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia 
sociedad, aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas. 

Además, la Junta General podrá impartir instrucciones al órgano de administración o someter a su autorización la adopción 
por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión, en los términos establecidos por la 
LSC. 

• Capital: 541.080.000 acciones 

• Capitalización (25/05/21): 8.803 MM€ 

• Capital Flotante: 80 % 

• Institucional extranjero y español: 68% 

• Minorista: 12% 

➢  
 

2021 
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Las reglas de organización y funcionamiento de la Junta se encuentran recogidas en los Estatutos Sociales —artículos 11 a 18, 
ambos inclusive— y en el Reglamento de la Junta General de Accionistas. Dichas normas se pueden consultar en la página web 
corporativa a través de los siguientes enlaces:  

Estatutos Sociales 

Reglamento de la Junta General de Accionistas 

Entre las competencias de la Junta General Ordinaria de Accionistas se encuentra el nombramiento de los miembros del Con-
sejo de Administración. La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021 adoptó los siguientes acuer-
dos: 

• Nombrar a D. Marcos Vaquer Caballería consejero independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A., por el plazo de cuatro 
años fijado en los Estatutos Sociales, en sustitución de la consejera independiente Dª María José García Beato, a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 decies de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

• Nombrar a Dª Elisenda Malaret García consejera independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A., por el plazo de cuatro 
años fijado en los Estatutos Sociales, en sustitución del consejero independiente D. Alberto Francisco Carbajo Josa, a pro-
puesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 decies de la 
Ley de Sociedades de Capital.  

• Nombrar a D. José María Abad Hernández consejero independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A., por el plazo de cuatro 
años fijado en los Estatutos Sociales, en sustitución del consejero independiente D. Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del 
Río, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 
decies de la Ley de Sociedades de Capital.  

• Ratificar la designación de D. Ricardo García Herrera como consejero dominical de Red Eléctrica Corporación, S.A., acordada 
por el Consejo de Administración en la sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2020, y, en consecuencia, proceder a su 
nombramiento como consejero dominical, en representación de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), 
por el plazo de cuatro años fijado en los Estatutos Sociales, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 decies de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

Los acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de junio de 2021, fueron comunicados 
a la CNMV como “Otra información relevante” con el número de registro 10247 y se encuentran publicados en la página web de 
la sociedad desde el mismo día de la celebración de la Junta, tanto en lengua inglesa como española.  

Dichos acuerdos, pueden consultarse en la página web de la CNMV y en la página web corporativa en los siguientes enlaces: 

Otra información relevante CNMV acuerdos adoptados Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 

Texto íntegro Acuerdos adoptados Junta General Ordinaria de Accionistas 2021 

 Derecho de información 
Desde hace varios años las propuestas de acuerdos son objeto de publicación íntegra, en español y en inglés, junto con la 
convocatoria de la Junta General, con la consiguiente puesta a disposición de toda la información relevante para los accionis-
tas a través de la página web corporativa, diseñada para facilitar el ejercicio del derecho de información de los accionistas. La 
página web de la sociedad es un adecuado instrumento de comunicación con accionistas e inversores, ya que, entre otra 
información, a través de ella se publica:  

• El quorum de constitución, el resultado de las votaciones de cada uno de los acuerdos aprobados por las Juntas Generales 
anteriores y el resto de la documentación vinculada a las mismas. 

• La información relativa al derecho de asistencia y los procedimientos para conferir la representación en las juntas generales 
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos Sociales y en el Reglamento de la Junta General de la compañía.  

• La información relativa al voto y delegación electrónicos. 

• La información relativa a las emisiones de valores en circulación. 

• La información relativa al rating otorgado a la compañía por las entidades de calificación crediticia. 

https://www.ree.es/sites/default/files/06_ACCIONISTAS/Documentos/EstatutosSociales_2021.pdf
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Reglamento_de_la_Junta2021.pdf
https://www.cnmv.es/portal/verDoc.axd?t=%7b859420d1-f103-4d57-8b33-7dd5938520dd%7d
https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Junta_General_de_Accionistas/Acuerdos_adoptados_JGOA2021.pdf
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• Amplia información relativa al accionariado, con mayor detalle sobre las participaciones significativas, la autocartera y los 
pactos parasociales. 

Antecedentes: 

La Ley 25/2011, de 1 de agosto, introdujo ciertas modificaciones respecto al contenido de la página web de las sociedades 
anónimas; en particular, respecto a la información que se deberá publicar en la página web al convocarse la Junta General de 
Accionistas. A pesar de que dicha información ya estaba reflejada en su mayoría en la página web de la sociedad, la Junta 
General Ordinaria de accionistas celebrada el 19 de abril de 2012, aprobó la modificación del Reglamento de la Junta General 
de Accionistas para incorporar, en los artículos correspondientes, el contenido preciso de conformidad con la Ley. 

La citada Junta General celebrada el 19 de abril de 2012 ratificó la creación de la página web corporativa de la sociedad deno-
minada “www.ree.es”, según exigía el artículo 11 bis del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

La Orden ECC/461/2013, de 20 de marzo (vigente en la actualidad, ya que no ha sido derogada tras la aprobación de las últimas 
modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital), que determina el contenido y la estructura del informe anual de gobierno 
corporativo, del informe anual sobre remuneraciones y de otros instrumentos de información de las sociedades anónimas 
cotizadas, detalla la información relevante que deberá ser incluida en las páginas web de las sociedades cotizadas, si bien la 
actual web corporativa no sólo recoge toda la información identificada en dicha Orden, sino que contiene información ampliada 
y mejorada durante los años posteriores. 

En 2013, con la creación voluntaria de la sección de “Gobierno Corporativo” situada a un primer nivel del menú de la página 
principal, se mejoró la calidad de la información disponible para los accionistas. 

En 2015, la página web corporativa se adaptó a las exigencias establecidas en la Circular 3/2015, de 23 de junio, de la CNMV, 
sobre especificaciones técnicas y jurídicas e información que deben contener las páginas web de las sociedades anónimas 
cotizadas y las cajas de ahorros que emitan valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores. 

El ejercicio 2016 fue un año especialmente relevante en materia de difusión y transparencia informativa a través de la página 
web corporativa de los asuntos relativos al gobierno corporativo de la sociedad. Dentro de las actuaciones de mejora de la 
información contenida en la página web corporativa, destacaron: 

• La publicación de una sección interactiva, muy visual y de fácil consulta sobre la historia de gobierno corporativo de la com-
pañía desde su salida a Bolsa en 1999. 

• La publicación de los Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con ac-
cionistas, inversores institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés, en el que se recogen los principios y direc-
trices en materia de comunicación que la compañía mantiene con estos grupos de interés.  

En el año 2017 se continuó con ese proceso de mejora continua de la web corporativa y el hito más reseñable fue la revisión 
del apartado de Ética y transparencia. Dicho apartado fue redenominado como “Ética y cumplimiento” incorporando informa-
ción sobre el novedoso sistema de cumplimiento normativo de la compañía, la metodología de evaluación de los riesgos de 
incumplimiento y la importancia de la sensibilización y formación como factores claves para el desarrollo de una cultura de 
cumplimiento dentro de la organización. 

En 2018 se reestructuró la sección de Comisiones con la aprobación de la nueva Comisión de Sostenibilidad.  

En 2019 se procedió a la publicación de dos nuevos espacios informativos dentro del apartado de Ética y cumplimiento. Uno 
de ellos para informar sobre el Sistema de Cumplimiento de Protección de Datos y el otro para hacer visible el compromiso de 
la compañía con la prevención de la corrupción. Dentro de ese compromiso se ha puesto en marcha, junto con la Red Española 
del Pacto Mundial de Naciones Unidas, un programa formativo sobre lucha contra la corrupción para nuestros proveedores con 
el objetivo de formar a las empresas en esta materia, en base al Principio 10 del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, que 
establece que "las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y soborno". 

En 2020, un año marcado por la COVID-19, el primer cambio significativo consistió en la adaptación de la sección de Junta de 
Accionistas para la celebración de la misma por vía exclusivamente telemática. Entre las medidas especiales adoptadas en 
atención a la situación sanitaria creada por el COVID-19, destacó la incorporación de un nuevo canal de asistencia telemática 
para que los accionistas, además de contar con la posibilidad de utilizar el procedimiento ordinario sobre delegación, voto e 
información a distancia, pudieran participar en la Junta General desde sus casas mediante asistencia telemática y emitir su 
voto por esta vía. 
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También en 2020 la compañía dio un paso más en transparencia con la revisión y actualización de la Política de Gobierno Cor-
porativo y los Criterios de comunicación de información económico-financiera, no financiera y corporativa con accionistas, 
inversores institucionales, asesores de voto y otros grupos de interés.  

La pandemia de la COVID-19 ha continuado marcando el panorama social en 2021 y por este motivo la sección de Junta de 
Accionistas ha contado con los mismos mecanismos de celebración del ejercicio anterior: uso del canal de asistencia telemá-
tica y procedimiento ordinario sobre delegación, voto e información a distancia. Por otro lado, 2021 se ha caracterizado por la 
renovación de la sección de Canal Ético y de cumplimiento para favorecer la  aplicación del nuevo Código Ético y de Conducta 
aprobado en 2020. En dicha sección se ha estrenado una nueva plataforma de gestión, disponible para todos los miembros 
que forman parte del Grupo Red Eléctrica, así como para sus grupos de interés. 

Además, en la página web destacan las siguientes actuaciones seguidas por Red Eléctrica para facilitar el ejercicio del derecho 
de información de los accionistas en la Junta General: 

• Se publica el anuncio de convocatoria siempre con más de un mes de antelación. 

• Se pone a disposición de todos los accionistas -en la sede social, en la página web y en la Oficina de Atención al Accionista- 
toda la documentación que se somete a aprobación en la Junta y, especialmente, las Cuentas Anuales y el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo. 

• Se dedica un punto del orden del día de la Junta General de Accionistas a informar sobre las principales características del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo. 

• Se pone a disposición de todos los accionistas las memorias anuales de actividades de la Comisión de Auditoría, de la Comi-
sión de Nombramientos y Retribuciones y de la Comisión de Sostenibilidad, que se incorporan, a través de un enlace, en el 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, y que se publican también en la página web corporativa. 

• Se edita con carácter trimestral un Boletín del Accionista, en el que se incluyen las principales novedades sobre la sociedad. 

• Se desglosan al máximo los asuntos incluidos en el Orden del Día de la Junta General. 

• Se establece la votación separada de asuntos, incluso a través del voto a distancia, con el fin de que, al ser votados de forma 
individual, cada accionista tenga plena libertad e independencia de decisión en relación con cada asunto sometido a vota-
ción.  

• Se habilita una Oficina de Atención al Accionista donde se atienden las peticiones que se trasladan por los accionistas de la 
sociedad. Los accionistas pueden también formular preguntas por escrito acerca de la información accesible al público o 
que se haya comunicado a las autoridades competentes, y formular consultas a través de dicha Oficina. 

• Antes de la celebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, se publica en la página web corporativa el informe sobre 
la independencia del auditor, los informes de funcionamiento de las Comisiones del Consejo, todo ello de conformidad con 
la Recomendación 6 del CBGSC, además del informe anual de sostenibilidad. 

• Se realiza desde hace años una auditoría de los procesos de gestión de la Junta General Ordinaria de Accionistas por un 
consultor independiente, en beneficio de la mejora de las garantías de los derechos de los accionistas en la Junta. Los infor-
mes del auditor se publican en la página web desde el mismo día de celebración de la Junta General. Desde la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada en 2014, se ofrece a los accionistas la posibilidad de solicitar una certificación del sentido 
de su voto verificada por el auditor externo de la Junta.  En enero de 2019 la Comisión de Auditoría de la compañía informó 
favorablemente al Consejo la sustitución del Auditor de dichos procesos de gestión, con el fin de cumplir las Recomendacio-
nes de rotación periódica de los auditores, en garantía de su independencia. 

• Los accionistas disponen del servicio “Red al día” desde el que, tras suscribirse, pueden recibir alertas vía correo electrónico 
de la información de carácter relevante de la compañía. 

En ese sentido, Red Eléctrica, además de mantener puntualmente informado al mercado durante el ejercicio 2021 mediante la 
publicación periódica de información sobre sus resultados financieros y a través de las relaciones con inversores institucio-
nales, ha incluido toda la información y comunicaciones relevantes en su página web corporativa, que es la herramienta básica 
de que dispone la compañía para la comunicación con sus accionistas.  

Al margen de las exigencias legales y reglamentarias sobre la página web corporativa, es preciso destacar la importancia que 
tiene para Red Eléctrica su continua adaptación y desarrollo en materia de gobierno corporativo, que procura detallar en su 
página web, manteniéndola actualizada permanentemente, como instrumento vivo de comunicación, diálogo y compromiso 
con los accionistas, en aplicación de su Política de Gobierno Corporativo. Por ello se mantiene cada año dicha prioridad, según 
se detalla en el Apartado 7 (Perspectivas de Red Eléctrica en materia de Gobierno Corporativo) del presente Informe. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/CODIGO_ETICO_CONDUCTA.PDF
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 Derecho de asistencia 
Los límites accionariales a la participación en el capital social de la compañía se establecen en la disposición adicional 
vigésimo tercera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, que se mantienen en vigor en virtud de lo establecido expresa-
mente por la disposición derogatoria única de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. Dichos límites ac-
cionariales son los siguientes: 

• Podrá participar cualquier persona física o jurídica, siempre que la suma de su participación directa o indirecta en el capital 
de esta sociedad no supere el 5% del capital social, ni ejerza derechos políticos por encima del 3%. Estas acciones no podrán 
sindicarse a ningún efecto. 

• Aquellos sujetos que realicen actividades en el sector eléctrico y aquellas personas físicas o jurídicas que, directa o indirec-
tamente, participen en el capital de dichos sujetos con una cuota superior al 5%, no podrán ejercer derechos políticos en 
dicha sociedad matriz por encima del 1%.  

• Se mantiene el régimen especial para la SEPI, que deberá disponer, en todo caso, de una participación no inferior al diez por 
ciento (10%) del capital social.  

Las previsiones legales sobre limitaciones en el régimen accionarial general y especial se recogen en los artículos 5 y 14 y en 
la disposición adicional única de los Estatutos Sociales, así como en el artículo 6.3 del Reglamento de la Junta General de 
Accionistas de la sociedad. 

Pueden asistir a la Junta General los accionistas que se hallen al corriente en el pago de los dividendos pasivos y acrediten su 
titularidad mediante certificación a su nombre en el registro contable de anotaciones en cuenta con cinco días de antelación 
a aquel en que haya de celebrarse la Junta.  

A tal efecto, el artículo 15 bis de los Estatutos Sociales y el artículo 10 del Reglamento de la Junta establecen que los accionistas 
que tengan derecho de asistencia pueden hacerse representar en la Junta General por medio de cualquier otra persona, en la 
forma establecida por la Ley de Sociedades de Capital. La condición de que el representante tenga que ser otro accionista de 
la compañía, se suprimió al aprobarse la adaptación de su contenido a la Ley 25/2011, de 1 de agosto, en la Junta General de 
Accionistas de 19 de abril de 2012. 

No existe ninguna restricción estatutaria que exija un número mínimo de acciones para asistir a la Junta General (se aplica 
el principio de “una acción un voto”). 

Los consejeros de la sociedad tienen la obligación de asistir a las Juntas Generales.  

Generalmente, para promover la más amplia difusión del desarrollo de sus reuniones y de los acuerdos adoptados, se facilita 
el acceso de los medios de comunicación a la Junta General y se transmite la misma en forma audiovisual, con traducción 
simultánea al inglés y en lengua de signos para favorecer la comunicación inclusiva. 

Cabe señalar que la pasada Junta General de Accionistas de 2021 se celebró por vía exclusivamente telemática como conse-
cuencia de la pandemia producida por la COVID-19 (al amparo del Real Decreto-Ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria, modificado por el Real Decreto-
Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial frente a la pandemia de la COVID-
19), es decir, sin la asistencia física de los accionistas ni de sus representantes y, en general, de ninguna otra persona a excep-
ción de las que resultaron absolutamente indispensables para la organización de ésta, con la finalidad de salvaguardar los 
intereses generales, la salud de todas las personas involucradas en la organización, el interés de todos sus accionistas y el de 
los restantes grupos de interés, y garantizando en todo momento todos los derechos de los accionistas. 

En consecuencia, en la citada Junta General de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, se facilitó a los accionistas, ade-
más de la posibilidad de utilizar el procedimiento ordinario sobre delegación, voto e información a distancia, participar en la 
Junta General mediante asistencia telemática, pudiendo realizar intervenciones y propuestas de acuerdos o solicitud de in-
formaciones o aclaraciones así como emitir su voto por esta vía, conforme al procedimiento de asistencia telemática a la Junta 
General aprobado por el Consejo de Administración el 25 de mayo de 2021. 
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 Derecho de participación 
Red Eléctrica dedica una especial atención al derecho de información, así como a facilitar la máxima participación de los ac-
cionistas en la Junta General.  

 

Como resultado de estas actuaciones, en la Junta General Ordinaria de Accionistas (JGOA) celebrada en 2021, 1.413 accionistas 
emitieron su voto o delegación (226 presentes y 1.187 representados). El porcentaje medio de votos a favor en la aprobación de 
los acuerdos sometidos a la JGOA celebrada en 2021 fue del 93,6%. Este porcentaje contempla todos los acuerdos, incluidos 
los relativos a la remuneración del Consejo de Administración en los que SEPI se abstiene desde hace años como criterio 
adoptado en todas las sociedades cotizadas en las que no ostenta el control de su accionariado. Por tanto, si se excluyen los 

Derecho de 
asistencia, 

representación y 
derechos de 
información

Recogido en los 
Estatutos Sociales 
y Reglamento de la 
Junta General de 

Accionista

No se exige número 
minimo de 

acciones para 
asistir a la Junta

Representación 
en la Junta por 

cualquier persona, 
sin necesidad de 

que ostente la 
condición del 

accionista
Votación por 

separado de cada 
uno de los asuntos 
que se someten a 
aprobación de la 

Junta

Auditoria externa 
de los procesos de 
gestión de la Junta 

General de 
Accionistas

Certificación 
del voto

Mecanismos clave para fomentar el derecho de participación 

• Implantación del sistema de voto electrónico en la Junta General de Accionistas desde 2005. 

• Sección en la web corporativa con información completa de la Junta General de Accionistas. 

• Retransmisión en directo por internet de la Junta General, con traducción simultánea al inglés y lengua de signos en 
español. 

• Foro electrónico del accionista. 

• Asistencia telemática, en atención a la situación producida por la pandemia de la COVID-19. 

• Difusión en redes sociales. 

• Oficina de atención a los accionistas e inversores. 



 

 

 

 

 

 

www.ree .es  
 
 

 

Informe anual de Gobierno Corporativo. Ejercicio 2021 23  

 

acuerdos sobre remuneraciones del Consejo de Administración, por los citados motivos, el porcentaje medio de voto a favor 
sería del 98,8%. 

 Relación con otros grupos de interés 
El modelo de gestión de grupos de interés del Grupo Red Eléctrica, que incorpora los requerimientos de normas y estándares 
de referencia en la materia como son la AA1000, IQNet SR10, ISO26000 o Global Reporting Initiative, tiene como objetivo asegurar 
una gestión adecuada de los impactos económicos, sociales y ambientales significativos de las actividades y servicios del 
Grupo Red Eléctrica sobre sus grupos de interés, evitando así el riesgo de no identificar rápidamente cualquier problema que 
pueda afectar a la relación con los mismos. 

En 2021 se ha comenzado una detallada revisión y actualización del modelo de gestión con el fin de adecuarlo al crecimiento y 
diversificación del Grupo. Concretamente, se han desarrollado las siguientes actividades: 

- Se ha revisado y documentado el proceso de identificación de los grupos de interés de la compañía. 

- Se han actualizado los factores para su priorización, así como el método de valoración de dicha prioridad, que se basa 
en el análisis del impacto de la compañía sobre el grupo de interés, de la influencia del grupo de interés sobre la 
compañía y de la posible tensión en la relación. 

- Se ha documentado tanto el marco de relación actual como los canales de relación entre la compañía y cada grupo 
de interés. 

Estas mejoras al modelo de gestión se han aplicado, en esta primera fase, a Red Eléctrica Corporación, S.A. y a Red Eléctrica 
de España S.A.U., y, como resultado, se ha actualizado el inventario de grupos de interés, que queda compuesto de las siguien-
tes categorías: organismos reguladores y administración pública, ecosistema económico-financiero, ecosistema empresarial, 
proveedores, clientes, ecosistema social y personas. 

En 2022 y 2023 se va a continuar avanzando en la aplicación del nuevo modelo de gestión de grupos de interés a las diversas 
sociedades dentro del Grupo. 

La compañía lleva a cabo un programa anual de estudios de percepción orientados a la evaluación de la satisfacción de las 
partes interesadas con el desempeño de la compañía y a la identificación de requerimientos y expectativas. Además de como 
herramienta de acercamiento y diálogo a sus grupos de interés, estos estudios constituyen una importante herramienta de 
mejora continua para la compañía. En 2021 la Compañía ha llevado a cabo los estudios de percepción de accionistas minorita-
rios, agentes sociales y asociaciones, ayuntamientos, clientes y grupos ambientales. 

Más información en: Grupos de interés del Grupo Red Eléctrica   

https://www.ree.es/es/sostenibilidad/compromiso-con-la-sostenibilidad/grupos-de-interes
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 El Consejo de Administración como órgano de 
control y supervisión 

El Consejo de Administración administra, rige y representa a la sociedad, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden 
a la Junta General de Accionistas, y desempeña su actividad de acuerdo con las reglas de organización y funcionamiento 
recogidas en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo de Administración. 

 Composición 
En relación a la composición cualitativa del Consejo de Administración, el artículo 7 del Reglamento del Consejo señala que el 
Consejo, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta General y de cooptación para la cobertura de vacantes, 
procurará que en la composición del órgano: 

a) Los consejeros externos representen una amplia mayoría del Consejo. 

b) El número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del Grupo societario. 

c) Dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de independientes refleje la 
proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del capital; 
este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales sea mayor que el que 
correspondería por porcentaje total de capital que represente. 

d) El número de consejeros independientes represente, al menos, la mitad del total de consejeros. Cuando el presidente del 
Consejo sea a la vez el primer ejecutivo de la sociedad, los consejeros independientes deberán representar una mayoría 
del número total de consejeros. 

Asimismo, respecto de la composición cuantitativa del Consejo de Administración, el artículo 20 de los Estatutos Sociales 
señala que el Consejo de Administración estará formado por un mínimo de nueve (9) y un máximo de trece (13) miembros, y la 
Junta General fijará el número efectivo de consejeros dentro de los límites mínimo y máximo señalados. 

A 31 de diciembre de 2021, conforme al número fijado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 17 de julio 
de 2015, el Consejo de Administración de la sociedad estaba compuesto por doce (12) consejeros, tal y como se muestra en el 
gráfico siguiente: 

Presidenta 
• Beatriz Sierra Corredor 

Consejero delegado  
• Roberto García Merino Consejo de Administración 

 
• Consejero Ejecutivo (1) 

• Consejeros Externos Dominicales (3) 

• Consejeros Externos Independientes (7) 

• Consejero “Otro Externo” (1) 

• Carmen Gómez de Barreda 
Tous de Monsalve (CIC) 

• Socorro Fernández Larrea 

• Antonio Gómez Ciria 

• Juan José Ruíz Gómez    

• Marcos Vaquer Caballería 

• Elisenda Malaret García 

• José María Abad Hernández 

 

 

• Mercedes Real Rodrigálvarez 

• María Teresa Costa Campi 

• Ricardo García Herrera 

 

 

La compañía cuenta, además, con la figura del Consejero Independiente Coordinador (CIC), aprobada por la Junta General de 
Accionistas y regulada en las normas corporativas, manteniéndose incluso después de producirse y consolidarse la separación 
de los cargos de presidente del Consejo de Administración y de primer ejecutivo (consejero delegado) de la compañía, de 
acuerdo con los estándares internacionales de gobierno corporativo más avanzados. Ambas cuestiones son tratadas con más 
grado de detalle en el Apartado 4 (Equilibrio de poderes en el Consejo de Administración) del presente Informe. Asimismo, cabe 
indicar que el Consejo de Administración, en sesión celebrada el 26 de marzo de 2019, reeligió a una mujer como Consejera 
Independiente Coordinadora (CIC) de la sociedad, por un nuevo plazo de tres años. 
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Miembros del Consejo1 Cargo en Consejo Tipología de Consejero 
Primer 

nombramiento 
Último 

nombramiento Edad 

Beatriz Corredor Sierra Presidenta Otros Externos 25/02/20 14/05/20 53 

Roberto García Merino Consejero delegado Ejecutivo 27/05/19 14/05/20 48 

Mercedes Real Rodrigálvarez Vocal Externo Dominical (SEPI) 31/10/17 22/03/18 53 

María Teresa Costa Campi Vocal Externo Dominical (SEPI) 25/09/18 22/03/19 70 

Ricardo García Herrera Vocal Externo Dominical (SEPI) 22/12/20 29/06/21 63 

Carmen Gómez de Barreda  
Tous de Monsalve 

Vocal Externo Independiente 19/04/12 14/05/20 53 

Socorro Fernández Larrea Vocal Externo Independiente 09/05/14 22/03/18 56 

Antonio Gómez Ciria Vocal Externo Independiente 09/05/14 22/03/18 64 

José Juan Ruiz Gómez Vocal Externo Independiente 22/03/19 22/03/19 64 

Marcos Vaquer Caballería Vocal Externo Independiente 29/06/21 29/06/21 54 

Elisenda Malaret García Vocal Externo Independiente 29/06/21 29/06/21 63 

José María Abad Hernández Vocal Externo Independiente 29/06/21 29/06/21 39 
  

 
1 A 31.12.2021. 

Funciones de la Consejera Independiente Coordinadora (CIC) 

• Organizar las posibles posiciones comunes de los consejeros no ejecutivos y, en particular, la de los consejeros indepen-
dientes. 

• Solicitar la convocatoria del Consejo. 

• Presidir las sesiones del Consejo en ausencia del presidente. 

• Coordinar la elaboración de Planes de Sucesión del presidente y del consejero delegado. 

• Participar en el proceso de autoevaluación del Consejo y, en particular, dirigir la evaluación del presidente del Consejo. 

• Mantener contactos con accionistas e inversores. 

(Artículo 10 del Reglamento del Consejo de Administración) 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Junta_General_de_Accionistas/Reglamento_Consejo_Administracion_JGOA2021.pdf
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Diversidad en la composición del Consejo de Administración 
 

 

 

 

 

• 6 mujeres, que representan el 50 % del total del Consejo y el 42,9 % de los consejeros 
independientes. 

• 58,3 % de consejeros independientes. 

• 2,75 años de plazo medio de mandato de los consejeros. 

• 56,7 años de edad media. 

• Diversidad de conocimientos y experiencia profesional: profesionales con formación 
muy diversa (Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, Ingeniería de Minas, Ingeniería Industrial, Ciencias Matemáticas, 
Ciencias Físicas, etc.), así como notable experiencia profesional en el sector público y 
privado, tanto a nivel nacional como internacional. 

Entre las empresas que 
encabezaban el IBEX 35 con 
mayor presencia de mujeres 
en el Consejo de 
Administración y superando el 
objetivo del 40 % de presencia 
de mujeres en el Consejo 
fijado para 2022 en la 
Recomendación 15 del Código 
de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas. 

 

GÉNERO EDAD ANTIGÜEDAD 

 

  

 
Más adelante, en el Apartado 4.2 del presente informe en relación con la Política de Diversidad, se incorpora información sobre 
la matriz de competencias del Consejo, aprobada inicialmente por el Consejo en el 2018 y permanentemente actualizada. 
 
Los PERFILES PROFESIONALES de los miembros del Consejo de Administración, a 31 de diciembre de 2021, que se reproducen 
a continuación, ponen de manifiesto que todos ellos son profesionales de reconocido prestigio con una dilatada trayectoria 
profesional, lo que les permite aportar a la supervisión de la gestión social, la experiencia y el conocimiento necesarios para 
favorecer el desarrollo de las actividades de la sociedad y del Grupo Red Eléctrica.

  

1

5
6

< 45 45 a 55 > 55

8   
1   

3   

Menos de 3 De 3 a 6 Más de 6

66

Mujeres Hombres

Consejero delegado   Dominicales Presidenta 

3 1 1 
Independientes 
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Beatriz Corredor Sierra 
 

PRESIDENTA DEL GRUPO RED ELÉCTRICA Y DEL CONSEJO DE  
ADMINISTRACIÓN DE RED ELÉCTRICA CORPORACIÓN, S.A. 

 

Primer nombramiento 25/02/20 

Último nombramiento 14/05/20 

Procedimiento de elección 
Junta General de 
Accionistas 

Cargo en el Consejo 

Presidenta del Grupo Red 
Eléctrica y del Consejo 
de Administración de 
Red Eléctrica 
Corporación, S.A. 

Tipo de consejero Otros externos 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

No 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacida el 1 de julio de 1968. 
 
Licenciada en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid 
(1991). Ingresó por oposición en el Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España, Promoción de 1993. Execu-
tive Education - Programa Alta Dirección Empresas. IESE-Busi-
ness School (PADE-A-2013). Executive Education - Programa 
enfocado “Mujeres en Consejos de Administración”. IESE-Busi-
ness School (2015). 
 
En la actualidad es: 
• Presidenta del Grupo Red Eléctrica y del Consejo de Administra-

ción de Red Eléctrica Corporación, S.A. 
• Registradora de la Propiedad en excedencia (más de 25 años de 

ejercicio profesional). 
• Profesora asociada de Derecho Civil. Máster Universitario de Ac-

ceso a la Abogacía. Universidad Nebrija. 
• Adjunct Faculty. Social & Affordable Housing. Master in Real Es-

tate Development. School of Arquitecture &Design. IE Univer-
sity. 

• Profesora Asociada. Políticas para la sostenibilidad. Vivienda. 
Máster en Dirección de Empresas Constructoras e Inmobiliarias. 
ETSAM. 

• Vicepresidenta del Real Patronato del Museo Nacional Centro de 
Arte Reina Sofía. 

• Mentora de la Fundación Endeavor España (apoyo al emprendi-
miento de alto impacto) (2014-actualidad). 

• Miembro del Consejo Asesor de AlumniUAM. 
• Miembro del Consejo Asesor de WAS-Women Action Sustainabi-

lity. 
• Miembro del Consejo Asesor de WLW-Women in a Legal World. 
• Ponente y conferenciante internacional. 
 
Perfil profesional: 
• Diputada por Madrid y presidenta de la Comisión de Justicia. 

Congreso de los Diputados. XIII Legislatura (2019). 
• Secretaria de Área de Ordenación del Territorio y Políticas Pú-

blicas de Vivienda. Comisión Ejecutiva Federal. Partido Socia-
lista Obrero Español (junio 2017-febrero 2020). 

• Presidenta de la Fundación Pablo Iglesias (septiembre 2018-fe-
brero 2020). 

• Directora de Relaciones Institucionales del Colegio de Registra-
dores de la Propiedad y Mercantiles de España. Miembro de la 
Junta de Gobierno, responsable de las Relaciones Instituciona-
les y del Gabinete de Prensa y Comunicación (octubre 2013-junio 
2017). 

• Secretaria de Estado de Vivienda y Actuaciones Urbanas. Minis-
terio de Fomento (octubre 2010-diciembre 2011). 

• Presidenta del Consejo de Administración de la Entidad Pública 
Empresarial de Suelo, SEPES. 

• Ministra de Vivienda del Gobierno de España (abril 2008-octubre 
2010). 

• Concejal del Ayuntamiento de Madrid (septiembre 2007-abril 
2008). 

• Consejera de la Empresa Municipal de Vivienda y Suelo, EMVS. 
 
Otros datos de interés: 
A lo largo de su carrera profesional ha desarrollado conocimientos 
jurídico-técnicos en el ámbito inmobiliario, urbanístico, civil, mer-
cantil, hipotecario, fiscal, procesal y administrativo, tanto en el 
sector privado como en el público. Además, ha ejercido responsa-
bilidades en diversas posiciones del sector público, impulsando 
medidas regulatorias y procesos legislativos, con competencias 
de dirección y gestión en varios departamentos ministeriales y en 
empresas públicas. 
Su experiencia se extiende asimismo a la negociación y formación 
de voluntad de órganos colegiados, a la dirección de relaciones 
institucionales al más alto nivel con Administraciones públicas na-
cionales (Ministerios, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos) e 
internacionales (U.E., EE. UU., Latinoamérica, Rusia, Turquía, Sin-
gapur), con entidades financieras y empresas del sector inmobi-
liario y de otros sectores industriales y con Colegios profesiona-
les, Asociaciones, ONGs. Ha ejercido también responsabilidades 
de interlocución con medios de comunicación y gabinetes de 
prensa. 
Ha recibido, entre otros reconocimientos, la Medalla de Honor del 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España 
(2018), el Premio ALUMNI 2017, Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid-UAM y la Gran Cruz de la Real y Distin-
guida Orden Española de Carlos III. S.M. el Rey D. Juan Carlos I 
(2010). 
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Roberto García Merino 
 

CONSEJERO DELEGADO  
 

Primer nombramiento 27/05/19 

Último nombramiento 14/05/20 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Consejero Delegado 

Tipo de consejero Ejecutivo 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

No 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacido el 20 de marzo de 1973. 
 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Uni-
versidad de Valladolid. PDG por el IESE (2016). MBA por el Insti-
tuto de Empresa (1999). 
 
En la actualidad es: 

• Consejero Delegado de Red Eléctrica Corporación, S.A. 
• Miembro del órgano de administración en las socieda-

des del Grupo Red Eléctrica: 
- Hispasat, S.A. 
- Red Eléctrica Infraestructuras de Telecomunicación 

S.A.U. (REINTEL) 
- Red Eléctrica Sistemas de Telecomunicaciones S.A.U.        

(RESTEL)  
- Red Eléctrica Internacional S.A.U. (REI) 

 
Perfil profesional: 

• Desde su incorporación al Grupo Red Eléctrica en el año 
2004, ha venido desempeñado distintas funciones vin-
culadas a la planificación estratégica y al desarrollo de 
negocio, especialmente en el ámbito internacional y en 
el ámbito de las telecomunicaciones, destacando el 
desempeño de los siguientes cargos directivos: 

- Director Ejecutivo de Telecomunicaciones e Internacio-
nal del     Grupo Red Eléctrica (desde marzo de 2019). 

- Director Corporativo de Diversificación de Negocio 
(2015-2019).  

- Director de Estrategia y Desarrollo de Negocio (2012-
2015). 

- Jefe de Departamento de Planificación Estratégica 
(2007-2012). 
 

• Fuera del Grupo Red Eléctrica: 
- Analista interno en banca de inversión en el Banco Es-

pírito Santo (2000-2004).
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Mercedes Real Rodrigálvarez  
 

CONSEJERA EXTERNA DOMINICAL A PROPUESTA DE LA SEPI 
 

Primer nombramiento 31/10/17 

Último nombramiento 22/03/18 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo dominical (SEPI) 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Auditoría / Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizada 

No 

 
Nacida el 6 de enero de 1968. 
 
Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales y en Dere-
cho por la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE E-3), y PDD 
por el IESE. 
 
En la actualidad es: 

• Directora de Participadas en la Sociedad Estatal de Par-
ticipaciones Industriales (SEPI). 

• Miembro del Consejo de Administración y presidenta de 
la Comisión de Auditoría de ENRESA, S.A., S.M.E. 

 
Perfil profesional: 

• Miembro del Consejo de Administración de ENUSA In-
dustrias Avanzadas, S.A., S.M.E. 

• Directora Financiera y de Control, Controller y Respon-
sable de RRHH del Grupo INFOBOLSA (Grupo BME y 
Grupo Deutsche Börse, AG). 

• Miembro del Consejo de Administración, Directora Fi-
nanciera y de Control en OPEN FINANCE, S.L. 

• Auditora Jefe de Equipo, de entidades del Sector Finan-
ciero, en ARTHUR ANDERSEN (actualmente DELOITTE & 
TOUCHE). 
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María Teresa Costa Campi 
 

CONSEJERA EXTERNA DOMINICAL A PROPUESTA DE LA SEPI 
 

Primer nombramiento 25/09/18 

Último nombramiento 22/03/19 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo dominical (SEPI) 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Sostenibilidad / 
Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacida el 31 de julio de 1951. 
 
Licenciada y Doctora (Cum Laude) en Economía por la Universi-
dad de Barcelona. 
 
En la actualidad es: 

• Catedrática Emérita de Economía de la Universidad de 
Barcelona. 

• Directora de la Cátedra de Sostenibilidad Energética de 
la Universidad de Barcelona. 

• Coordinadora del Programa de Economía de la Energía 
y Seminarios profesionales en el Máster de Energías Re-
novables en la Universidad de Barcelona. 

• Investigador Principal del Grupo de Investigación Sos-
tenibilidad Energética y Medioambiente. 

• Miembro correspondiente de la Real Academia de Cien-
cias Morales y Políticas. 

• Miembro a título personal de la Comisión de Energía y 
Medioambiente del del Real Instituto Elcano (desde 
2006). 

 
Ha sido: 

• Presidenta de la Comisión Nacional de Energía (CNE) 
(2005-2011). 

• Presidenta de ARIAE (2005-2011). 
• Vicepresidenta de MEDREG (2010-2011) y presidenta del 

Comité Científico del mismo (2014-2016). 
• Miembro de CEER (2005-2009). 
• Presidenta del Consejo de MIBEL (2006-2007). 
• Miembro del Consejo de Administración de EDP RENO-

VÁVEIS, S.A. (EDPR) y miembro de la Comisión de Audi-
toría, Control y Partes relacionadas de dicha sociedad 
(julio-septiembre 2018). 

• Miembro del Consejo de Administración de ABERTIS 
(2013-2018) miembro de las Comisiones de Auditoria y 
Nombramientos y Retribuciones y Presidenta de la Co-
misión de RSC. 

• Miembro del Consejo Asesor del CSN (2016-2018). 
• Miembro del Consejo Asesor de EDP Universidade (2014-

2016). 
• Miembro del Consejo Asesor de Abertis (2011-2013). 
• Secretaria de Industria y Energía de la Generalidad de 

Cataluña (2004-2005). 
• Presidenta de EPLICSA (2004-2005). 
• Miembro del Consejo de Administración de INCASOL 

(2004-2005). 
• Vicepresidenta de CIDEM (2004-2005). 
• Miembro del Consejo de Administración del ICF (2004-

2005). 
• Diputada de las Cortes Generales en la VII Legislatura 

(2000-2004). 
 
Otros datos de interés: 
Tiene una larga carrera académica con una presencia muy activa 
en la investigación y en la docencia, así como en conferencias y 
ponencias en congresos internacionales en el ámbito del sector 
energético, industrial y empresarial. 
 
Cuenta con más de 170 publicaciones en libros y revistas acadé-
micas especializadas españolas e internacionales en temas de 
energía y de economía. El grupo de investigación que dirige de 
Economía de la Energía ha sido reconocido de Excelencia Investi-
gadora por la correspondiente agencia oficial de evaluación de la 
calidad de la investigación. Ha recibido el Premio Energía y Socie-
dad Victoriano Reinoso 2019 (Club Español de la Energía).
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Ricardo García Herrera 
 

CONSEJERO EXTERNO DOMINICAL A PROPUESTA DE LA SEPI 
 

Primer nombramiento 22/12/20 

Último nombramiento 29/06/21 

Procedimiento de elección 
Junta General de Accio-
nistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo dominical (SEPI) 

Pertenencia a Comisiones del Con-
sejo/cargo 

Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones 
/ Vocal 

Presencia en Consejos de otras com-
pañías cotizadas 

No 

 
Nacido el 26 de abril de 1958. 
 
Doctor en Ciencias Físicas por la Universidad Complutense de 
Madrid. 
Licenciado en Ciencias Físicas (especialidad en Física de la At-
mósfera) por la Universidad Complutense de Madrid. 
Graduado en el Programa de Dirección General por el Instituto de 
Estudios Superiores de la Empresa (IESE), de la Universidad de 
Navarra. 
 
En la actualidad es: 

• Catedrático de Física de la Atmósfera en la Universidad 
Complutense de Madrid. 

• Investigador del IGEO, Instituto de Geociencias (CSIC-
UCM). 

• Presidente del Grupo Especializado Atmósfera y 
Océano de la Real Sociedad Española de Física. 

• Evaluador del Austrian Climate and Energy Fund (desde 
2007). 

• Miembro del Comité Editorial de la serie ‘Advances in 
Global Change Research’, de Springer (desde 2005). 

 
Ha sido: 

• Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología (2010-
2012). 

• Director General de Prevención y Promoción de la Salud 
de la Comunidad de Madrid (1991-1995). 

• Director General de Salud Pública del Gobierno Vasco 
(1987 - 1991). 

• Miembro del Comité Ejecutivo de la Organización Me-
teorológica Mundial (2010-2012). 

• Miembro del Consejo de Administración de AENA (2010–
2012). 

• Vicepresidente del Consejo del Centro Europeo de Pre-
dicción Meteorológica a Medio Plazo (2011-2012). 

• Representante de España en el Consejo de EUMETSAT 
(2010-2012). 

• Representante de España en el Steering Committee del 
proyecto ESF-MedCLIVAR (2006-2010). 

• En la Universidad Complutense de Madrid ha sido, entre 
otros cargos: 
- Director de la Fundación General de la Universidad 

Complutense (2015-2019). 
- Director del Departamento de Astrofísica y Ciencias 

de la Atmósfera (2013-2015). 
- Co-coordinador del Máster de Geofísica y Meteorolo-

gía (2006-2010). 
- Profesor titular de la citada Universidad durante más 

de 20 años (1988-2010). 
 
Otros datos de interés: 
En el ámbito de la investigación, ha sido investigador principal de 
numerosos proyectos nacionales e internacionales. Ha dirigido y 
desarrollad estudios y trabajos sobre variabilidad y cambio climá-
tico y ha analizado el impacto del clima en diferentes sectores so-
cioeconómicos. 
 
En el campo del sector energético ha realizado estudios sobre el 
modelizado de la variabilidad del recurso eólico y solar, tanto a es-
cala meteorológica como a largo plazo; sobre el impacto de extre-
mos (olas de calor y sequías) en la demanda energética, así como 
sobre la relación entre extremos meteorológicos y la producción 
de energía eólica. Además, entre los proyectos de investigación 
que ha desarrollado se encuentra el impacto de la meteorología en 
la calidad del aire a escala europea, habiendo sido uno de los pio-
neros en el análisis del impacto de extremos climáticos en salud. 
 
Adicionalmente, es autor de más de 180 artículos en revistas inter-
nacionales incluidas en el Science Citation Index (SCI), autor con-
tribuyente y revisor del 4º informe del Intergovernmental Panel on 
Climate Change (IPCC), Co-convener de diferentes sesiones de la 
European Geophysical Union y la European Meteorological Society, 
editor invitado de diferentes números especiales en revistas de 
reconocido prestigio incluidas en el SCI, y ha sido conferenciante 
invitado, entre otras, en la Royal Meteorological Society, la Univer-
sidad de Oxford, la Universidad de Durham, la Bermuda Biological 
Station, la National Oceanic and Atmospheric Administration 
(NOAA) y la Reunión Bienal de la Real Sociedad Española de Física. 
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Carmen Gómez de Barreda                         
Tous de Monsalve 

 
CONSEJERA EXTERNA INDEPENDIENTE  

 

Primer nombramiento 19/04/12 

Último nombramiento 14/05/20 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo 
Consejera Independiente 
coordinadora 

Tipo de consejero Externa independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Sostenibilidad / 
Presidenta 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacida el 20 de mayo de 1968. 
 
Licenciada en Ciencias Económicas y Empresariales por la Uni-
versidad Pontificia de Comillas (ICADE). Master en Dirección de 
Empresas IESE (Executive MBA), Universidad de Navarra. 
 
En la actualidad es: 

• Miembro del Consejo de Administración de Hispasat, 
S.A. 

• Miembro del Consejo Asesor del Consejo de Administra-
ción de Grupo Antolin-Irausa, S.A. 

• Miembro del Consejo de Administración de Mutua Ma-
drileña Automovilista, Sociedad de Seguros a Prima Fija 
y presidenta de su Comisión de Auditoría y Cumpli-
miento. 

• Pertenece al grupo asesor de Estrategia de Sidenor 
Aceros Especiales. 

 
Perfil profesional: 

• Directora General de la Corporación de Reservas Estra-
tégicas de Productos Petrolíferos (CORES). 

• Directora de Relaciones Institucionales, Comunicación 
y Asuntos Públicos de BP Oil España. 

• Subdirectora de Mercados de Petróleo en la Comisión 
Nacional de Energía (CNE). 

• Directora de Desarrollo de Servicios de Unión Fenosa. 

• Responsable en las áreas Internacional, Petroquímica y 
de Marketing de Repsol. 

• Responsable en el área de Cogeneración, de la Direc-
ción Comercial, Enagás. 

• Representante de la Delegación Española en el Grupo 
de Cuestiones de Emergencia y en el Grupo de Merca-
dos de la Agencia Internacional de la Energía (AIE). 

• Representante en distintos grupos de trabajo interna-
cionales en cuestiones de regulación energética y se-
guridad de suministro (ARIAE y CEER). 

• Miembro del Consejo de Administración de Grupo Ezen-
tis S.A. 

• Profesora en sesiones y/o ponencias en diferentes 
Masters (Universidad de Barcelona, ICAI, Cesma, Club 
Español de la Energía). 

• Ponente en Curso Consejeros de Sagardoy Business 
School. 
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Socorro Fernández Larrea 
 

CONSEJERA EXTERNA INDEPENDIENTE  
 

Primer nombramiento 09/05/14 

Último nombramiento 22/03/18 

Procedimiento de elección 
Junta General de 
Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externa independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de 
Nombramientos y 
Retribuciones / 
Presidente 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

Cementos Molins               
Industrial, S.A. 

 
Nacida el 7 de abril de 1965. 
 
Ingeniera de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad Po-
litécnica de Madrid y PADE por el IESE. 
 
En la actualidad es: 

• Presidenta de OFG TELECOMUNICACIONES.  
• Consejera independiente de GRUPO CEMENTOS MO-

LINS. 
• Consejera independiente de la ingeniería española SEG, 

S.L. 
• Consejera independiente de BANCO CAMINOS. 
• Miembro de la Junta Territorial del IESE en Madrid. 
• Asesora del Consejo de Administración de la ingeniería 

mejicana CAL Y MAYOR. 
 
Perfil profesional: 

• Consejera ejecutiva de la Consultora JUSTNOW, S.L. 
• Consejera independiente de TEMPORE PROPERTIES So-

cimi, S.A. 
• Consejera independiente del Grupo ACR. 
• Miembro del Consejo de Administración de AMPER, S.A. 

como consejera dominical, en representación de la en-
tidad Emilanteos, S.L. 

• Directora General de COPISA Constructora Pirenáica 
S.A. 

• Vicepresidente de ANCI, Asociación de Constructores 
Independientes. 

• Vocal de la Junta de Gobierno del Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. 

• Directora Regional de la constructora SEOP, S.A. 
• Delegada a nivel nacional de FERROVIAL CONSERVA-

CIÓN, S.A. 
• Delegada en Castilla la Mancha de FERROVIAL AGRO-

MÁN, S.A. 
• Delegada en Castilla La Mancha de AGROMAN Empresa 

Constructora, S.A. 
• Directora General de Carreteras, Obras Hidráulicas y 

Transportes de la Consejería de Obras Públicas de la 
Junta de Comunidades de Castilla la Mancha. 

• Jefa de obra de FERROVIAL, S.A. 
 
Otros datos de interés: 
Miembro del consejo asesor del diario EXPANSION. 
Miembro de WCD, Women Corporate Directors y, anteriormente, 
co-presidente del capítulo de España. 
Miembro de AED, Asociación Española de Directivos, y, anterior-
mente, vocal de su Junta Directiva. 
Miembro de CEAPI, Consejo Empresarial de Alianza por Iberoamé-
rica, y vocal de su Junta Directiva. 
Miembro de YPO, Young Presidents´ Organization, y, anterior-
mente, miembro del comité ejecutivo de los capítulos Eurolatam y 
Madrid. 
Miembro de IWF, International Women Forum y, anteriormente, 
miembro de su junta directiva en España. 
Medalla de honor del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. 
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Antonio Gómez Ciria 
 

CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE  
 

Primer nombramiento 09/05/14 

Último nombramiento 22/03/18 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Auditoría / 
Presidente 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

Mapfre, S.A. 

 
Nacido el 25 de marzo de 1957. 
 
Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales por la Uni-
versidad Complutense de Madrid. Licenciado en Ciencias Mate-
máticas por la Universidad Complutense de Madrid. Máster en 
Administración y Dirección de Empresas (Executive MBA) por el 
IESE. Experto Contable Acreditado – AECA. 
 
En la actualidad es: 

• Miembro del Consejo Consultivo de Expertos en Conta-
bilidad e Información Financiera (ECIF) del Consejo Ge-
neral del Colegio de Economistas. 

• Miembro del Consejo de Administración de Mapfre, S.A. 
y de su comité de riesgos. 

• Miembro del Consejo de Administración de Mapfre Es-
paña Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 

• Miembro del Consejo de Administración de Mapfre Re 
Compañía de Reaseguros S.A. y miembro de su Comi-
sión Directiva. 

• Miembro del Consejo de Administración de Mapfre Vida, 
S.A. de Seguros y Reaseguros sobre la Vida Humana. 

• Miembro del Consejo de Administración de Hispasat 
S.A., su Comisión de Auditoría y su Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones. 
 
 

 
Perfil profesional: 

• Miembro del Consejo de Administración de Mapfre Glo-
bal Risks Compañía Internacional de Seguros y Rease-
guros S.A. y miembro de su Comisión Directiva. 

• Director General de Administración y Tecnologías de la 
Información y miembro del Comité de Dirección del 
Grupo FCC. 

• Representante del Grupo FCC en el Foro de Grandes 
Empresas del Ministerio de Hacienda y Administracio-
nes Públicas. 

• Director General de Auditoría Interna y miembro del Co-
mité de Dirección del Grupo FCC. 

• Director de Auditoría Interna del Grupo FCC. 
• Miembro del Consejo Asesor del Instituto de Auditores 

Internos y Vocal del Comité Directivo. 
• Secretario General Técnico de InverCaixa, gestora de 

inversiones perteneciente al Grupo La Caixa. 
• Presidente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas, ICAC. 
• Consejero de la Empresa Nacional de Uranio, S.A. 
• Consejero de la Empresa Nacional de Autopistas, S.A. 
• Consejero de Tabacalera, S.A. 
• Director de Inspección de Mercado de la Sociedad Rec-

tora de la Bolsa de Valores de Madrid. 
• Subdirector de Estudios y Planificación Presupuestaria 

de Radio Televisión Española. 
• Director del Departamento de Intervención y Contabili-

dad del Banco de Crédito Agrícola. 
• Interventor Auditor de la Intervención General del Es-

tado. 
 
Otros datos de interés: 
Miembro del Grupo de Trabajo de la CNMV para la preparación de 
la “Guía para la elaboración del informe de gestión de las entidades 
cotizadas”. 
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José Juan Ruiz Gómez 
 

CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE 
 

Primer nombramiento 22/03/19 

Último nombramiento 22/03/19 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Auditoría / Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacido el 30 de julio de 1957. 
 
Licenciado en Ciencias Económicas por la Universidad Autó-
noma de Madrid. Técnico Comercial del Estado. 
 
En la actualidad es: 

• Consultor y asesor independiente en asuntos macro-
económicos y de los mercados latinoamericanos. 

• Presidente del Real Instituto Elcano y miembro de su 
Comisión Ejecutiva. 

 
Perfil profesional: 

• Economista Jefe y responsable del Departamento de 
Investigación del Banco Interamericano de Desarrollo 
(2012-2018). 

• Economista Jefe para Latinoamérica en el Banco de 
Santander (1999-2012). 

• Representante de Banco Santander en el Consejo de 
Administración del Real Instituto Elcano (hasta 2012). 

• Miembro del Consejo Social de la Universidad de Castilla 
La Mancha (2005-2009) y Presidente del mismo (2010-
2012). 

 
 
 
 

• Miembro de los consejos de administración tanto de en-
tidades públicas (INI, Aviaco, Autopistas del Atlántico, 
Renfe y Tabacalera) como privadas, en particular, en el 
sector bancario, ocupando entre los años 1999 y 2012 
los cargos de consejero en Banco de Santiago (Chile), 
Banco Santander Colombia, Banco Santander Puerto 
Rico, Banco Santander Perú y Banco Venezuela. 

• Director del Departamento de Estrategia y Planificación 
del Banco Santander (1996-1999). 

• Economista Jefe de Asesores Financieros Internacio-
nales (1996). 

• Miembro del Comité Independiente de Expertos del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda en-cargado de la 
construcción de escenarios macroeconómicos para la 
economía española (1994-1998). 

• Miembro del Consejo Editorial del Grupo Recoletos 
(1994-1999). 

• Economista Jefe de Argentaria (1993). 
• Miembro del Consejo Editorial de El País y del Grupo 

Prisa. 
 
Los cargos más relevantes asumidos en la Administración Pública 
(Ministerio de Economía y Hacienda): 

• Subsecretario de Economía Internacional y Competen-
cia del Ministerio de Economía y Hacienda (1991-1993). 

• Miembro del Comité de Dirección del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda (1991-1993). 

• Jefe de Gabinete del Secretario de Estado de Economía 
(1988-1990). 

• Asesor Ejecutivo del Secretario de Estado de Economía 
(1985-1987). 

• Jefe del Servicio de Balanza de Pagos, Secretaria de Es-
tado de Comercio (1984-1985). 

• Asesor Económico del Secretario de Estado de Comer-
cio y del Secretario General de Comercio (1983). 

• Apoyo técnico a la Secretaría General Técnica durante 
la negociación de la entrada de España en la UE (1984-
1985). 

• Presidente de la Delegación española ante la OCDE para 
las reuniones anuales de supervisión macroeconómica 
(1990-1993). 

• Presidente del Comité de Política Económica de la 
Unión Europea (1992-1993). 

• Miembro del Comité de Política Económica de la UE 
(1989-1992). 

• Responsable de las relaciones de España con el FMI, el 
Banco Mundial y los Bancos de Desarrollo (África, Asia, 
América Latina y Europa) (1986-1993). 

 
Otros datos de interés: 
Adicionalmente, desarrolla una actividad como ponente en confe-
rencias con diferentes instituciones y colabora como profesor en 
el Máster Internacional del Instituto de Empresa. 
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Marcos Vaquer Caballería 
 

CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE 
 

Primer nombramiento 29/06/21 

Último nombramiento 29/06/21 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones / Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacido el 15 de septiembre de 1967. 
 
Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia de Comillas 
(ICADE). Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales 
por la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE). Doctor en De-
recho por la Universidad Carlos III de Madrid (UC3M). 
 
En la actualidad es: 

• Catedrático de Derecho Administrativo de la Universi-
dad Carlos III de Madrid (desde 2011). 

• Secretario General de la Universidad Carlos III de Madrid 
(desde 2015). 

• Director del Máster de Estudios Avanzados en Derecho 
Público de la Universidad Carlos III de Madrid (desde 
2016). 

• Presidente (por delegación del Rector) del consejo aca-
démico de la Cátedra de Estudios Jurídicos Iberoame-
ricanos Tirant-UC3M (desde 2016). 

• Vocal de la Comisión Gestora del Instituto Interuniver-
sitario para la Comunicación Cultural, UNED-UC3M 
(desde 2002). 

• Miembro del Comité Científico de la Cátedra Andrés Be-
llo de Derechos culturales, constituida por el Convenio 
Andrés Bello y las Universidades Nacional de Educación 
a Distancia (UNED) y Carlos 3 de Madrid (desde 1998). 

• Miembro del Instituto Pascual Madoz del Territorio, Ur-
banismo y Medio Ambiente de la UC3M. 

• Miembro del Consejo de Redacción del Anuario del Buen 
Gobierno y de la Calidad de la Regulación editado por la 
Fundación Democracia y Gobierno Local (desde 2020). 

• Miembro del Consejo Científico de la Revista de Derecho 
Urbanístico y Medio Ambiente (desde 2020). 

• Miembro del Comité Científico de la Editorial La Culti-
vada, promovida por la Fundación Gabeiras (desde 
2020). 

• Miembro del Comité Científico de la Revista General de 
Derecho de los Sectores Regulados de Iustel (desde 
2018). 

• Miembro del Consejo Científico de la Revista de Estudios 
de la Administración Local y Autonómica (desde 2017). 

• Miembro del equipo de redacción de Práctica Urbanís-
tica. Revista de urbanismo de la editorial La Ley (grupo 
Wolters Kluwer) (desde 2015). 

• Director de la colección digital Cuadernos de Derecho de 
la Cultura (desde 2013). 

• Miembro del equipo de redacción de la Revista General 
de Derecho Administrativo de Iustel (desde 2002). 

• Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(desde 1992). 

• Letrado del Estudio Jurídico de la UC3M (desde 1997). 
• Miembro de la Asociación Española de Profesores de 

Derecho Administrativo (desde 2012). 
 
Ha sido (entre otros cargos): 
Los cargos más relevantes asumidos en el ámbito académico: 
• Director del Instituto Interuniversitario para la Comunicación 

Cultural (UNED-UC3MUIMP) (2012-2015). 
• Director Adjunto al Vicerrector de Coordinación y Secretario Ge-

neral de la Universidad Carlos III de Madrid (2004). 
• Director de Personal Docente e Investigador, Adjunto al Vice-

rrector de Profesorado y Departamentos (UC3M) (2003-2004). 
• Secretario de la Facultad de CC. Sociales y Jurídicas (UC3M) 

(2000-2003). 
• Profesor Titular de Derecho Administrativo del Departamento 

de Derecho Público del Estado (2001-2011). 
• Profesor Titular Interino de Derecho Administrativo del Depar-

tamento de Derecho Público del Estado (1999-2001). 
• Ayudante de Universidad adscrito al área de Derecho Adminis-

trativo del Departamento de Derecho Público y Filosofía del De-
recho (1997-1999). 

• Profesor Asociado de Derecho Administrativo del Departamento 
de Derecho Público y Filosofía del Derecho (1994-1997). 

• Profesor visitante o invitado de las Universidades de Pavía y 
Sassari (Italia), Paris Ouest (Francia), del Externado (Colombia) y 
Católica de Valparaíso (Chile); y habiendo participado en diver-
sas misiones de asistencia técnica internacional en proyectos 
de la Unión Europea en Ecuador (2014) y Paraguay (1998, 1995). 
  

Los cargos más relevantes asumidos en el sector público: 
• Vocal del consejo de administración de la Entidad Pública Em-

presarial de Suelo (SEPES), adscrita al Ministerio de Fomento 
(2010-2012). 

• Subsecretario de Vivienda, Ministerio de Vivienda y Presidente 
de la Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES) (2008-2010). 

• Vocal del Consejo de Administración de BILBAO Ría 2000, S.A. 
(2004-2010). 
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• Miembro del Bureau del Comité de Vivienda y Gestión de Suelo 
de la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas, 
UNECE (2006-2008). 

• Vocal del Consejo Rector de la Gerencia de Infraestructura y 
Equipamiento de la Defensa (GIED) y Vocal del Consejo Superior 
de la Propiedad Inmobiliaria (2006-2008). 

• Director General de Urbanismo y Política de Suelo del Ministerio 
de Vivienda, Vicepresidente del Consejo de Administración de la 
Entidad Pública Empresarial de Suelo (SEPES)(2004-2008). 

• Vocal del Consejo Rector del Gestor de Infraestructuras y Equi-
pamientos de la Seguridad del Estado (GIESE) (2004-2008). 

• Vocal de la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos y 
Vocal suplente del Consejo Superior de Estadística (2004-2008). 
  

Ejercicio libre de la abogacía: 
• Altair Asesores, S.L., gabinete jurídico especializado en aseso-

ramiento en materias de Derecho público y asistencia técnica 
internacional (1991-1994). 

• Arthur Andersen, Asesores Legales y Tributarios, S.R.L., dedica-
ción a tiempo parcial, compaginada con los estudios universita-
rios (1990-1991). 

 
Otros datos de interés: 
Autor de 7 monografías y de más de 80 artículos y capítulos de li-
bro, y director o coordinador de 9 obras colectivas sobre diversos 
temas de Derecho público, siendo sus principales líneas de espe-
cialización el Derecho territorial y urbanístico, el Derecho de la vi-
vienda, servicios sociales y servicios de interés económico gene-
ral, mejora regulatoria (better regulation) y el Derecho 
administrativo general. Asimismo, ha participado en más de un 
centenar de dictámenes, informes y asesoramientos para entida-
des públicas y privadas, y en la redacción de anteproyectos de le-
gislación urbanística para diversas Comunidades Autónomas. Ha 
sido perito para la Abogacía del Estado del Reino de España en 
más de una docena de arbitrajes internacionales de inversiones 
(CIADI y SCC), ha comparecido como experto en la Comisión Cons-
titucional del Congreso de los Diputados y ha realizado varias mi-
siones de asistencia técnica internacional en Latinoamérica para 
la Comisión Europea. 
 
En 2011 recibió la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil. 
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Elisenda Malaret García 
 

CONSEJERA EXTERNA INDEPENDIENTE 
 

Primer nombramiento 29/06/21 

Último nombramiento 29/06/21 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Sostenibilidad / 
Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacida el 20 de marzo de 1958. 
 
Licenciada en Derecho por la Universidad de Barcelona. Doctora 
en Derecho por la Universidad de Barcelona. Investigadora post-
doctoral en la Università degli Studi di Bologna, Proyecto sobre 
Promoción de la reorganización industrial. 
 
En la actualidad es: 

• Catedrática de Derecho Administrativo en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Barcelona (desde 1995). 

• Directora del Máster de Contratación Pública avanzada 
en la Universidad de Barcelona. 

• Codirectora del Máster de Dirección Pública en la Es-
cola d’Administració Pública de Catalunya (EAPC). 

• Presidenta Comisión de Acreditación profesorado área 
de Derecho en la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA). 

• Profesora de Derecho de la regulación económica, en el 
Máster de Estudios Jurídicos Avanzados de la Facultad 
de Derecho y en el Máster de Regulación, Competencia 
y Servicios Públicos de la Facultad de Economía, en la 
Universidad de Barcelona. 

• Miembro del Comité Científico de la European Federa-
tion of Energy Law Associations. 

• Vicepresidenta 1ª de la Asociación Española de Derecho 
de la Energía (AEDEN). 

• Miembro del Comité Científico de la Associazione per gli 
Studi e le ricerche sulla Riforma delle Istituzioni Demo-
cratiche e sull'innovazione nelle amministrazioni pubbli-
che (ASTRID). 

• Miembro del Society’s Inaugural Council de la Internatio-
nal Society of Public Law. 

• Miembro de la red europea Public Contracts in Legal Glo-
balization (PCLG).. 

• Miembro de la Asociación Española de Profesores de 
Derecho Administrativo (AEPD). 

• Miembro del European Public Law Group (EPLG) (desde 
1995). 

 
Ha sido (entre otros cargos): 

• Consejera del Consejo del Audiovisual de Cataluña 
(2008-2014). 

• Miembro del Consejo Consultivo de la Agencia Española 
de Protección de Datos (AEPD) (2005-2008). 

• Profesora invitada en las universidades de Paris II Pant-
heon-Assas, Institut de Sciences Politiques de Paris, Pa-
ris I Panthéon-Sorbonne, Institut de Sciences Politiques 
de Grenoble, Roma Tre, Externado de Bogotá, Siena, 
Oviedo, Euskadi, Roma La Sapienza, Pisa, Floren-
cia, Cattolica de Milano, Pavia, Montpellier. 

• Directora de diversos cursos sobre la regulación de las 
telecomunicaciones en el Consorcio Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo de Barcelona (CUIMPB) (1997-
2001). 

• Directora del Departamento de Derecho Administrativo 
y Derecho Procesal, Facultad de Derecho, Universidad 
de Barcelona (2000-2004). 

• Profesora de Derecho administrativo en la Universidad 
de Barcelona desde 1986. 

• Otras responsabilidades profesionales a destacar: 
o Representante del CAC en la European Platform of 

Regulatory Authorities (EPRA), en el comité de con-
tacto previsto en la Directiva SCA entre reguladores 
nacionales del audiovisual y Comisión Europea, en 
el Réseau des Institutions de Régulation Méditérra-
néennes (RIRM) y en la Plataforma de Reguladores 
Audiovisuales de Iberoamérica (PRAI). 

o Diputada en el Congreso de los Diputados, en las le-
gislaturas VIII y IX (2004-2008). Ponente de la Ley de 
Defensa de la Competencia, de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, de la Ley de Contratos 
del Sector Público, de la Ley de transparencia de las 
relaciones financieras entre AAPP y empresas pú-
blicas, de la Ley de Agencias estatales para la me-
jora de los servicios públicos y de la Ley de régimen 
especial para el Municipio de Barcelona, entre otras 
(2004-2008). 

 
Otros datos de interés: 
Autora de numerosos libros, capítulos de libros, artículos y pro-
yectos de investigación sobre las principales líneas de investiga-
ción que ha desarrollado en su carrera, entre otras: Derecho de la 
regulación económica; Derecho de la energía; Derecho de las in-
fraestructuras; control judicial, administración y técnica; Derecho 
de las telecomunicaciones; transparencia, conflictos de intereses 
y rendición de cuentas - buen gobierno y buena administración; 
autoridades independientes de regulación, contratación pública; 
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servicios públicos y liberalización en el proceso de integración eu-
ropea; etc. 

 
Asimismo, en los últimos años ha participado numerosas ponen-
cias en congresos, así como en consejos de revistas científicas, 
comités y representaciones, y ha recibido reconocimientos de 
mérito de investigación y docencia por la Comisión Nacional de 
Evaluación de la Actividad Investigadora (ANECA). 
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José María Abad Hernández 
 

CONSEJERO EXTERNO INDEPENDIENTE 
 

Primer nombramiento 29/06/21 

Último nombramiento 29/06/21 

Procedimiento de elección Junta General de Accionistas 

Cargo en el Consejo Vocal 

Tipo de consejero Externo independiente 

Pertenencia a Comisiones del 
Consejo/cargo 

Comisión de Auditoría / Vocal 

Presencia en Consejos de otras 
compañías cotizadas 

No 

 
Nacido el 28 de mayo de 1982. 
 
Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia de Comillas 
(ICADE). Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, 
especialidad en Finanzas, por la Universidad Pontificia de Comi-
llas (ICADE). Especialista en Metodología de Investigación Cuan-
titativa (Técnicas Estadísticas) por la Universidad Politécnica de 
Madrid. Programa de Estudios Avanzados en Economía Interna-
cional por el Kiel Institute for the World Economy (Kiel, Alema-
nia). 
 
En la actualidad es: 

• Visiting Scholar en el Departamento de Mercados Fi-
nancieros y de Capital del Fondo Monetario Internacio-
nal (FMI) (Washington, DC) (desde 2021). 

• Profesor Visitante en ESADE Business & Law School 
(Barcelona) (desde 2018), donde imparte las asignaturas 
'Valoración de Empresas' y 'Análisis y Valoración de En-
tidades Financieras' del Máster en Finanzas. 

 
Ha sido (entre otros cargos): 

• Experto del Sector Financiero (Financial Sector Expert) 
en el Departamento de Mercados Financieros y de Capi-
tal del Fondo Monetario Internacional (FMI) (Washing-
ton, DC) (2020-21). 

• Director Ejecutivo del Grupo de Instituciones Financie-
ras Europeas de la División de Análisis y analista banca-
rio senior responsable de la cobertura de los bancos co-
tizados del sur de Europa (España, Portugal, Grecia) en 
Goldman Sachs (Londres) (2015-2020). 

• Vicepresidente y analista senior del Grupo de Riesgo 
Soberano y Supranacional, así como miembro del Co-
mité de Ratings Soberanos de Moody’s Investors Ser-
vice (Londres) (2015). 

• Miembro del Consejo de Administración de AXIS Partici-
paciones Empresariales S.G.E.I.C., S.A.S.M.E. (Grupo 
ICO) (Madrid) (2012-2015). 

• Economista Jefe, y responsable – con rango de Subdi-
rector – del Servicio de Estudios y del Área de Relacio-
nes Internacionales del Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
dependiente del Ministerio de Economía y Competitivi-
dad (Madrid) (2012-2015). Como tal: 
o Responsable de formar la visión macro del ICO, 

defender la "posición española" en cuestiones 
clave de política económica con otros bancos de 
desarrollo, nacionales y multilaterales europeos, 
así como de gestionar la agenda internacional del 
Presidente. 

o Miembro de los Comités de Compras, Estrategia y 
Relaciones Internacionales y de Seguimiento de 
Fond-ICO Global del ICO. 

o Co-secretario del Grupo de Expertos de Alto Nivel 
para la Financiación a PYMES del Ministerio de 
Economía y Competitividad (2013). 

o Representante del ICO en el Grupo de Institucio-
nes Financieras Accionistas (FISG) del Fondo Eu-
ropeo de Inversiones (FEI) en Luxemburgo. 

o Representante del ICO en el Consejo de Adminis-
tración de la Asociación Europea de Inversores a 
Largo Plazo (ELTI, por sus siglas en inglés) en Bru-
selas. 

o Sherpa del ICO en el Club de Inversores a Largo 
Plazo (LTIC) y en el “Grupo de los Seis grandes", 
formado por los presidentes y/o consejeros dele-
gados de los seis principales bancos de desarrollo 
europeos (Alemania, Francia, Italia, España y Po-
lonia, además de la UE a través del Grupo BEI). 

o Co-responsable del lanzamiento y seguimiento de 
la “Cátedra Fundación ICO de Financiación a 
PYME”, dirigida por la Universidad de Alcalá de He-
nares, que ganó el premio “Titanes de las Finan-
zas” (concedido por el Foro ECOFIN) en el año 
2015. 

• Asesor (para España y Portugal) del Economista Jefe 
Global en Unicredit Group (Londres) (2011-2012). 

• Consultor (para España y Portugal) del equipo de Análi-
sis Económico Europeo de Goldman Sachs (Frankfurt) 
(2010-2011). 

• Asociado senior del Grupo de Riesgo Soberano y Supra-
nacional, miembro del Comité de Ratings Soberanos y 
del Comité de Análisis Económico de Moody's Investors 
Service (Frankfurt) (2009-2010.) 

• Asociado del Grupo de Estrategia y Operaciones de 
KPMG (Madrid) (2006). 
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Por lo que respecta a la trayectoria académica, destaca: 
• Asistente de investigación y de docencia en el Instituto 

de Política Económica de la Universidad de Leipzig (Ale-
mania) (2011-2012). 

• Asistente de investigación y de docencia en el Centro 
Internacional de Investigación Financiera (CIIF) del IESE 
Business School (Madrid) (2007-2008). 

• Asistente de investigación y de docencia en el Departa-
mento de Economía de ICADE - Universidad Pontificia 
Comillas (Madrid) (2005-2006). 

 
Otros datos de interés: 
Autor de numerosas monografías, artículos y proyectos de inves-
tigación sobre diversos temas relacionados con los mercados fi-
nancieros y de capitales, y sobre política económica. 
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Carlos Méndez-Trelles García 
 

SECRETARIO GENERAL Y DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN,  
NO CONSEJERO 

 
 
Nacido el 25 de febrero de 1975. 
 
Licenciado en Derecho por la Universidad San Pablo-CEU. 
Programa de Desarrollo Directivo (PDD), Business Administra-
tion and Management, IESE Business School. 
Máster en Derecho de la Energía, Club Español de la Energía – 
Instituto Español de la Energía. 
Máster en Derecho de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones, Universidad – Pontificia Comillas. 
Curso especial en Derecho Societario, Ilustre Colegio de Aboga-
dos de Madrid. 
 
En la actualidad es: 

• Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
• Consejero de REDCOR REASEGUROS, S.A. 

 
Perfil profesional: 

• Director de Auditoria Interna y Control de Riesgo de Red 
Eléctrica de España, S.A.U. 

• Jefe del Departamento de Asesoría Jurídica de Red 
Eléctrica de España, S.A.U. 

• Letrado de la Dirección de Asesoría Jurídica de Red 
Eléctrica de España, S.A.U. 

• Colaborador en el Instituto de Informática Jurídica de la 
Universidad Pontificia Comillas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Fernando Frías Montejo 
 

VICESECRETARIO GENERAL Y DEL CONSEJO DE  
ADMINISTRACIÓN, NO CONSEJERO 

 
 
Nacido el 11 de marzo de 1965. 
 
Licenciado en Derecho y Letrado Asesor de Empresa por la Uni-
versidad Pontificia de Comillas (ICADE-E-I). Program for Man-
agement Development for TSO´s Companies (PMD) IESE, Univer-
sidad de Navarra. 
 
En la actualidad es: 

• Vicesecretario no consejero del Consejo de Administra-
ción de Hispasat, S.A. 

• Letrado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 
• Administrador mancomunado de RED ELÉCTRICA FI-

NANCIACIONES, S.A. 
• Consejero de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA FINANCE B.V. 

 
Perfil profesional: 

• Jefe del Departamento de Gobierno Corporativo de Red 
Eléctrica. 

• Jefe del Departamento de Gobierno Corporativo y Cum-
plimiento de REE. 

• Secretario del Consejo de Administración de Infraes-
tructuras de Alta Tensión, S.A., de Red de Alta Tensión, 
S.A. y de Tenedora de Acciones de Redesur, S.A. 

• Letrado de la Dirección de Asesoría Jurídica de Red 
Eléctrica de España, S.A.U. (REE) desde 1990
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 Competencias y actividad  
El Reglamento del Consejo de Administración determina los principios de actuación del Consejo de Administración de la so-
ciedad y establece las reglas básicas de su organización y funcionamiento y de las Comisiones, las normas de conducta de sus 
miembros, así como las funciones de supervisión y control que tiene encomendadas. Todo ello, a través del fomento de la 
participación activa de los consejeros, anteponiendo al propio, el interés social y el de los accionistas, dentro del respeto a la 
Ley, los Estatutos y los principios del buen gobierno corporativo. 

Las REGLAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO del 
Consejo se encuentran recogidas en los Estatutos Sociales 
—artículos 19 a 26, ambos inclusive— y en el Reglamento del 
Consejo de Administración —artículos 5 a 13, ambos inclu-
sive, y 19 y 20—. 

Asimismo, de conformidad con los Estatutos Sociales y el 
Reglamento del Consejo de Administración, el criterio que 
preside en todo momento la actuación del Consejo es el in-
terés social, entendido como la rentabilidad y sostenibilidad 
de la sociedad a largo plazo que promueva la continuidad y 
maximización del valor de la sociedad. 

El Consejo de Administración, apoyado por la labor de la Co-
misión de Auditoría, la Comisión de Nombramientos y Retri-
buciones y la Comisión de Sostenibilidad, rige y representa a 
la sociedad. 

En concreto, corresponden al Consejo todas las facultades de administración y representación de la sociedad, en juicio o fuera 
de él, que las ejercerá, bien directamente, bien mediante delegación, sustitución o apoderamiento en los términos fijados en 
la Ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del Consejo. 

En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Consejo, el Consejo de Administración 
desempeñará sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio y, en el ámbito de la organización corporativa, 
adoptará las medidas necesarias para asegurar: 

a) Que la dirección de la Sociedad persiga la consecución del interés de la Sociedad, atendiendo al propósito, valores y estra-
tegias definidos por el Consejo de Administración, y disponga de los medios e incentivos adecuados para hacerlo y para 
corregir las eventuales deficiencias. 

b) Que la dirección de la Sociedad y de las sociedades del Grupo se halle bajo la efectiva supervisión del Consejo, asegurando 
una adecuada y eficiente coordinación entre la Sociedad y las sociedades pertenecientes al Grupo y, en particular, el cum-
plimiento por éstas de las políticas y principios aprobados por el Consejo. 

c) Que ninguna persona o grupo reducido de personas ostente un poder de decisión no sometido a contrapesos y controles. 

d) Que se dispense el mismo trato a todos los accionistas que se hallen en la misma posición y que ningún accionista reciba 
un trato de privilegio con relación a los demás. 

e) Que en el desempeño de las funciones legalmente atribuidas a Red Eléctrica de España, S.A.U. y, en su caso, a las restantes 
sociedades del Grupo, se vele por la protección del interés general de dichas funciones y por la independencia legalmente 
requerida para la adopción de las correspondientes decisiones, respetando en todo momento la separación entre las acti-
vidades reguladas y no reguladas. 

f) Que en su relación con los grupos de interés y en la búsqueda del interés social, la Sociedad, además del respeto de las 
leyes y reglamentos y de un comportamiento basado en la buena fe, la ética y el respeto a los usos y a las mejores prácticas 
de conducta y reputación empresarial, atienda en todo momento a los legítimos intereses de sus empleados, sus provee-
dores, sus clientes y de los restantes grupos de interés que puedan verse afectados, así como al impacto de las actividades 
de la Sociedad en la comunidad en su conjunto y en el medio ambiente, observando además aquellos principios adicionales 
de sostenibilidad y buen gobierno corporativo que hubiera aceptado voluntariamente. 

Corresponden al Consejo, entre otras responsabilidades: 

• Aprobación de las políticas y estrategias generales de la 
sociedad y del Grupo, con mención especial para la Política 
de control y gestión de riesgos. 

• Decisiones sobre el nombramiento y destitución de los di-
rectivos que tengan dependencia directa del Consejo o de 
alguno de sus miembros, la retribución de los consejeros, 
la información financiera y no financiera y las inversiones 
estratégicas (salvo las que correspondan a la Junta Gene-
ral). 

• Evaluación anual de la calidad y eficiencia del Consejo y del 
funcionamiento de sus Comisiones. 
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g) Que en el ámbito de las relaciones y de la transparencia con los grupos de interés y con la sociedad en su conjunto, se vele 
por la protección de los más altos estándares de reputación corporativa y demás aspectos necesarios para la generación 
de confianza en la Sociedad y su Grupo. 

La política del Consejo consiste en delegar la gestión ordinaria de la sociedad en los órganos ejecutivos y en el equipo de 
dirección y concentrar su actividad en la función general de supervisión, en la aprobación de las estrategias y directrices bá-
sicas de actuación y en las decisiones de alta relevancia para los intereses de la sociedad.  

Responsabilidades indelegables del Consejo de Administración (artículo 5 del Reglamento del Consejo): 

a) Aprobación de las políticas y estrategias generales de la sociedad y del Grupo. 

b) Las siguientes decisiones: 

i) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como el establecimiento de las con-
diciones de su contrato. 

ii) La autorización del nombramiento y destitución de los directivos de la Sociedad y de Red Eléctrica de España, S.A.U. 
que tuvieran dependencia directa del presidente del Consejo o del consejero delegado de la Sociedad, y de los di-
rectivos estratégicos del Grupo conforme a lo establecido por el Consejo de Administración, así como el estableci-
miento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo su retribución. 

iii) La retribución de los consejeros, dentro del marco estatutario y de la política de remuneraciones aprobada por la 
Junta General, así como, en el caso de los consejeros ejecutivos, la retribución adicional por sus funciones ejecuti-
vas y demás condiciones que deban respetar sus contratos. 

iv) La autorización de las propuestas de nombramiento, renovación y cese de administradores en las distintas socie-
dades del Grupo, así como la autorización de las propuestas de designación de quienes deban asumir, en su caso, 
la presidencia de los respectivos consejos de administración de las sociedades del Grupo. 

v) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

vi) La información financiera y no financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública perió-
dicamente o que haya de facilitar a los órganos reguladores o de supervisión de los mercados para su publicación.  

vii) Las inversiones u operaciones de todo tipo de la sociedad y del Grupo que, por su elevada cuantía o especiales 
características, conforme a los criterios establecidos por el Consejo de Administración, tengan carácter estraté-
gico o especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General. 

viii) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territo-
rios que tengan la consideración de paraísos fiscales, y también cualesquiera transacciones y operaciones de na-
turaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y del Grupo. 

c) La aprobación, previo informe de la Comisión de Auditoría, de las operaciones que la sociedad o sociedades de su Grupo 
realicen con consejeros, o con accionistas titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de, al menos, 
un 10% de los derechos de voto o representados en el Consejo de Administración de la Sociedad o con otras personas 
que se consideren partes vinculadas en los términos dispuestos en la Ley (“Operaciones Vinculadas”), salvo que su 
aprobación corresponda a la Junta General y sin perjuicio de la facultad de delegación prevista en el propio Reglamento 
del Consejo. 

d) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta General. 

e) La convocatoria de la Junta General de accionistas y la elaboración del orden del día y de las propuestas de acuerdos. 

f) La delegación de las facultades que la Junta General hubiera delegado a su vez en el Consejo de Administración, salvo 
que hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas o sustituirlas. 

g) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al Consejo de Administración siempre y cuando la ope-
ración a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

h) La evaluación anual de: 

i) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo, la diversidad en su composición y competencias, el desem-
peño de sus funciones por el presidente del Consejo y el primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, el desempeño 
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La Ley 11/2018 estableció, como nueva responsabilidad indelegable del Consejo, incluir, cuando proceda, la información no 
financiera preceptiva en la supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información no financiera.  

El Consejo de Administración, antes del comienzo del ejercicio y a propuesta de 
su presidente, aprueba un calendario anual orientativo de REUNIONES. En todo 
caso, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento del Consejo, el Consejo 
de Administración se reunirá de ordinario mensualmente y, al menos, ocho ve-
ces al año, siguiendo el programa de fechas y, en su caso, asuntos que esta-
blezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero individualmente proponer 
otros puntos del orden del día inicialmente no previstos. Además, y a iniciativa 
de la presidenta, se reunirá cuantas veces ésta lo estime oportuno para el buen 
funcionamiento de la sociedad. 

Durante el ejercicio 2021, el Consejo de Administración de la sociedad ha celebrado trece (13) sesiones, dos (2) de ellas extra-
ordinarias y en el transcurso de las mismas únicamente se ha producido una inasistencia, en la que el consejero otorgó su 
representación con instrucciones, por lo que el número de asistencias presenciales es de 155, que corresponde a un porcentaje 
del 99,36%. 

Asistencia a las reuniones del Consejo de Administración en 2021 

Consejero Presente Representado % asistencia 2021 

Beatriz Corredor Sierra 13 0 100 

Roberto García Merino 13 0 100 

Mercedes Real Rodrigálvarez 13 0 100 

María Teresa Costa Campi 13 0 100 

Ricardo García Herrera 13 0 100 

Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve 13 0 100 

Socorro Fernández Larrea 12 1 92,30 

Antonio Gómez Ciria 13 0 100 

José Juan Ruiz Gómez 13 0 100 

Marcos Vaquer Caballería 7 0 * 

Elisenda Malaret García 7 0 * 

Jose María Abad Hernández 7 0 * 
 

Respecto al número de asistencias indicado en el cuadro, se hace preciso tener presente que tres consejeros no han ostentado 
su cargo durante todo el ejercicio 2021, en particular, los siguientes:  

• D. Marcos Vaquer Caballería fue nombrado consejero independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A. en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, por el plazo de cuatro años y a propuesta de la Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones, en sustitución de la consejera independiente Dª María José García Beato. 

• Dª Elisenda Malaret García fue nombrada consejera independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A. en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, por el plazo de cuatro años y a propuesta de la Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones, en sustitución del consejero independiente D. Alberto Francisco Carbajo Josa. 

y la aportación de cada consejero, con especial atención a los responsables de las distintas Comisiones, todo ello 
partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en coordinación con el consejero 
independiente coordinador o el presidente, según sea el caso. 

ii) La composición y el efectivo funcionamiento de sus Comisiones y de cualquier otro órgano delegado que hubiera 
constituido, partiendo del informe que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones le eleve en coordinación con 
el consejero independiente coordinador o el presidente, según sea el caso. 

La compañía cuenta con un Consejo 
reducido, efectivo y eficiente. En 
2021, el Consejo se ha reunido en 13 
ocasiones, con un porcentaje de asis-
tencia del 99,36%. 
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• D. José María Abad Hernández fue nombrado consejero independiente de Red Eléctrica Corporación, S.A. en la Junta General 
Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, por el plazo de cuatro años y a propuesta de la Comisión de Nom-
bramientos y Retribuciones, en sustitución del consejero independiente D. Arsenio Fernández de Mesa y Díaz del Río. 

Asimismo, cabe indicar que los consejeros salientes anteriormente citados asistieron presencialmente a todas las sesiones 
del Consejo de Administración que se celebraron en el ejercicio 2021 mientras ostentaban la condición de consejeros de la 
sociedad.   

Por otro lado, el Reglamento del Consejo de Administración hace referencia a los DEBERES INHERENTES A LA CONDICIÓN DE 
CONSEJERO y, a este respecto, en los artículos 30 a 38 del mismo, se desarrolla el deber general de diligencia, el deber de 
lealtad, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés, el deber de abstenerse de utilizar información no pública, así 
como los deberes de información del consejero. 

En todo caso, de acuerdo con lo previsto en los artículos 5 y 6 del Reglamento del Consejo, la función del consejero es orientar 
y controlar la gestión de la sociedad con el fin de alcanzar la consecución del interés social. 

Por lo que a las OPERACIONES VINCULADAS se refiere, el Reglamento del Consejo de Administración recoge en su artículo 5.5 
c), entre las responsabilidades directas e indelegables del Consejo de Administración, la relativa a la aprobación, previo informe 
de la Comisión de Auditoría (conforme a lo establecido en el artículo 16.6 c) del Reglamento del Consejo de Administración), de 
las operaciones que la sociedad o sociedades de su Grupo realicen con consejeros, o con accionistas titulares, de forma indi-
vidual o concertadamente con otros, de, al menos, un 10% de los derechos de voto o representados en el Consejo de Adminis-
tración de la Sociedad o con otras personas que se consideren partes vinculadas en los términos dispuestos en la Ley (“ope-
raciones vinculadas”), salvo que su aprobación corresponda a la Junta General y sin perjuicio de la facultad de delegación 
prevista en el propio Reglamento del Consejo. 

A este respecto, el Consejo de Administración podrá delegar en órganos delegados o en miembros de la alta dirección la apro-
bación de las operaciones vinculadas con sociedades integradas en el Grupo que se realicen en el ámbito de la gestión ordinaria 
y en condiciones de mercado, así como las operaciones vinculadas que se concierten en virtud de contratos en condiciones 
estandarizadas que se apliquen en masa a un elevado número de clientes, se realicen a precios o tarifas establecidos con 
carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio de que se trate y cuya cuantía no supere el 0,5% del 
importe neto de la cifra de negocios de la sociedad. No tendrán la consideración de operaciones vinculadas las realizadas entre 
la sociedad y sus sociedades íntegramente participadas, directa o indirectamente, los contratos a suscribir con los consejeros 
ejecutivos o altos directivos y las operaciones que se realicen con sociedades dependientes o participadas siempre que nin-
guna otra parte vinculada a la sociedad tenga intereses en dichas entidades. 

Asimismo, el artículo 36 del Reglamento del Consejo recoge el régimen de operaciones 
vinculadas y establece que la Comisión de Auditoría deberá emitir un informe con ca-
rácter previo a la aprobación, por la Junta General o por el Consejo de Administración, 
de la realización de una operación vinculada. En este informe, la Comisión deberá eva-
luar si la operación es justa y razonable desde el punto de vista de la sociedad y, en su 
caso, de los accionistas distintos a la parte vinculada, y dar cuenta de los presupues-
tos en que se basa la evaluación y de los métodos utilizados. En la elaboración del 
informe no podrán participar los consejeros miembros de la Comisión afectados por 
la Operación Vinculada. 

En relación con la adopción del acuerdo de aprobación de operaciones vinculadas, cuya aprobación sea competencia del Con-
sejo de Administración y no haya sido delegada, el consejero afectado o el que represente o esté vinculado al accionista afec-
tado, deberá abstenerse de participar en la deliberación y votación de conformidad con lo previsto en la Ley. 

En el supuesto de que el Consejo de Administración delegue la aprobación de operaciones vinculadas conforme a lo previsto 
en el artículo 5.5, letra c), del citado Reglamento, el propio Consejo de Administración establecerá un procedimiento interno 
de información y control periódico para verificar la equidad y transparencia de estas operaciones y, en su caso, el cumplimiento 
de los criterios legales aplicables. 

En relación con las operaciones vinculadas cuya aprobación corresponde a la Junta General, la propuesta de acuerdo de apro-
bación adoptada por el Consejo de Administración deberá ser elevada a la Junta General con la indicación de si la misma ha 
sido aprobada por el Consejo de Administración con o sin el voto en contra de la mayoría de los consejeros independientes. 

Por su parte, el artículo 37 del Reglamento del Consejo recoge el principio de transparencia sobre operaciones vinculadas y 
establece que el Consejo de Administración impulsará la difusión pública de la realización de las operaciones vinculadas que 
celebre la sociedad o sociedades de su Grupo y cuya cuantía alcance o supere bien el 5% del importe total de las partidas del 
activo o bien el 2,5% del importe anual de la cifra de negocios. A estos efectos, deberá insertarse un anuncio, con el contenido 

En 2016 se publicó por primera 
vez en la página web de la socie-
dad el informe anual de la Comi-
sión de Auditoría sobre opera-
ciones vinculadas conforme a la 
Recomendación 6 del CBGSC.   
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legalmente previsto, en un lugar fácilmente accesible de la página web de la sociedad que, a su vez, deberá ser comunicado a 
la CNMV. El anuncio deberá publicarse y comunicarse, como máximo, en la misma fecha de celebración de la operación vincu-
lada y deberá ir acompañado del informe emitido, en su caso, por la Comisión de Auditoría. Para determinar la cuantía de una 
operación vinculada se tomarán en consideración, agregadamente, las operaciones que se hayan celebrado con la misma con-
traparte en los últimos doce meses. 

A este respecto, de conformidad con el artículo 31 e) del Reglamento del Consejo, el consejero deberá adoptar las medidas 
necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en con-
flicto con el interés social y con sus deberes para con la sociedad. 

Y el artículo 32 del Reglamento del Consejo, citado en el presente Informe con anterioridad, desarrolla el deber de evitar situa-
ciones de conflicto de interés a que se refiere el artículo 31 e), y lo concreta relacionando aquellos en los que el consejero debe 
abstenerse, señalando que, en todo caso, los consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquier situación 
de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos pudieran tener con el interés de la sociedad. Las si-
tuaciones de conflicto de interés en que incurran los consejeros serán objeto de información en la memoria de las cuentas 
anuales. 

El Consejo de Administración, en mayo de 2010, a propuesta de la Comisión de Auditoría, aprobó determinados acuerdos 
sobre la determinación de operaciones vinculadas y estableció parámetros objetivos para el control de las operaciones 
vinculadas (relevantes o no), de las operaciones vinculadas recurrentes anuales, así como de las de obligada comunicación 
a los Mercados. En cumplimiento de los citados acuerdos, la Comisión de Auditoría realiza anualmente un seguimiento de 
las operaciones vinculadas e informa puntualmente al Consejo de Administración. 

No obstante, como consecuencia de la actualización del Reglamento del Consejo de Administración, con fecha de 20 de 
diciembre de 2016, y del Reglamento Interno de Conducta en el Mercado de Valores, con fecha de 26 de septiembre de 2017, 
el Consejo de Administración, sobre la base del régimen legal vigente sobre operaciones vinculadas y tomando en consi-
deración las normas corporativas de la compañía plenamente adaptadas a dicho régimen, en enero de 2018 acordó dejar 
sin efecto los citados acuerdos y aprobó un nuevo acuerdo en virtud del cual se sometía a la aprobación del Consejo de 
Administración, previo informe de la Comisión de Auditoría y con carácter previo a su realización, toda operación vinculada 
que la sociedad o sociedades integradas en su Grupo pudieran realizar con consejeros o con accionistas de la compañía 
titulares, de forma individual o concertadamente con otros, de una participación significativa, incluyendo accionistas re-
presentados en el Consejo de Administración de la sociedad o de sociedades de su Grupo, o con personas a ellos vinculadas 
según la legislación vigente. 

Sin embargo, la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2017/828 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo de 2017, ha introducido importantes modificaciones en la LSC que, 
entre otras materias, han afectado al régimen aplicable a las operaciones que las sociedades cotizadas celebren con sus 
partes vinculadas, que están reguladas específicamente en los artículos 529 vicies a 529 tervicies LSC. En relación con 
esta materia, las modificaciones se refieren a la propia delimitación de las operaciones vinculadas, así como a la aproba-
ción y publicidad de las mismas, que quedan sujetas al nuevo régimen. En este sentido, el nuevo régimen legal incorpora 
en el artículo 529 vicies de la LSC la definición de partes vinculadas a los efectos de delimitación de las operaciones vin-
culadas, de conformidad con lo previsto en la Directiva (UE) 2017/828 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de mayo 
de 2017, y en las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) a las que se remite el propio artículo 529 vicies, apartado 1, 
LSC, conforme a lo establecido en el Reglamento (CE) 1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 
2002. A su vez, el nuevo régimen establece qué operaciones vinculadas deberán ser objeto de aprobación por la Junta 
General y aquellas que quedan en el ámbito de competencia del Consejo de Administración, contemplando a su vez la po-
sibilidad de que el Consejo de Administración pueda delegar dicha aprobación respecto de las operaciones que reúnan 
determinados requisitos previstos legalmente, siendo necesario en relación con éstas que el propio Consejo de Adminis-
tración adopte un procedimiento interno en el que deberá intervenir la Comisión de Auditoría y a través del cual se verificará 
la equidad y transparencia de dichas operaciones. 

A estos efectos, cabe indicar, como ya se ha explicado anteriormente en el presente Informe, que el Consejo de Adminis-
tración, en sesión celebrada el 25 de mayo de 2021, acordó modificar el Reglamento del Consejo para adaptarlo a la reforma 
de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que 
respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas y, en particular entre 
otras materias, al citado nuevo régimen de operaciones vinculadas. Asimismo, en la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, celebrada el 29 de junio de 2021, se aprobó la modificación de los Estatutos Sociales y del Reglamento de la Junta para 
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Por lo que respecta a los PRINCIPALES ACUERDOS SOCIETARIOS sobre gobierno corporativo adoptados por el Consejo de 
Administración de la sociedad a lo largo del ejercicio 2021, cabe citar los siguientes: 

1. En sesión celebrada el día 26 de enero de 2021, acordó designar al consejero dominical (en representación de la Sociedad 
Estatal de Participaciones Industriales), D. Ricardo García Herrera, como miembro de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de Red Eléctrica Corporación S.A., por el plazo de 3 años previsto en el Reglamento del Consejo, a propuesta 
de la presidenta del Consejo y previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, de conformidad con el 
artículo 24 de los Estatutos Sociales y 17 del Reglamento del Consejo de Administración, cubriendo la vacante existente en 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

2. En la sesión celebrada el 23 de febrero de 2021, acordó aprobar el nuevo Plan Estratégico 2021-2025 del Grupo Red Eléc-
trica. 

3. En la misma sesión celebrada el 23 de febrero de 2021, acordó aprobar el Informe de Gobierno Corporativo de Red Eléctrica 
Corporación, S.A. y el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros, correspondientes al ejercicio 2020, y for-
muló las Cuentas Anuales de Red Eléctrica Corporación, S.A. y de su Grupo Consolidado, correspondientes al ejercicio 2020. 

4. En la sesión celebrada el 25 de mayo de 2021, acordó someter a la Junta General Ordinaria de Accionistas de 2021 el nom-
bramiento como consejeros independientes de D. Marcos Vaquer Caballería, Dª Elisenda Malaret García y D. José María 
Abad Hernández, así como la ratificación y nombramiento como consejero dominical de D. Ricardo García Herrera. 

su adaptación a la referida modificación de la LSC en lo que se refiere, entre otras materias, al nuevo régimen de opera-
ciones vinculadas. 

Adicionalmente, el Consejo de Administración, en su sesión de 30 de noviembre de 2021, ha aprobado un Protocolo de 
Operaciones Vinculadas (quedando sin efecto el acuerdo sobre Operaciones Vinculadas adoptado por el Consejo de Admi-
nistración de la sociedad el 30 de enero de 2018) basado en el marco normativo aplicable a las operaciones vinculadas 
teniendo en cuenta las singularidades de la sociedad y su Grupo, y que tiene por objeto desarrollar, a partir de las previsio-
nes establecidas en la LSC y en los Estatutos Sociales, así como en el Reglamento de la Junta General y en el Reglamento 
del Consejo de Administración de Red Eléctrica, los criterios para la aplicación del régimen de aprobación de las operacio-
nes vinculadas que afecten a la sociedad, así como para la publicación de la correspondiente información sobre las mis-
mas, estableciendo, asimismo, el procedimiento interno para la identificación, análisis, aprobación, seguimiento, informa-
ción y control de las Operaciones Vinculadas. 

Por tanto, el citado Protocolo de Operaciones Vinculadas recoge, de forma completa, el procedimiento interno de identifi-
cación, análisis, aprobación, seguimiento, información y control de dichas operaciones, sin perjuicio de contemplar, asi-
mismo, el ejercicio de las correspondientes funciones de supervisión por la Comisión de Auditoría respecto de las opera-
ciones vinculadas delegadas por el Consejo de Administración. 

Del mismo modo, para dotar de la mayor flexibilidad posible a la aplicación del nuevo régimen legal, en el Protocolo se 
contempla la posibilidad de que el Consejo de Administración delegue en el Consejero Delegado tanto la aprobación de (i) 
las operaciones vinculadas entre sociedades que formen parte del Grupo Red Eléctrica que se realicen en el ámbito de la 
gestión ordinaria y en condiciones de mercado, como de (ii) las operaciones vinculadas que se concierten en virtud de 
contratos cuyas condiciones estandarizadas se apliquen en masa a un elevado número de clientes, se realicen a precios o 
tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o servicio de que se trate, y cuya 
cuantía no supere el 0,5% del importe neto de la cifra de negocios de la sociedad, toda vez que se entiende que ello va a 
favorecer el mejor funcionamiento de la sociedad y a simplificar la operativa en materia de operaciones vinculadas, sin 
perjuicio de que, en relación con las operaciones vinculadas delegadas por el Consejo de Administración, exista en todo 
caso un control, a posteriori, por parte de la Comisión de Auditoría, que recibirá con periodicidad semestral el informe que 
le eleve el Secretario del Grupo Operativo resumiendo las operaciones vinculadas cuya aprobación hubiesen sido delegadas 
por el Consejo de Administración y que hubiesen sido aprobadas durante el período correspondiente a la información fi-
nanciera semestral de la sociedad. 

A este respecto, cabe indicar que el análisis de las operaciones vinculadas previo a su aprobación corresponde al Grupo 
Operativo, que se ha creado por la sociedad a estos efectos y está compuesto por el Director Corporativo Económico-
Financiero, la Directora de Servicios Jurídicos, la Directora de Auditoría Interna y Control de Riesgo y el Secretario General 
y del Consejo de Administración, quien actúa como Secretario. 
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5. En la misma sesión, además de las propuestas relativas a los nombramientos anteriores, acordó aprobar todas las pro-
puestas de acuerdo e informes a someter a la Junta General Ordinaria de Accionistas correspondiente al ejercicio 2020, 
que fue convocada en dicha sesión, y que son los siguientes: 

• Aprobar las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado Total de Cambios en el Patrimonio Neto, 
Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado de Flujos de Efectivo y Memoria) y el Informe de Gestión de Red Eléc-
trica Corporación, S.A. correspondientes al ejercicio 2020. 

• Aprobar las Cuentas Anuales Consolidadas (Estado de Situación Financiera Consolidado, Cuenta de Resultados Consoli-
dada, Estado Consolidado de Resultados Global, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto Consolidado, Estado de Flujos 
de Efectivo Consolidado y Memoria Consolidada) y el Informe de Gestión Consolidado del Grupo Consolidado de Red Eléc-
trica Corporación, S.A. y Sociedades dependientes, correspondientes al ejercicio 2020. 

• Aprobar la aplicación del resultado propuesta por el Consejo de Administración, en su sesión del día 23 de febrero de 2021 
y, en consecuencia, distribuir el beneficio del ejercicio 2020. 

• Aprobar el informe sobre la información no financiera del Grupo Consolidado de Red Eléctrica Corporación, S.A., corres-
pondiente al ejercicio 2020, de conformidad con lo establecido en la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modi-
fica el Código de Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en materia de información no financiera y 
diversidad. 

• Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación, S.A. correspondiente al ejercicio 2020. 

• Aprobar los acuerdos relativos a la modificación de los Estatutos Sociales para adaptarlos a la Ley 5/2021, de 12 de abril, 
por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación a largo plazo de los 
accionistas en las sociedades cotizadas, así como para introducir determinadas precisiones técnicas y de redacción. 

• Aprobar los acuerdos relativos a la modificación del Reglamento de la Junta General de Accionistas para adaptarlo a la 
Ley 5/2021, de 12 de abril, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y otras normas financieras, en lo que respecta al fomento de la implicación 
a largo plazo de los accionistas en las sociedades cotizadas, así como para introducir determinadas precisiones técnicas 
y de redacción. 

• En relación con la retribución: 

- Aprobar el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de Red Eléctrica Corporación, S.A. 

- Aprobar la retribución del Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación, S.A., para el ejercicio 2021. 

- Aprobar la remuneración mediante entrega de acciones de la sociedad prevista en el nuevo Plan de Incentivo a Largo 
Plazo de Impulso a la Transición Energética, Reducción de la Brecha Digital y Diversificación. 

- Aprobar la Política de Remuneraciones de los Consejeros de Red Eléctrica Corporación, S.A. 2022-2024. 

• Reelegir al auditor de cuentas de la sociedad matriz y del Grupo consolidado. 

• Delegar facultades para la ejecución los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas correspondiente al 
ejercicio 2020. 

• Informar a la Junta General Ordinaria de Accionistas sobre el Informe Anual de Gobierno Corporativo de Red Eléctrica 
Corporación, S.A. correspondiente al ejercicio 2020. 

• Informar a la Junta General Ordinaria de Accionistas sobre la modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 

6. Asimismo, en la citada sesión celebrada el 25 de mayo de 2021, acordó aprobar la actualización del Plan de Orientación para 
los nuevos miembros del Consejo de Administración. 

7. Finalmente, en la citada sesión, acordó aprobar la modificación del Reglamento del Consejo de Administración. 

8. En sesión celebrada el 2 de julio de 2021, acordó designar al consejero independiente D. Marcos Vaquer Caballería, como 
miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Red Eléctrica Corporación S.A., por el nuevo plazo de 4 años 
previsto en el Reglamento del Consejo, de conformidad con el artículo 24 de los Estatutos Sociales y 17 del Reglamento del 
Consejo de Administración; designar a la consejera independiente Dª Elisenda Malaret García como miembro de la Comisión 
de Sostenibilidad de Red Eléctrica Corporación S.A., por el nuevo plazo de 4 años previsto en el Reglamento del Consejo, 
de conformidad con el artículo 24 bis de los Estatutos Sociales y 18 BIS del Reglamento del Consejo de Administración; y 
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designar al consejero independiente D. Jose María Abad Hernández como miembro de la Comisión de Auditoría de Red 
Eléctrica Corporación S.A., por el nuevo plazo de 4 años previsto en el Reglamento del Consejo, de conformidad con el 
artículo 23 de los Estatutos Sociales y 15 del Reglamento del Consejo de Administración. 

9. En sesión celebrada el 2 de julio de 2021, acordó aprobar la actualización de las Políticas de Cumplimiento, Gestión Integral 
de Riesgos, Reputación Corporativa y Sostenibilidad del Grupo Red Eléctrica. 

10. En sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2021, acordó reelegir a la consejera dominical, Dª Mercedes Real Rodrigál-
varez, como miembro de la Comisión de Auditoría de Red Eléctrica Corporación S.A., por el plazo de 4 años; reelegir a la 
consejera independiente, Dª Socorro Fernández Larrea, como miembro de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
de Red Eléctrica Corporación S.A., por el plazo de 4 años; reelegir a la consejera dominical, Dª María Teresa Costa Campi, 
como miembro de la Comisión de Sostenibilidad de Red Eléctrica Corporación S.A., por el plazo de 4 años; designar a la 
consejera independiente, Dª Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve, como miembro de la Comisión de Sostenibilidad 
de Red Eléctrica Corporación S.A., en sustitución de D. José Juan Ruiz Gómez, por el plazo de 4 años, cesando la Sra. Gómez 
de Barreda como miembro de la Comisión de Auditoría; y designar al consejero independiente, D. José Juan Ruiz Gómez, 
como miembro de la Comisión de Auditoría de Red Eléctrica Corporación S.A., en sustitución de Dª Carmen Gómez de Ba-
rreda Tous de Monsalve, por el plazo de 4 años, cesando el Sr. Ruiz Gómez como miembro de la Comisión de Sostenibilidad. 

El mismo día 30 de noviembre de 2021, la Comisión de Sostenibilidad y la Comisión de Auditoría, acordaron, respectiva-
mente, designar a la consejera independiente, Dª Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve, y al consejero indepen-
diente, D. Antonio Gómez Ciria, como presidentes de la Comisión de Sostenibilidad y de la Comisión de Auditoría, también 
respectivamente, por el plazo de 4 años. 

11. En la misma sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2021, acordó aprobar la actualización de la matriz de competencias 
del Consejo de Administración, elaborada con apoyo de un asesor externo internacional. 

12. Por último, en la citada sesión, acordó aprobar la actualización de los Planes de contingencia para la sucesión de la Presi-
denta del Consejo y del Consejero Delegado. 

Los acuerdos que han sido objeto de comunicación a la CNMV durante el ejercicio 2021, pueden consultarse en la página web 
de la sociedad, a través del siguiente enlace, Accionistas e Inversores–Otra información relevante, así como en la página web 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a través del siguiente enlace, CNMV–Red Eléctrica Corporación_Otra informa-
ción relevante.  

 Comisiones 
La compañía cuenta con tres Comisiones del Consejo de Administración, la Comisión de Sostenibilidad, la Comisión de Audi-
toría y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Las tres Comisiones han sido constituidas por el Consejo de Adminis-
tración en apoyo de sus responsabilidades, con carácter eminentemente técnico, y con el fin de lograr una mayor eficiencia y 
transparencia. 

La estructura, composición, funciones y responsabilidades de las Comi-
siones están establecidas en los artículos 22 a 24 bis de los Estatutos 
Sociales y desarrolladas en los artículos 14 a 18 TER del Reglamento del 
Consejo de Administración. Ambas normas corporativas están plena-
mente adaptadas a las últimas reformas de la LSC, al CBGSC y a las más 
recientes prácticas y recomendaciones internacionales en lo que res-
pecta a la composición de las Comisiones, la independencia y cualifica-
ción de sus miembros. 

A finales de 2018 se inició un proceso de revisión del Reglamento del 
Consejo de Administración para actualizar las funciones de las tres Co-
misiones del Consejo, que culminó con su aprobación en la sesión del 
Consejo de Administración celebrada el 19 de febrero de 2019.  

Asimismo, el Consejo de Administración, en sesión celebrada el día 31 de 
marzo de 2020, aprobó la modificación del Reglamento del Consejo, de 
carácter voluntario, para, entre otras cuestiones, incorporar las adaptaciones oportunas a la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, 
en materia de información no financiera y diversidad, actualizar las funciones del Consejo y de sus Comisiones en materia de 

https://www.ree.es/es/accionistas-e-inversores/comunicaciones-la-cnmv/otra-informacion-relevante
https://www.cnmv.es/Portal/Otra-Informacion-Relevante/Resultado-OIR.aspx?nif=A-78003662&page=0
https://www.cnmv.es/Portal/Otra-Informacion-Relevante/Resultado-OIR.aspx?nif=A-78003662&page=0
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sostenibilidad, algunas de ellas de carácter transversal, con el alcance formal y material consensuado por las tres Comisiones, 
y reforzar los mecanismos de coordinación entre las tres Comisiones del Consejo. 

3.3.1. Comisión de Auditoría 
 

 Composición 
La Comisión de Auditoría está compuesta por cuatro miembros, todos ellos designados entre los consejeros no ejecutivos y 
con mayoría de consejeros independientes, nombrados para ejercer su cargo por un periodo de cuatro años (artículo 15 del 
Reglamento del Consejo). 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión de Auditoría ha estado integrada exclusivamente por consejeros externos, con mayoría 
de consejeros independientes.  

La composición de la Comisión de Auditoría de la sociedad, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 

Comisión de Auditoría 
• Consejeros Externos Independientes (3) 

• Consejero Externo Dominical (1) 

• Antonio Gómez Ciria (presidente)  

• José María Abad Hernández 

• José Juan Ruiz Gómez  

• Mercedes Real Rodrigálvarez  

 

 
Por lo que respecta al perfil profesional de los consejeros que integran la Comisión, son profesionales especialmente cualifi-
cados para el ejercicio de su cargo, con una dilatada experiencia profesional y habiendo desempeñado cargos de alta respon-
sabilidad fuera de la compañía en funciones relacionadas con las encomendadas a la Comisión. De los perfiles profesionales 
de sus miembros, destacan sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas, que se han tenido 
en cuenta para su designación, de conformidad con el artículo 529 quaterdecies de la LSC y la Recomendación 39 del CBGSC, 
al establecer en el artículo 15.2 del Reglamento del Consejo de Administración que, además de considerar los conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad y auditoría, para la designación de los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma 

Aspectos destacables en 2021: 

• En julio se designó a un consejero independiente como miembro de la Comisión por un periodo de cuatro años (artículo 
15 del Reglamento del Consejo). 

• En noviembre se reeligió a una consejera dominical como miembro de la Comisión por un nuevo periodo de cuatro años 
(artículo 15 del Reglamento del Consejo) y se designó a un consejero independiente como miembro de la Comisión por 
un periodo de cuatro años (artículo 15 del Reglamento del Consejo), cesando como miembro de la Comisión de Sostenibi-
lidad. 

• Asimismo, en noviembre se designó a un consejero independiente como presidente de la Comisión por un nuevo periodo 
de cuatro años (artículo 15 del Reglamento del Consejo). 

• El 75 % de sus miembros son consejeros independientes. 

• La Comisión de Auditoría cuenta con una mujer en su composición, lo que representa el 25% sobre el total. 

• Con anterioridad a la aprobación de la Guía Técnica de la CNMV 3/2017 sobre Comisiones de Auditoría de Entidades de 
Interés Público de 27 de junio de 2017, la compañía ya seguía las recomendaciones establecidas en la misma respecto a 
la diversidad en la composición de la Comisión de Auditoría, puesto que sus miembros tienen conocimientos y expe-
riencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas, y en ámbitos de gestión, económicos, financieros y empresa-
riales. 
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especial la de su presidente, se tomarán en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de gestión de riesgos en sen-
tido amplio incluyendo, por tanto, los riesgos financieros como los no financieros. 

El presidente de la Comisión es elegido por sus miembros entre los consejeros independientes que forman parte de la misma, 
pudiendo ser reelegido una vez haya transcurrido un año desde su cese, y su secretario es el del Consejo de Administración. 

 Competencias y actividad 
La Comisión de Auditoría tiene asignadas, entre otras funciones, las de apoyo al Consejo de Administración en la vigilancia del 
proceso de elaboración de la información económico-financiera y no financiera de la sociedad, de los sistemas de control 
interno y gestión de riesgos, de la independencia del Auditor de Cuentas Externo, del cumplimiento de las disposiciones legales 
y normativa interna y de la relación con los accionistas de la sociedad, así como aquellas competencias que el Consejo de 
Administración le atribuya expresamente. 

 

Tras la reestructuración de las Comisiones del Consejo se revisaron las funciones de la citada Comisión, dentro del proceso de 
revisión del Reglamento del Consejo, y en la sesión del Consejo de Administración celebrada el 19 de febrero de 2019 se aprobó 
la actualización de sus funciones que se encuentran establecidas en el artículo 16 del citado Reglamento, básicamente para 
incluir determinados aspectos relativos al sistema de cumplimiento normativo.  

La Comisión se reúne con la frecuencia adecuada para el buen desarrollo de sus funciones. En todo caso, debe reunirse al 
menos con carácter trimestral y cuando lo convoque su presidente o lo soliciten dos de sus miembros y, asimismo, cada vez 
que el Consejo de Administración o su presidente soliciten la emisión de un informe o la elevación de propuestas. 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión de Auditoría ha celebrado doce (14) sesiones, informando el mismo número de veces al 
Consejo de Administración de las actividades desarrolladas por la Comisión. En el transcurso de las mismas no se han produ-
cido inasistencias ni asistencias mediante representación, por lo que el número de asistencias presenciales es de 56, que 
corresponde a un porcentaje del 100%. 

Para conocer con más detalle los asuntos tratados por la Comisión de Auditoría durante el ejercicio 2021, así como los cambios 
producidos en la composición de la misma en el citado ejercicio, puede consultarse en la página web de la sociedad, a través 
del siguiente enlace, la Memoria de Actividades de la Comisión de Auditoría 2021. 

 

3.3.2. Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
 

 Composición 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está compuesta por tres miembros, todos ellos designados entre los conse-
jeros no ejecutivos y con mayoría de consejeros independientes, nombrados para ejercer su cargo por un periodo de cuatro 
años (artículo 17 del Reglamento del Consejo). 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha estado integrada exclusivamente por consejeros 
externos, con mayoría de consejeros independientes.  

La composición de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la sociedad, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 

En los últimos años, siguiendo destacadas recomendaciones de gobierno corporativo, las cuentas anuales individuales y 
consolidadas que se presentan a la Comisión de Auditoría para su aprobación por el Consejo de Administración han sido 
previamente certificadas por el consejero delegado y el Director Corporativo Económico-Financiero. 
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Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones 
• Consejeros Externos Independientes (2) 

• Consejero Externo Dominical (1) 

 

• Socorro Fernández Larrea (presidente) 

• Marcos Vaquer Caballería  

• Ricardo García Herrera  

 
 

Por lo que respecta al perfil profesional de los consejeros que integran la Comisión, son profesionales especialmente cualifi-
cados para el ejercicio de su cargo, con una dilatada experiencia profesional y habiendo desempeñado cargos de alta respon-
sabilidad fuera de Red Eléctrica en funciones relacionadas con las encomendadas a la Comisión, de manera que todos los 
consejeros miembros de la Comisión tienen una capacidad demostrada para desempeñar las funciones encomendadas a la 
Comisión por su amplia experiencia y conocimientos. 

El presidente de la Comisión es elegido por sus miembros entre los consejeros independientes que forman parte de la misma, 
y su secretario es el del Consejo de Administración. 

 Competencias y actividad 
Esta Comisión tiene asignadas, entre otras, competencias en relación con la designación y el cese de consejeros y altos direc-
tivos bajo la dependencia directa del Consejo, de la presidenta o del consejero delegado, con la política de remuneración de 
los consejeros, con el cumplimiento de los deberes de los administradores, con el respeto a los principios y reglas de gobierno 
corporativo y con los empleados de las sociedades del Grupo. Además, elabora con carácter anual un informe específico sobre 
diversidad e igualdad que eleva al Consejo para su aprobación. Destaca, entre las funciones relativas a los empleados de las 
sociedades del Grupo, la de mantener permanentemente actualizado, conforme a las mejores prácticas de gobierno corpora-
tivo, un protocolo de relación del Consejo con los empleados de las sociedades del Grupo, que vele por la adecuada protección 
de su bienestar e intereses. Pueden consultarse íntegramente sus funciones en el artículo 18 del citado Reglamento. 

La Comisión se reúne con la frecuencia adecuada para el buen desarrollo de sus funciones. En todo caso, debe reunirse al 
menos con carácter trimestral y cuando lo convoque su presidente o lo soliciten dos de sus miembros y, asimismo, cada vez 
que el Consejo de Administración o su presidente soliciten la emisión de un informe o la elevación de propuestas. 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha celebrado quince (13) sesiones, informando el 
mismo número de veces al Consejo de Administración de las actividades desarrolladas por la Comisión. En el transcurso de las 
mismas no se han producido inasistencias ni asistencias mediante representación, por lo que el número de asistencias pre-
senciales es de 39, que corresponde a un porcentaje del 100%. 

Para conocer con más detalle los asuntos tratados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones durante el ejercicio 
2021, así como los cambios producidos en la composición de la misma en el citado ejercicio, puede consultarse en la página 
web de la sociedad, a través del siguiente enlace, la Memoria de Actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
2021. 

 

 

Aspectos destacables en 2021: 

• En julio se designó a un consejero independiente como miembro de la Comisión por un periodo de cuatro años (artículo 
17 del Reglamento del Consejo). 

• En noviembre se reeligió a una consejera independiente como miembro de la Comisión por un nuevo periodo de cuatro 
años (artículo 17 del Reglamento del Consejo). 

• El 66,7 % de sus miembros son consejeros independientes. 

• La Comisión de Nombramientos y Retribuciones cuenta con una mujer en su composición, lo que representa el 33,3% 
sobre el total. 
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3.3.3. Comisión de Sostenibilidad 
 

 Composición 
La Comisión de Sostenibilidad fue creada al amparo de lo establecido en los artículos 22 de los Estatutos Sociales y 14 del 
Reglamento del Consejo de Administración, y de conformidad con la Recomendación 53 CBGSC. 

La Comisión de Sostenibilidad está compuesta por tres miembros, todos ellos designados entre los consejeros no ejecutivos 
y con mayoría de consejeros independientes, nombrados para ejercer su cargo por un periodo de cuatro años (artículo 18 BIS 
del Reglamento del Consejo). 

Desde su creación, la Comisión de Sostenibilidad ha estado integrada exclusivamente por consejeros externos, con mayoría 
de consejeros independientes.  

La composición de la Comisión de Sostenibilidad de la sociedad, a 31 de diciembre de 2021, es la siguiente: 

Comisión de Sostenibilidad 
• Consejeros Externos Independientes (2) 

• Consejero Externo Dominical (1) 

• Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve (presidenta) 

• Elisenda Malaret García 

• María Teresa Costa Campi 

 
 

La Comisión de Sostenibilidad se creó por acuerdo del Consejo de Administración de fecha 27 de noviembre de 2018, previo 
informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. La existencia de la Comisión de Sostenibilidad res-
ponde al carácter estratégico que el Consejo de Administración otorga a la sostenibilidad en el Grupo, contribuyendo a 
reforzar el posicionamiento de Red Eléctrica en materia de sostenibilidad y gobierno corporativo. 

Aspectos destacables en 2021: 

• En julio se designó a una consejera independiente como miembro de la Comisión por un periodo de cuatro años (artículo 
18 BIS del Reglamento del Consejo). 

• En noviembre se reeligió a una consejera dominical como miembro de la Comisión por un nuevo periodo de cuatro años 
(artículo 18 BIS del Reglamento del Consejo) y se designó a una consejera independiente como miembro de la Comisión 
por un periodo de cuatro años (artículo 18 BIS del Reglamento del Consejo), cesando como miembro de la Comisión de 
Auditoría. 

• Asimismo, en noviembre se designó a una consejera independiente (consejera independiente coordinadora) como 
presidenta de la Comisión por un nuevo periodo de cuatro años (artículo 18 BIS del Reglamento del Consejo). 

• El 66,7 % de sus miembros son consejeros independientes. 

• La Comisión de Sostenibilidad cuenta con tres mujeres en su composición, lo que representa el 100% sobre el total. 
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Por lo que respecta al perfil profesional de las consejeras que integran la Comisión, son profesionales especialmente cualifi-
cadas para el ejercicio de su cargo, con una dilatada experiencia profesional y habiendo desempeñado cargos de alta respon-
sabilidad fuera de Red Eléctrica en funciones relacionadas con las encomendadas a la Comisión, de manera que todas los 
consejeras miembros de la Comisión tienen una capacidad demostrada para desempeñar las funciones encomendadas a la 
Comisión por su amplia experiencia y conocimientos. 

El presidente de la Comisión es elegido por sus miembros entre los consejeros independientes que forman parte de la misma, 
y su secretario es el del Consejo de Administración. 

A 31 de diciembre de 2021 la presidenta de la Comisión de Sostenibilidad es la consejera independiente coordinadora de la 
compañía. 

 Competencias y actividad 
La Comisión de Sostenibilidad tiene atribuidas, entre otras, competencias en relación con el liderazgo ético, el cumplimiento 
de la política de sostenibilidad del Grupo, las acciones y propuestas en materia de sostenibilidad, el Compromiso de Sosteni-
bilidad 2030, la política de sostenibilidad y su vinculación con el Plan Estratégico, los procesos de relación con los distintos 
grupos de interés, el Informe Anual sobre gestión ética en el Grupo, la información en materia de sostenibilidad conforme a los 
estándares internacionales de referencia, la revisión y validación de informes en relación con ámbitos concretos de la soste-
nibilidad y la supervisión del cumplimiento del Código Ético. Las funciones de la Comisión de Sostenibilidad se incorporaron al 
Reglamento del Consejo en el artículo 18 TER tras la modificación de dicho Reglamento, que fue aprobada en la sesión cele-
brada el 19 de febrero de 2019, así como en el artículo 24 bis de los Estatutos Sociales de la compañía.  

La Comisión se reúne con la frecuencia adecuada para el buen desarrollo de sus funciones. En todo caso, debe reunirse al 
menos con carácter trimestral y cuando lo convoque su presidente o lo soliciten dos de sus miembros y, asimismo, cada vez 
que el Consejo de Administración o su presidente soliciten la emisión de un informe o la elevación de propuestas. 

Durante el ejercicio 2021, la Comisión de Sostenibilidad ha celebrado doce (12) sesiones, una (1) de ellas extraordinaria, infor-
mando el mismo número de veces al Consejo de Administración de las actividades desarrolladas por la Comisión. En el trans-
curso de las mismas únicamente se ha producido una inasistencia, en la que el consejero otorgó su representación con ins-
trucciones, por lo que el número de asistencias presenciales es de 35, que corresponde a un porcentaje del 97,22%. 

Para conocer con más detalle los asuntos tratados por la Comisión de Sostenibilidad durante el ejercicio 2021, así como los 
cambios producidos en la composición de la misma en el citado ejercicio, puede consultarse en la página web de la sociedad, 
a través del siguiente enlace, la Memoria de Actividades de la Comisión de Sostenibilidad 2021. 

 

 Relación con el Management 
La política del Consejo de Administración consiste en delegar la gestión ordinaria de la sociedad y del Grupo en los órganos 
ejecutivos y en el equipo de dirección, y concentrar su actividad en la función general de supervisión y aprobación de las di-
rectrices básicas de actuación. 

No obstante, como consecuencia de la separación de los cargos de presidente del Consejo y de consejero delegado, la com-
pañía cuenta con dos órganos de dirección claramente diferenciados integrados por directivos de primer nivel de la misma: 
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• Comité de Presidencia, dirigido por la presidenta del 
Consejo. 

• Comité Ejecutivo, presidido por el consejero delegado. 

En ambos comités actúa como secretario el secretario 
del Consejo de Administración. 

Con la estructura y funcionamiento de ambos comités se 
replica, en el seno de la organización, el modelo de separa-
ción de funciones entre la presidenta no ejecutiva y el con-
sejero delegado, de modo que el Comité que preside la pri-
mera ejerza una labor de supervisión y control, mientras 
que el que preside el consejero delegado lleve a cabo un 
seguimiento permanente del desarrollo del negocio y de 
las actividades societarias.  

  

Consejo de Administración 
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 Equilibrio de poderes en el Consejo de 
Administración 

 
La compañía viene dando pasos e implantando nuevas medidas en su estructura de gobierno corporativo desde el año 2012, 
alineada con una corriente internacional de gobierno corporativo, especialmente en Europa, que recomienda a las sociedades 
incorporadas a los mercados de valores la separación de los cargos de presidente del Consejo de Administración (Chairman) y 
del primer ejecutivo (CEO), de modo que dichos cargos se atribuyan a personas distintas. 

 

Todas estas prácticas, junto con la necesidad de disponer de un Consejo de Administración con plena dedicación, equilibrado 
y diverso en género, experiencia y conocimientos, entre otros aspectos, dotado de un adecuado programa de actualización de 
conocimientos técnicos, y que, además, actúe bajo el principio de transparencia y calidad informativa hacia los mercados, 
constituyen medidas de contrapeso suficientes para disponer de un sistema de gobierno corporativo robusto, lo que ha faci-
litado al Consejo el desempeño de su función general de supervisión y control de las funciones de los gestores y del entonces 
presidente ejecutivo, hasta que se produjo la separación formal y definitiva de ambos cargos. 

 

Medidas de contrapeso adoptadas por la compañía  

• El presidente del Consejo nombrado en 2012 nunca llegó a incorporarse como miembro de la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones, sin perjuicio de su nombramiento como presidente ejecutivo y del Consejo. 

• El cargo de consejero independiente coordinador fue creado voluntariamente, a propuesta del Consejo, por la Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas de la compañía celebrada en abril de 2013, siendo nombrada en mayo de 2013, como con-
sejera independiente coordinadora, Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve. 

• El Consejo de Administración está compuesto actualmente por una mayoría relevante de consejeros independientes (58,3 
%), que actúan como contrapeso y equilibrio de poderes en la composición del Consejo. 

• El procedimiento de selección y nombramiento de consejeros se ha reforzado en los últimos años mejorando la diversidad 
en su concepto más amplio, no sólo de género sino también de experiencia, conocimientos, edad, nacionalidad o anti-
güedad en el cargo de los consejeros, entre otros aspectos, en la composición del Consejo de Administración y sus Co-
misiones. 

• La matriz de Competencias del Consejo, aprobada inicialmente en 2018 y permanentemente actualizada, es una herra-
mienta idónea para supervisar y mejorar la calidad global del Consejo de Administración. 

• El Consejo de Administración se ha ido reservando voluntariamente en su Reglamento interno determinadas responsa-
bilidades indelegables que no pueden ser ejercitadas ni por el consejero delegado ni por las Comisiones del Consejo. 

• El Consejo ejerce también un control efectivo inmediato en cada sesión ordinaria sobre las actuaciones ordinarias, ex-
traordinarias o urgentes llevadas a cabo por el consejero delegado.  

• Las Comisiones del Consejo, compuestas por un 75% de consejeros independientes en el caso de la Comisión de Audito-
ría, y por un 66,7% en el caso de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y de la Comisión de Sostenibilidad, tienen 
atribuidas amplias funciones en el Reglamento del Consejo de Administración. 

• El Consejo se somete a una autoevaluación anual, con asesoramiento de profesionales externos independientes, desde 
hace años y publica las conclusiones de dichos procesos en sus Informes Anuales de Gobierno Corporativo. 

• Desde 2010, Red Eléctrica somete voluntariamente el Informe Anual de Remuneraciones de los consejeros, y desde 2007, 
la retribución anual del Consejo de Administración, a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas, como 
puntos separados e independientes del Orden del Día de la Junta General, incorporando el máximo detalle informativo e 
información sobre empresas comparables.  

• La compañía limitó voluntariamente el mandato de sus consejeros a 4 años, cuando la Ley establecía un límite de 6 años. 
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 Separación de los cargos de presidente y consejero 
delegado 

Respondiendo al compromiso adquirido por la sociedad en la Junta General de Accionistas, celebrada en abril de 2012, y a las 
mejores prácticas internacionales en materia de gobierno corporativo, el Consejo de Administración sometió a la Junta General 
de Accionistas, celebrada en sesión extraordinaria en julio de 2015 y convocada exclusivamente al efecto, la separación de los 
cargos de presidente del Consejo de Administración y de primer ejecutivo de la compañía, así como el consiguiente nombra-
miento del consejero ejecutivo. Ambas propuestas recibieron el voto favorable del 99% de los accionistas, con un quorum del 
58%. El Consejo de Administración en julio de 2015 designó al nuevo consejero ejecutivo como consejero delegado de la com-
pañía.  

Para el proceso de separación de poderes, se estableció un período transitorio que culminó en la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de 2016, con la plena separación de funciones entre el cargo de presidente del Consejo de Administración y el de 
consejero delegado. A partir de dicha Junta, la figura del presidente del Consejo de Administración tiene atribuidas exclusiva-
mente las responsabilidades inherentes a dicho cargo. 

La presidenta del Consejo de Administración, presidenta de la compañía y del Grupo Red Eléc-
trica 
La presidenta del Consejo de Administración es la presidente de la compañía, siendo, por tanto, la presidenta del Grupo Red 
Eléctrica, de conformidad con el artículo 25 de los Estatutos Sociales. 

Tras la sustitución del consejero delegado en mayo de 2019 y el nombramiento de la nueva presidenta no ejecutiva del 
Consejo de Administración en febrero de 2020, se ha mantenido el modelo de separación de los cargos de presidente del 
Consejo de Administración y de primer ejecutivo (consejero delegado) de la compañía aprobado en 2015, que funciona sa-
tisfactoriamente. La presidenta no ejecutiva ha asumido responsabilidades de supervisión y funciones corporativas que 
tienen carácter estratégico para la compañía y el consejero delegado se encarga de dirigir la gestión de los negocios de la 
sociedad. 

El Consejo de Administración, en la sesión celebrada el 28 de enero de 2020, tomó razón de la renuncia presentada por el 
anterior presidente como consejero y, en consecuencia, como presidente no ejecutivo del Consejo de Administración y de 
la compañía. En la misma sesión, el Consejo acordó poner en marcha el Plan de Contingencia para la sucesión del Presi-
dente, que ha resultado ser una herramienta clave para la distribución de las funciones que desempeñaba el presidente 
entre el consejero delegado, la consejera independiente coordinadora y el presidente de la Comisión de Auditoría. 

En sesión celebrada el 25 de febrero de 2020, el Consejo nombró a Beatriz Corredor Sierra consejera de Red Eléctrica 
Corporación, S.A., dentro de la categoría de “otros externos”, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribucio-
nes, hasta que se reuniese la primera Junta General de Accionistas, a fin de cubrir la vacante existente en el Consejo de 
Administración. Su designación se sometió a ratificación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad cele-
brada el 14 de mayo de 2020, obteniendo un porcentaje de voto a favor del 98,48%. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales y 9 del Reglamento del Consejo de 
Administración y previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo en su sesión de 
25 de febrero de 2020 designó a Beatriz Corredor Sierra presidenta del Consejo de Administración y presidenta no eje-
cutiva de la compañía. 

Desde entonces, la presidenta del Consejo de Administración ha desempeñado, entre otras funciones, las siguientes: 

• La representación institucional de la sociedad y del Grupo. 

• El impulso y supervisión de las políticas y estrategias de la sociedad y del Grupo. 

• Las funciones corporativas estratégicas, incluyendo, entre otras, la regulación, la sostenibilidad, las relaciones institu-
cionales, la comunicación, el compliance, la auditoría interna y el control de riesgos. 

• El liderazgo e impulso del proceso de transformación tecnológica y digital del Grupo. 
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La presidenta del Consejo de Administración es elegida de entre sus miembros, previo informe de la Comisión de Nombra-
mientos y Retribuciones, y es la máxima responsable de la dirección y del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración. 
Las normas corporativas prevén que en caso de que el cargo de presidente recaiga en un consejero ejecutivo, su designación 
requerirá el voto favorable de dos tercios de los miembros del Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración, en el Reglamento del Consejo de Administración, se ha reservado, con carácter indelegable, las 
responsabilidades y competencias que considera estratégicas, que fueron ampliadas en diciembre de 2016 y revisadas en el 
proceso de actualización del Reglamento del Consejo de Administración llevado a cabo en 2019 y en marzo de 2020. Las res-
ponsabilidades indelegables no pueden ser llevadas a cabo por la presidenta del Consejo, ni por el consejero delegado ni por 
las Comisiones del Consejo.  

El artículo 529 sexies de la LSC, que se incorporó en la reforma aprobada por la Ley 31/2014 de 3 de diciembre, por la que se 
modificó la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del Gobierno Corporativo, reguló por primera vez las facultades del 
presidente del Consejo, que le señala como máximo responsable del eficaz funcionamiento del Consejo de Administración.  

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 15 de abril de 2015 aprobó la modificación de los Estatutos Sociales de 
la compañía para su plena adaptación a la LSC, y en concreto en su artículo 25, como novedad, se incorporaron las facultades 
establecidas para el presidente del Consejo en el mencionado artículo 529 sexies de la LSC. 

Además del artículo 25, los Estatutos Sociales de la compañía en los artículos 20 y 21 atribuyen a la presidenta del Consejo las 
funciones de representación permanente del Consejo de Administración, el deber de someter a votación los asuntos del Con-
sejo una vez los considere suficientemente debatidos y de velar por que se cumplan los acuerdos del Consejo. 

Adicionalmente, el Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBGSC) español, en su Recomendación 33, amplió 
las competencias de la figura del presidente del Consejo. 

El Reglamento del Consejo de Administración de la compañía contempla, en su artículo 9, perfectamente adaptado a la LSC, al 
CBGSC y a los cambios en la organización y funcionamiento que se derivaron de la conclusión del proceso de separación de los 
cargos de presidente del Consejo y de consejero delegado, entre otros aspectos, la figura del presidente del Consejo. 

El Reglamento de la Junta General de Accionistas de la compañía también establece, desde hace años, en su artículo 12, la 
responsabilidad del presidente del Consejo de Administración de presidir la Junta General de Accionistas, anticipándose a la 
previsión legal introducida con la reforma de la LSC de 2014 y, en su ausencia, por el Vicepresidente al que corresponda, por 
rango o mayor antigüedad en el cargo, y, en su defecto, por la persona designada por el Consejo de Administración y, de no 
existir dicha designación, por el Consejero o accionista que a su libre elección designen los accionistas asistentes para cada 
Junta. 

 

• La función de velar por el principio de independencia del Operador del Sistema Eléctrico y por la adecuada separación 
entre las actividades reguladas y no reguladas. 

Principales responsabilidades de la presidenta del Consejo, presidenta de la compañía y del Grupo Red Eléctrica 

• Asegurarse de que se dedica suficiente tiempo a cuestiones estratégicas. 

• Convocar y presidir las reuniones del Consejo, fijando el orden del día y dirigiendo las discusiones y deliberaciones. 

• Preparar y someter al Consejo un programa de fechas y, en su caso, asuntos a tratar. 

• Presidir la Junta General de Accionistas. 

• Velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para deliberar sobre el orden del día. 

• Estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, salvaguardando su libre toma de 
posición. 

• Participar, en coordinación con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y con la consejera independiente coordi-
nadora, en el proceso de evaluación periódica del Consejo de Administración, así como en la del consejero delegado de 
la sociedad. 

• Revisar los programas de actualización de conocimientos para consejeros cuando las circunstancias lo aconsejen. 
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El consejero delegado  
La regulación del cargo y funciones del consejero delegado y de la delegación de facultades, se establece en los artículos 22 a 
25 de los Estatutos Sociales, y sus responsabilidades se concretaron en el documento “Proceso de separación de los cargos 
de presidente del Consejo de Administración y de primer ejecutivo (consejero delegado) de la compañía”, y en el artículo 11 del 
Reglamento del Consejo. 

Sin perjuicio de las facultades que correspondan al presidente del Consejo, el consejero delegado tiene la condición de primer 
ejecutivo de la sociedad y le corresponde, bajo la dependencia y supervisión del Consejo de Administración, la gestión ordinaria 
y la efectiva dirección de la organización y de los negocios de la sociedad y del Grupo, de acuerdo siempre con las políticas, 
estrategias, decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y el Consejo de Administración en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En todo caso, el consejero delegado reportará directamente del ejercicio de sus funciones al Consejo de Administración, sin 
perjuicio de informar regularmente a la presidenta del Consejo de la marcha de los negocios de la sociedad y del Grupo y del 
resto de áreas bajo su responsabilidad. 

Según las normas corporativas de la compañía, el Consejo de Administración puede designar a uno o varios consejeros dele-
gados de entre sus miembros, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.  

Dichas normas establecen también que el consejero o consejeros delegados pueden ser consejeros distintos al presidente del 
Consejo de Administración, y que se les puede delegar las facultades que se estime oportunas aunque con el alcance necesario 
para la gestión ordinaria y la efectiva dirección de las líneas de negocio de la sociedad y estableciendo, en cualquier caso, el 
contenido, los límites y las modalidades de la delegación. 

Sin perjuicio de las facultades que correspondan al cargo de presidente del Consejo, el consejero delegado tendrá la condición 
de primer ejecutivo de la sociedad y le corresponderá la gestión ordinaria y la efectiva dirección de la organización y de los 
negocios de la sociedad, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y el 
Consejo de Administración en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Como se ha indicado anteriormente, como consecuencia de la separación de los cargos de consejero delegado y presidente 
del Consejo, el equipo directivo de la compañía cuenta con dos órganos de dirección claramente diferenciados: el Comité 

El consejero delegado de la compañía es Roberto García Merino. El Consejo de Administración de la sociedad en la sesión 
celebrada el 27 de mayo de 2019 le designó consejero delegado de la compañía tras su nombramiento como consejero 
ejecutivo de la sociedad, hasta que se reuniese la primera Junta General, a fin de cubrir la única vacante existente en el 
Consejo de Administración, producida como consecuencia de la dimisión presentada por la persona que con anterioridad 
ostentaba el cargo de consejero ejecutivo. Su designación se sometió a ratificación de la Junta General Ordinaria de Ac-
cionistas de la sociedad celebrada el 14 de mayo de 2020, obteniendo un porcentaje de voto a favor del 98,98%. 

El consejero delegado es el máximo responsable de la gestión ordinaria y la efectiva dirección de la organización y de 
los negocios de la sociedad y del Grupo. 

Principales responsabilidades del consejero delegado 

• La dirección, coordinación e impulso de la gestión de la organización y de las áreas de negocio de la sociedad y del Grupo. 

• El liderazgo, impulso y orientación de la ejecución y cumplimiento del Plan Estratégico y del Presupuesto de la sociedad 
y del Grupo. 

• La implantación eficiente del sistema de control interno y gestión de riesgos aprobado por el Consejo de Administración 
en la sociedad y en el Grupo y la correcta vigilancia de su adecuado funcionamiento. 

• El reporte e información regular al Consejo de Administración del grado de ejecución y cumplimiento del Plan Estratégico 
y del Presupuesto, del funcionamiento del sistema de gestión de riesgos implantado y del grado de avance en la gestión 
de las áreas de negocio del Grupo, que permitan al Consejo ejercer, de forma adecuada y efectiva, su función general de 
supervisión y control. 
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Ejecutivo, que preside el consejero delegado, y el Comité Asesor de Presidencia, que como su propio nombre indica, se en-
carga de asesorar a la presidenta que lo preside en materias de su responsabilidad. 

 Procesos de selección y sucesión  

En lo que respecta a los procesos de selección cabe destacar, como ya se ha indicado en el Apartado 1 del presente Informe, 
que la Ley 11/2018, de 28 de noviembre, por la que se modificó entre otras, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
en materia de información no financiera y diversidad, exige a las sociedades anónimas cotizadas que incluyan, dentro del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, una descripción de la política de diversidad aplicada en relación con el consejo de 
administración y de las comisiones especializadas que se constituyan en su seno, respecto a cuestiones como la edad, el 
género, la discapacidad o la formación y experiencia profesional de sus miembros; incluyendo sus objetivos, las medidas adop-
tadas, la forma en la que se han aplicado y, en particular, los procedimientos para procurar incluir en el consejo de administra-
ción un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres y los resultados alcanzados 
en el período de presentación de los informes, así como las medidas que, en su caso, hubiera acordado en relación a estas 
cuestiones la comisión de nombramientos. Asimismo, las sociedades deben informar si se facilitó información a los accionis-
tas sobre los criterios y los objetivos de diversidad con ocasión de la elección o renovación de los miembros del consejo de 
administración y de las comisiones especializadas constituidas en su seno.  

Por lo que respeta a la POLÍTICA DE DIVERSIDAD de la compañía, Red Eléctrica procura velar por la diversidad entendida en 
sentido amplio a fin de que se extienda a los conceptos de género, experiencia, conocimientos, edad, antigüedad, etc., y con-
tinua aplicando las políticas y procedimientos que garantizan el razonable equilibrio y diversidad tanto en el seno del Consejo 
de Administración y de sus Comisiones como de forma transversal en toda la organización, lo que refleja la preocupación de la 
compañía por la diversidad y la igualdad en aras de lograr un equilibrio dentro del Consejo de Administración y en el conjunto 
de la organización. 

El Consejo de Administración, en la sesión celebrada el 28 de enero de 2020, tomó razón de la renuncia presentada por el 
anterior presidente como consejero y, en consecuencia, como presidente no ejecutivo del Consejo de Administración y de 
la compañía. En la misma sesión, el Consejo acordó poner en marcha el Plan de Contingencia para la sucesión del Presi-
dente, que ha resultado ser una herramienta clave para la distribución de las funciones que desempeñaba el presidente 
entre el consejero delegado, la consejera independiente coordinadora y el presidente de la Comisión de Auditoría. 

En sesión celebrada el 25 de febrero de 2020, el Consejo nombró a Beatriz Corredor Sierra consejera de Red Eléctrica 
Corporación, S.A., dentro de la categoría de “otros externos”, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribucio-
nes, hasta que se reuniese la primera Junta General de Accionistas, a fin de cubrir la vacante existente en el Consejo de 
Administración. Su designación se sometió a ratificación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad ce-
lebrada el 14 de mayo de 2020, obteniendo un porcentaje de voto a favor del 98,48%. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos Sociales y 9 del Reglamento del Consejo de 
Administración y previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, el Consejo en su sesión de 
25 de febrero de 2020 designó a Beatriz Corredor Sierra presidenta del Consejo de Administración y presidenta no eje-
cutiva de la compañía. 

En consecuencia, con el nombramiento en 2020 de Beatriz Corredor Sierra como presidenta del Consejo de Administración 
y presidenta no ejecutiva de la compañía, se produjo una sucesión ordenada y razonable en el marco del actual sistema 
corporativo de separación de poderes entre los cargos de presidente y consejero delegado en la estructura y composi-
ción del Consejo de Administración. 

Política de diversidad en materia de selección de consejeros en Red Eléctrica 

Se encuentra recogida en: 

• La Política de Gobierno Corporativo. 

• Los Criterios establecidos por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que definen el perfil idóneo para desem-
peñar el cargo de consejero. 
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En la Política de Gobierno Corporativo aprobada por el Consejo de Administración el 25 de noviembre de 2014 y actualizada 
por última vez el 24 de noviembre de 2020, se tuvo en cuenta el objetivo de mejora en materia de diversidad de género, reco-
giéndose y asumiéndose el principio de “consolidar el compromiso con la diversidad en sentido amplio, no sólo de género sino 
también de experiencia, conocimientos, edad, nacionalidad o antigüedad en el cargo de los consejeros, entre otros aspectos, en 
la composición del Consejo de Administración y sus Comisiones.” 

Asimismo, dentro de las prácticas incorporadas en la referida Política de Gobierno Corporativo se encuentra la “Diversidad 
integral en el Consejo de Administración. La Compañía aplica el principio de promover la diversidad en sentido amplio, no sólo de 
género sino también considerando la experiencia, los conocimientos, la edad, la nacionalidad o la antigüedad en el cargo de los 
consejeros, entre otros aspectos, en la composición del Consejo de Administración y sus Comisiones, como factor esencial que 
permita a la misma alcanzar sus objetivos desde una visión plural y equilibrada.” 

Además, Red Eléctrica aplica el principio recogido en la Política de Gobierno Corporativo de “asegurar la existencia de procedi-
mientos apropiados para la selección de consejeros, que garanticen el razonable equilibrio y diversidad integral en el seno del 
Consejo de Administración para el adecuado desempeño de su misión”.  

En esta materia, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones dispone, desde hace años, de unos criterios que definen el 
perfil idóneo para desempeñar el cargo de consejero, definiéndose las cualidades, competencias y experiencia que debería 
reunir el candidato idóneo a ocupar el cargo de consejero. 

En 2018 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el Consejo de Administración llevaron a cabo un proceso de evalua-
ción de las competencias y conocimientos de los miembros del Consejo de Administración, culminando con la aprobación de 
la matriz de competencias del Consejo de Administración, individualizada por consejero. La aplicación de la matriz de compe-
tencias individuales de los consejeros, que refleja las competencias, experiencia, conocimientos, profesionalidad, idoneidad, 
independencia de criterio, cualidades y capacidades establecidas por la Política de Gobierno Corporativo para los miembros 
del Consejo de Administración, facilita la supervisión de la diversidad integral en su composición para la toma de las decisiones 
más adecuadas e informadas en cada momento. 

La matriz consta de tres bloques (experiencia-conocimientos en el sector de actividades y prioridades estratégicas de la Com-
pañía, funciones relacionadas con las responsabilidades del Consejo y diversidad) que comprenden, a su vez, un total de vein-
titrés categorías por medio de las cuales quedan reflejadas la experiencia y conocimientos de los miembros del Consejo en 
aspectos como: el sector energético y de telecomunicaciones, financiero, mercado de capitales, estrategia y desarrollo de 
negocio, gestión de infraestructuras, consejos de administración de entidades públicas y privadas, sostenibilidad, gestión de 
riesgos y compliance, transformación digital, y género, edad o antigüedad como consejero, entre otras. 

La matriz de competencias del Consejo supone una herramienta de buen gobierno que facilita la supervisión del equilibrio, 
diversidad y calidad global e individual del Consejo de Administración en cada momento, y está alineada con las prácticas 
internacionales y recomendaciones más avanzadas en materia de gobierno corporativo. 

La citada matriz de competencias es actualizada de forma continua de modo que permanezca perfectamente vigente y ali-
neada con la estrategia del Grupo Red Eléctrica. Además, en el año 2021 la matriz de competencias se ha sometido a un proceso 
de revisión con el apoyo de un asesor externo internacional.  

Además, antes de emitir su informe o formular una propuesta de nombramiento de consejero, la Comisión de Nombramientos 
y Retribuciones analiza siempre la diversidad de perfiles y aportaciones de los miembros actuales del Consejo de Administra-
ción, para procurar que en cada momento el Consejo cuente con los conocimientos y la experiencia necesarios para abordar 
con éxito los próximos retos y avanzar de forma eficiente y proactiva en el cumplimiento de las estrategias y objetivos de la 
compañía y del Grupo Red Eléctrica. 

Para la elaboración de la correspondiente propuesta, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones dispone además, cuando 
lo considera conveniente, entre otras propuestas y sugerencias, de la opinión de asesores externos internacionales especia-
lizados (Head Hunters) en procesos de selección de consejeros, que proponen distintos candidatos y emiten los correspon-
dientes informes en los que evalúan las competencias y la experiencia de cada candidato, informes que son detenidamente 
analizados y valorados por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones para la emisión del informe y/o la propuesta de 
nombramiento de consejero a elevar al Consejo. 

• La matriz de competencias del Consejo de Administración. 

• El Reglamento del Consejo de Administración (artículos 15, 18 y 22). 

• Los Estatutos Sociales (artículo 24). 
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En las propuestas e informes de nombramiento de consejeros que la compañía ha publicado en su página web, tanto en español 
como en inglés, que se han sometido a la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio de 2021, se pone de 
manifiesto de una manera transparente la preocupación tanto de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones como del 
Consejo de Administración por la diversidad en la composición del Consejo de Administración. En dichas propuestas e informes 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el Consejo de Administración, sobre la base de los criterios que definen el 
perfil y los requisitos que se consideran adecuados para desempeñar el cargo de consejero, han establecido las cualidades, 
competencias y experiencia que deberían reunir los consejeros idóneos a ocupar el cargo y las han valorado y aplicado en los 
procesos de selección de los consejeros que se han sometido a aprobación por la mencionada Junta. 

Pueden consultarse las propuestas e informes de nombramiento de consejeros que se han sometido a aprobación de la Junta 
General Ordinaria de Accionistas celebrada en 2021 en la página web corporativa, a través del siguiente enlace: Propuestas e 
informes nombramiento de Consejeros Junta 2021. 

El artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el Consejo de Administración, dentro del ámbito de 
sus competencias, procurará que la elección de candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y 
experiencia, que garanticen la diversidad en sentido amplio, entre otros aspectos, de género, de edad, de experiencias, de 
formación, de conocimientos y personales dentro del Consejo, y que no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
discriminación alguna. 

En este contexto, cabe destacar el importante papel de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el fomento de la 
diversidad en el Consejo de Administración ya que, como se establece en el artículo 24 de los Estatutos Sociales y en el artículo 
18 del Reglamento del Consejo de Administración, dicha Comisión se encarga de impulsar un objetivo de representación para 
el sexo menos representado en el Consejo de Administración, evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesa-
rios en el Consejo, elevar al Consejo las propuestas de nombramiento de consejeros independientes, informar las propuestas 
de nombramiento de los restantes consejeros, entre otros. Por otra parte, el artículo 15 del Reglamento del Consejo determina 
que para la designación de los miembros de la Comisión de Auditoría se tomarán en cuenta sus conocimientos y experiencia 
en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. 

El Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación, S.A. asumió hace años, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18.4 
l) del Reglamento del Consejo, el compromiso de cumplir con las recomendaciones establecidas en materia de diversidad y, en 
consecuencia, se impuso la obligación a través de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de elaborar un informe anual 
sobre diversidad a someter al Consejo para su aprobación. Dicho informe refleja la preocupación de la compañía por la diver-
sidad y, por eso, desde hace años se analizan y adoptan medidas para lograr un equilibrio de competencias dentro del Consejo 
de Administración y en toda la organización. 

El último informe de diversidad fue aprobado por el Consejo de Administración el 27 de abril de 2021. Dicho informe se refiere 
al ejercicio 2020 e incorpora datos de diversidad en sentido amplio, no sólo de género sino también considerando la experien-
cia, conocimientos, la edad o la antigüedad en el cargo de los consejeros que componen el Consejo de Administración, y dentro 
de la organización, incluyendo, además, información de un mayor número de sociedades del Grupo Red Eléctrica. Dicho in-
forme se encuentra publicado en la página web corporativa a través del siguiente enlace: Informe de diversidad 2020 

El informe de diversidad relativo al ejercicio 2021 está previsto que se apruebe a finales del primer trimestre de 2022, en cohe-
rencia con el Informe de Sostenibilidad relativo al mencionado ejercicio que se aprobará en las mismas fechas. 

Resulta relevante en esta materia la firma del Protocolo general sobre participación equilibrada de mujeres en el Consejo de 
Administración y el Protocolo general de participación equilibrada de mujeres en puestos predirectivos, directivos y Comités 
de Dirección, ambos en el marco de la iniciativa más mujeres, mejores empresas, firmados con el Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes e Igualdad, en 2019. Con ello se pone de manifiesto la preocupación y compromiso del Consejo de 
Administración en materia de diversidad, teniendo en cuenta que aun a pesar de contar con 6 mujeres en el Consejo de Admi-
nistración, que representan el 50% del total del Consejo (por encima del 40% conforme a la Disposición adicional primera de 
la Ley 3/2007, de 22 de marzo), se compromete a continuar avanzando en esta materia. 

Pese a los avances conseguidos y los reconocimientos externos, es objetivo fundamental para el Consejo de Administración 
continuar avanzando en materia de diversidad, por lo que se seguirán destinando los recursos y los medios necesarios para 
promover mecanismos que impulsen la presencia de mujeres cualificadas tanto en el seno del Consejo y de sus Comisiones 
como en puestos directivos y de responsabilidad en la organización, que permitan llevar a la práctica y consolidar el modelo 
de gestión de la diversidad de la compañía.  

https://www.ree.es/es/gobierno-corporativo/junta-general-de-accionistas/acuerdos-y-otra-documentacion
https://www.ree.es/es/gobierno-corporativo/junta-general-de-accionistas/acuerdos-y-otra-documentacion
https://www.ree.es/es/gobierno-corporativo/informes-y-otros-documentos/informe-sobre-la-diversidad-2020
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Nombramiento y reelección de consejeros 
El procedimiento se encuentra regulado en los artículos 21 a 23 del Reglamento del Consejo de Administración. De conformidad 
con los mencionados artículos, los consejeros serán designados por la Junta General o por el Consejo de Administración por 
cooptación. La propuesta de nombramiento, incluso por cooptación, o de reelección de los consejeros se realizará a propuesta 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el caso de consejeros independientes, y por el propio Consejo, en el caso 
de los restantes consejeros. 

La propuesta deberá ir acompañada en todo caso de un informe justificativo del Consejo en el que se valore la competencia, 
experiencia y méritos del candidato propuesto, que se unirá al acta de la Junta General o del propio Consejo. 

La propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente deberá ir precedida, además, de informe 
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

El Consejo de Administración dentro del ámbito de sus competencias, procurará que la elección de candidatos recaiga sobre 
personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, que garanticen la diversidad de género, de experiencias y de 
conocimientos dentro del Consejo. 

Para la designación de consejeros externos, el Consejo de Administración deberá seguir la política de nombramientos y eva-
luación de candidatos aprobada por el mismo, y podrá utilizar asesores externos cuando lo considere necesario.  

Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo previsto en los Estatutos Sociales.  

El artículo 20 de los Estatutos Sociales establece en cuatro años el plazo de duración del cargo de consejero, y serán indefini-
damente reelegibles, sin perjuicio de la facultad de la Junta General de Accionistas de proceder en cualquier momento a su 
separación. Conforme a lo establecido en el artículo 7 del Reglamento del Consejo, los consejeros independientes no podrán 
permanecer como tales durante un periodo continuado superior a doce años. 

Cese de los consejeros 
De conformidad con el artículo 24 del Reglamento del Consejo de Administración, los consejeros cesarán en el cargo cuando 
haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas legal o estatutariamente. El Consejo de Administración no deberá proponer el cese de los consejeros inde-
pendientes antes del cumplimiento del periodo estatutario para el que fueron nombrados, salvo cuando concurra causa apre-
ciada por el Consejo de Administración previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se 
entenderá que existe justa causa cuando el consejero pase a ocupar nuevos cargos o contraiga nuevas obligaciones que le 
impidan dedicar el tiempo necesario al desempeño de las funciones propias del cargo de consejero, incumpla los deberes 
inherentes a su cargo o cuando incurra en alguna de las circunstancias descritas en el artículo 7.2 c) del Reglamento del Con-
sejo de Administración, impidiéndole su clasificación como independiente. También podrá proponerse el cese de consejeros 
independientes como consecuencia de ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones corporativas similares 
que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad, cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan 
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en el artículo 7.1. c) del Reglamento del Consejo de Administración. 

Asimismo, los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera 
conveniente, la correspondiente dimisión en los casos previstos en el artículo 24.2 del Reglamento del Consejo de Administra-
ción. 

Los miembros de las Comisiones cesarán cuando lo hagan en su condición de consejero. 

Cuando un consejero cese en su cargo antes del término de su mandato, ya sea por dimisión u otro motivo, explicará los moti-
vos en carta que remitirá a todos los miembros del Consejo, y, sin perjuicio de que dicho cese se difunda al mercado conforme 
establezca la legislación vigente, se dará cuenta del motivo del mismo en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, remitién-
donos respecto de esto último a la información indicada en el apartado C.1.2 del Anexo oficial del presente informe correspon-
diente al modelo del Anexo I de la Circular 3/2021, de 28 de septiembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV). 

El plan de sucesión y los planes de contingencia 
El Consejo de Administración en la sesión celebrada el 27 de octubre de 2011 aprobó el Plan de Sucesión del Presidente de la 
compañía, cuando tenía funciones ejecutivas, siguiendo una práctica de gobierno corporativo cada vez más extendida en el 
ámbito internacional, consistente en que las sociedades cotizadas elaboren y aprueben planes de sucesión del primer ejecu-
tivo (CEO) de las mismas, para reducir el impacto que el relevo pueda producir en la organización, procurando determinar un 
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modelo de perfil adecuado para los candidatos y mantener una continuidad en los negocios societarios, reduciendo en lo po-
sible los riesgos o efectos negativos que pudieran producirse con motivo del nombramiento de un nuevo presidente ejecutivo, 
hasta su plena adaptación al cargo. En dicho Plan se estableció un procedimiento de sucesión distribuido en varias fases con 
atribución de funciones a los órganos responsables que participaban en el mismo; todo ello para facilitar que el nombramiento 
de un nuevo presidente se llevase a cabo de una manera ordenada y eficiente, y no afectara al normal desarrollo de las activi-
dades de la sociedad.  

Pero desde 2011, en línea con los avances en el mundo del buen gobierno corporativo, la compañía ha experimentado cambios 
estructurales relevantes en el Consejo de administración que afectaban directamente al antiguo Plan: en mayo de 2013 se creó 
la figura de consejero independiente coordinador (CIC) y en julio de 2015, en Junta General Extraordinaria de Accionistas, se 
aprobó la separación de los cargos de presidente del Consejo de Administración y de consejero delegado.  

Además, desde entonces se han aprobado diversas modificaciones legislativas que afectan al régimen de las sociedades anó-
nimas cotizadas y se aprobó en España un Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas (CBGSC), que recogían la 
conveniencia de elaborar Planes de Sucesión por dichas sociedades a través de formulación de propuestas al Consejo de Ad-
ministración, por parte de las Comisiones de Nombramientos y Retribuciones, de forma coordinada con el consejero indepen-
diente coordinador. En línea con lo anterior, se aprobaron modificaciones de los Estatutos Sociales de la compañía (artículo 
24.2.f) y del Reglamento del Consejo de Administración (artículos 10.2.1.h) y 18.1.m), que afectaban directamente a las respon-
sabilidades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del consejero independiente coordinador en el proceso de 
elaboración de los Planes de Sucesión. 

En este sentido, el Consejo de Administración, tanto en los procesos de autoevaluación de su funcionamiento llevados a cabo 
en los últimos años, como en sucesivos Informes Anuales de Gobierno Corporativo, destacó la necesidad de llevar a cabo una 
revisión y actualización del Plan de Sucesión del presidente de 2011, entre otros motivos, porque era preciso elaborar un Plan 
de Sucesión específico para el primer ejecutivo, cuyo rol, al haber sido separado de la función de presidente del Consejo, recaía 
en una persona distinta. 

En 2017 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y la consejera independiente coordinadora trabajaron intensamente 
en el análisis y elaboración de los Planes de Sucesión, con el apoyo de un consultor externo internacional, culminando con la 
aprobación por el Consejo de Administración, en la sesión celebrada el 19 de diciembre de 2017 y a propuesta de la Comisión 
de Nombramientos y Retribuciones, del “Plan de contingencia para la sucesión del presidente del Consejo” y el “Plan de contin-
gencia para la sucesión del consejero delegado”. 

En 2021 se ha trabajado en la actualización de ambos planes y, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
en la sesión del Consejo de Administración celebrada el 30 de noviembre de 2021 se han aprobado las actualizaciones tanto 
del “Plan de contingencia para la sucesión de la presidenta del Consejo” como del “Plan de contingencia para la sucesión del 
consejero delegado”. 

Por otro lado, cabe destacar que en la reunión de 28 de enero de 2020 el Consejo de Administración acordó activar el Plan de 
contingencia para la sucesión del presidente del Consejo como consecuencia de la renuncia presentada por el anterior presi-
dente como consejero y como presidente no ejecutivo del Consejo de Administración y de la compañía. El citado Plan de con-
tingencia ha resultado ser una herramienta clave para la distribución de las funciones que desempeñaba el presidente entre 
el consejero delegado, la consejera independiente coordinadora y el presidente de la Comisión de Auditoría. 

En sesión celebrada el 25 de febrero del 2020, el Consejo nombró a Beatriz Corredor Sierra consejera de Red Eléctrica Corpo-
ración, S.A., dentro de la categoría de “otros externos”, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, hasta 
que se reuniese la primera Junta General de Accionistas, a fin de cubrir la vacante existente en el Consejo de Administración. 
Su designación se sometió a ratificación de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el 14 de mayo 
de 2020, obteniendo un porcentaje de voto a favor del 98,48%. 

En consecuencia, con el nombramiento en 2020 de Beatriz Corredor Sierra como presidenta del Consejo de Administración y 
presidenta no ejecutiva de la compañía, se produjo una sucesión ordenada y razonable en el marco del actual sistema corpo-
rativo de separación de poderes entre los cargos de presidente y consejero delegado en la estructura y composición del Con-
sejo de Administración. 

El “Plan de contingencia para la sucesión de la presidenta del Consejo” y el “Plan de contingencia para la sucesión del con-
sejero delegado” recogen los perfiles y funciones de los cargos de presidente del consejo y de consejero delegado y prevén 
las acciones que hay que adoptar dentro de la compañía con carácter inmediato en caso de eventos imprevistos o impre-
visibles que impidan tanto a la presidenta del Consejo de Administración como al consejero delegado, durante el periodo 
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 Consejera independiente coordinadora 
Constituye una figura que en España ha pasado a ser obligatoria en las sociedades cotizadas en las que el presidente del 
Consejo de Administración tenga la condición de consejero ejecutivo (artículo 529 septies), tras la reforma de la LSC aprobada 
en diciembre de 2014; sus competencias y responsabilidades se han reforzado en el CBGSC, actualizado en julio de 2020, in-
corporando explícitamente algunas competencias como las relativas a presidir las reuniones del Consejo en ausencia del pre-
sidente, mantener contactos con accionistas e inversores o coordinar el plan de sucesión del presidente.    

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones y el Consejo de Administración de la compañía consideran que la figura del 
consejero independiente coordinador (CIC), creada en 2013, constituye, con las responsabilidades que tiene atribuidas, una 
práctica de gobierno corporativo eficaz, como así lo han reconocido los accionistas y proxy advisors, que lo consideran uno de 
los contrapesos relevantes en la estructura y composición del Consejo para el adecuado equilibrio de los distintos poderes y 
responsabilidades. 

El Consejo de Administración, en sesión celebrada el 28 de mayo de 2013, nombró como consejera independiente coordinadora 
(CIC) a Carmen Gómez de Barreda Tous de Monsalve, por un plazo de tres años. Asimismo, el Consejo en las sesiones celebradas 
el 31 de mayo de 2016 y el 26 de marzo de 2019 acordó reelegir como CIC a dicha consejera por un plazo de 3 años, respectiva-
mente, cargo que mantiene en la actualidad. 

de su mandato, ejercer sus funciones. Dichos Planes deben ser revisados al menos una vez al año. En ambos Planes se han 
establecido en detalle sus objetivos, las causas de activación, los órganos responsables y las actuaciones a abordar en 
cada fase, desde las primeras 24 horas hasta el primer mes, atribuyéndose responsabilidades y funciones concretas y 
evitando riesgos de una sucesión imprevista y desordenada. 

El Plan de contingencia para la sucesión del presidente del Consejo ha sido aplicado por primera vez de forma muy 
satisfactoria, tras la renuncia presentada por el anterior presidente del Consejo en la sesión del Consejo de Administración 
celebrada el 28 de enero de 2020. El mencionado Plan se ha mostrado como una herramienta fundamental para la distri-
bución de las responsabilidades propias de la figura del presidente del Consejo entre el consejero delegado, la conse-
jera independiente coordinadora y el presidente de la Comisión de Auditoría. Así, tras la activación de dicho Plan y como 
consecuencia de su aplicación: 

1. La consejera independiente coordinadora asumió la gestión del Consejo de Administración y presidió temporalmente las 
reuniones del Consejo, y el consejero delegado, además de sus funciones propias, gestionó la representación de la com-
pañía frente al Gobierno y la Administración del Estado. Además, este último fue la persona responsable de comunicar 
información a los medios de comunicación, a los inversores y a los accionistas. 

2. El presidente de la Comisión de Auditoria asumió temporalmente la gestión sobre las funciones de auditoria interna y 
control de riesgos.  

3. Asimismo, se puso en marcha el proceso de selección de un nuevo presidente, para que fuera nombrado por parte del 
Consejo de Administración, tras la pertinente convocatoria de la consejera independiente coordinadora y previo informe 
favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y que culminó con el nombramiento de Dª Beatriz Corredor 
Sierra como presidenta del Consejo en sesión de 25 de febrero de 2020. 

Adicionalmente cabe añadir que se mantuvieron plenas las funciones ejecutivas del consejero delegado, que garantizaron 
el normal funcionamiento de la sociedad y su Grupo. 

El Consejo de Administración acordó crear, de forma voluntaria, el cargo de consejero independiente coordinador a pro-
puesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en la sesión celebrada el 13 de marzo de 2013. La Junta General 
de Accionistas celebrada el 18 de abril de 2013 aprobó la modificación de los Estatutos Sociales para, entre otras cuestio-
nes, incorporar dicha figura en los mismos términos que ya había sido incorporada en el Reglamento del Consejo de Admi-
nistración en la citada sesión del Consejo. El plazo de duración de dicho cargo es de tres años, pudiendo ser reelegido. 
Cesará cuando lo haga en su condición de consejero, cuando siendo consejero pierda la condición de independiente o 
cuando así lo acuerde el Consejo de Administración, previa propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 
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Las funciones y responsabilidades de la consejera independiente coordinadora están establecidas en el artículo 25 bis de los 
Estatutos Sociales y desarrolladas en el artículo 10 del Reglamento del Consejo, adaptado a los artículos 529 sexies, apdo. 2 y 
529 septies, apdo. 2 de la LSC, así como a la Recomendación 34 del CBGSC. 

Tras la conclusión del proceso de separación de los cargos de presidente del Consejo y consejero ejecutivo de la sociedad, el 
Consejo consideró conveniente mantener esta figura, entre otras razones, porque contribuye a preservar los equilibrios y con-
trapesos en el seno del Consejo de Administración en favor de los consejeros independientes y porque cuenta con muy buena 
acogida entre los accionistas y los proxy advisors. 

Funciones y desempeño de la consejera independiente coordinadora durante el ejercicio 2021 

Las funciones de la consejera independiente coordinadora de Red Eléctrica se encuentran recogidas en los artículos 25 bis de 
los Estatutos Sociales y 10 del Reglamento del Consejo de Administración. 

Sus principales responsabilidades son las siguientes: 

• En relación con el Consejo de Administración: 

o Presidir las sesiones del Consejo de Administración en las que la presidenta esté ausente o se halle en situación de con-
flicto de interés y evaluar posteriormente con el presidente las cuestiones tratadas. 

o Convocar reuniones, ordinarias o extraordinarias, del Consejo de Administración, por razones debidamente justificadas 
que deberá adjuntar a la convocatoria, cuando tal petición no haya sido atendida por la presidenta del Consejo, en su caso. 

o Participar en la elaboración del calendario anual de sesiones del Consejo de Administración, en coordinación con la presi-
denta, el secretario del Consejo y la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

o Participar en el proceso de autoevaluación del Consejo y, en particular, dirigir la evaluación periódica de la presidenta del 
Consejo, en coordinación con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. 

o Hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros no ejecutivos.  

o Coordinar la elaboración del Plan de Sucesión de la presidenta y, en su caso, del consejero delegado.  

• En relación con los consejeros independientes: 

o Convocar y presidir —a iniciativa propia o de cualquier otro consejero independiente— y, al menos, una vez al año, reuniones 
formales o informales de los consejeros independientes, definir los asuntos a tratar, que podrán versar, entre otras cues-
tiones, sobre las responsabilidades básicas del Consejo de Administración, con la posibilidad de solicitar la presencia de 
directivos en las mismas. 

• En relación con los accionistas: 

o Mantener contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de vista a efectos de formarse una opinión sobre 
sus preocupaciones en relación con el gobierno corporativo de la sociedad y del Grupo, de conformidad con las directrices 
generales que, en su caso, establezcan la Comisión de Nombramientos y Retribuciones o el Consejo de Administración, a 
los que mantendrá regularmente informados.  

En 2021 la consejera independiente coordinadora ha mantenido diversas reuniones con consejeros independientes para cono-
cer sus planteamientos y organizar posiciones comunes de los mismos sobre distintos asuntos debatidos en el Consejo de 
Administración. 

Además, tras la renuncia presentada el 28 de enero de 2020 por el anterior presidente como consejero y, en consecuencia, 
como presidente no ejecutivo del Consejo de Administración, se puso en marcha el Plan de contingencia para la sucesión del 
presidente y, como consecuencia de su aplicación, la consejera independiente coordinadora asumió la gestión del Consejo de 
Administración y presidió temporalmente las reuniones del Consejo hasta que se produjo el nombramiento de Beatriz Corredor 
Sierra como presidenta del Consejo en la sesión de 25 de febrero de 2020. 

La consejera independiente coordinadora de la sociedad tiene, como responsabilidad esencial que debe tenerse en cuenta 
para el desempeño del resto de sus funciones, organizar las posibles posiciones comunes de los consejeros no ejecutivos, 
y servir de cauce de interlocución o de portavoz de tales posiciones comunes ante la presidenta del Consejo de Adminis-
tración, el propio Consejo y las Comisiones del Consejo. 
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La consejera independiente coordinadora ha participado activamente en: 

• El diseño, planificación e impulso del proceso de separación de cargos de presidente del Consejo y consejero delegado. 

• Los procesos de autoevaluación anuales del Consejo de Administración. 

• Los road shows con proxy advisors organizados por la compañía desde 2016. 

• El proceso de elaboración de los Planes de Contingencia para la sucesión de la presidenta del Consejo y del consejero 
delegado. 
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 Evaluación y política retributiva 
 

 Evaluación  
El Consejo de Administración se ha reservado expresamente en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración, de 
forma indelegable, entre otras, la responsabilidad de la evaluación anual de la calidad y eficiencia del funcionamiento del Con-
sejo, del desempeño de sus funciones por la presidenta del Consejo y el primer ejecutivo de la sociedad y del efectivo funcio-
namiento de las Comisiones del Consejo, partiendo del informe que la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en coor-
dinación con la consejera independiente coordinadora o la presidenta, le eleve. La evaluación del funcionamiento del Consejo, 
de su presidenta, del primer ejecutivo de la sociedad y de sus Comisiones será realizada por un tercero experto independiente 
al menos cada dos años. 

El Consejo deberá revisar periódicamente los aspectos generales de la metodología utilizada para la evaluación, los resultados 
globales de la misma y las medidas correctivas aplicadas, en su caso. 

Red Eléctrica ha llevado a cabo desde hace años una evaluación anual del funcionamiento y desempeño del Consejo de Admi-
nistración, de las figuras del presidente del Consejo y del primer ejecutivo de la sociedad, así como de las Comisiones del 
Consejo, procurando hacerlo con apoyo de asesores externos independientes. El proceso llevado a cabo en 2021 ha contado 
de nuevo con la colaboración de un consultor externo internacional, Ackermann International, y se ha realizado bajo la direc-
ción de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en coordinación con la consejera independiente coordinadora.  

El citado proceso de autoevaluación se ha realizado a través de entrevistas individuales con cada miembro del Consejo de 
Administración, enfocándose desde una perspectiva de contribución, tanto del Consejo como de cada una de las Comisiones 
a las que pertenecen los consejeros. La metodología utilizada ha valorado el funcionamiento del Consejo desde cuatro ejes 
(Functional, Effectiveness, Decision y Capabilities), y por cada eje se han evaluado una serie de cuestiones clave (entre otras, 
organización y planificación, gestión y fiabilidad de la información, profesionalidad en la preparación, grado de independencia, 
grado de colaboración, gestión de expectativas, responsabilidades, indicadores de contribución, valoración accionistas, tipo-
logía decisiones y poder de decisión, proceso de toma de decisiones, mecanismos de interacción de equipos directivos, control 
del riesgo, visión estratégica, agilidad en el aprendizaje continuo, capacidad de adaptación al cambio, equipos de alto rendi-
miento, modelo de liderazgo, etc.). 

Tras la aprobación por el Consejo del citado informe de autoevaluación, se está trabajando en un plan de acción que facilite la 
implementación de las mejoras que se consideren más relevantes en relación con las áreas evaluadas. 

Asimismo, cabe indicar que durante el ejercicio 2021 se ha desarrollado el Plan de Acción aprobado por el Consejo de Adminis-
tración en su sesión celebrada el día 23 de febrero de 2021, a propuesta de  la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, y 
que deriva de las conclusiones y recomendaciones del Informe de Autoevaluación del Consejo 2020, aprobado previamente 
por el Consejo en la sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2020, proceso en el que se contó con el asesoramiento externo 

Tras la finalización del proceso, el informe de autoevaluación ha sido aprobado por el Consejo de Administración en la 
sesión celebrada el 25 de enero de 2022. De la evaluación han resultado una serie de aspectos con mayor o menos valora-
ción. El Consejo, entre otras fortalezas, ha destacado el alto nivel de cualificación técnica y experiencia profesional de sus 
miembros, que la composición y la diversidad del Consejo está experimentando un gran crecimiento incorporando pensa-
miento estratégico, la aportación de valor y agilidad en el proceso de toma de decisiones, así como la independencia de 
criterio, la transparencia y la facilidad de la comunicación dentro del Consejo de Administración. También ha destacado el 
buen clima de trabajo dentro del propio Consejo, la óptima contribución y la ayuda por parte de los consejeros. 

Asimismo, el Consejo ha puesto de manifiesto algunas oportunidades, entre las que se encuentran, la celebración de se-
siones específicas (monográficos) en el marco del Plan Estratégico, la revisión con los Presidentes de las comisiones de 
los temas que se deben abordar a fin de evitar solapamientos, profundizar en el conocimiento y tener una visión más amplia 
en algunos temas concretos de riesgo, especialmente seguridad integral, y el impulso del Protocolo de vinculación entre 
el Consejo de Administración con los empleados. 
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de la firma Egon Zehnder. A este respecto, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha informado al Consejo de Admi-
nistración en enero de 2022 sobre las acciones llevadas a cabo en el ejercicio 2021 en el marco del referido Plan de Acción. 

 Retribución 
La sociedad aplica el principio de mantener una política retributiva del Consejo de Administración basada en los principios de 
moderación, relación con su dedicación efectiva, alineación entre las estrategias e intereses a largo plazo de la compañía y de 
sus accionistas y otros grupos de interés, dotada de un carácter incentivador pero que por su cuantía no condicione la inde-
pendencia del consejero.  

Para ello, desde hace años, realiza análisis comparativos con otras empresas comparables y mantiene un contacto perma-
nente con sus accionistas y los prescriptores de voto (proxy advisors). Como resultado de ese análisis y del estudio de mercado 
llevado a cabo por la compañía con el apoyo de un consultor internacional, en 2014 se estableció una nueva estructura retribu-
tiva que sustituyó la parte de retribución variable por retribución fija, desapareciendo el componente variable de la retribución 
de los consejeros externos.  

Únicamente la retribución del consejero ejecutivo incluye, además, elementos retributivos de carácter variable vinculados al 
corto y largo plazo, y alineados con los objetivos clave de la compañía. 

La Política de Remuneraciones de los Consejeros aplicable en 2021, fue aprobada por la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas celebrada el 22 de marzo de 2019 por el plazo de tres años, y los principios por los que se rige son los siguientes: 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA POLÍTICA DE                                               
REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS 

CONSEJERO 
EJECUTIVO (con-
sejero delegado) 

CONSEJEROS NO 
EJECUTIVOS 

Equilibrio y moderación X X 

Alineamiento con las prácticas demandadas por los accionistas e inversores X X 

Transparencia X X 

Sometimiento voluntario de cualquier decisión relacionada con la remuneración 
de los consejeros a la aprobación de la Junta General de Accionistas 

X X 

Alineamiento de la política retributiva con la estrategia de la compañía X X 

Alineamiento con la remuneración establecida por empresas comparables X X 

Las políticas y prácticas retributivas garantizan la no discriminación por razones 
de sexo, edad, cultura, religión y raza 

X X 

Relación con la dedicación efectiva X X 

Vinculación con la responsabilidad y el desarrollo de sus funciones como 
consejeros 

X X 

Mantenimiento de un equilibrio razonable entre los distintos componentes de la 
retribución fija (corto plazo) y variable (anual y de largo plazo), que refleje una 
adecuada asunción de riesgos combinada con el logro de los objetivos definidos, 
vinculados a la creación de valor sostenible 

X  

Ausencia de componentes variables de su retribución en aras de su total 
independencia respecto a la retribución del consejero ejecutivo (consejero 
delegado) y del equipo directivo 

 X 

Carácter incentivador pero que su cuantía no condicione su independencia  X 

 

Desde 2015, se han aplicado criterios ESG (medioambientales, sociales y de buen gobierno corporativo) para el cálculo de 
la retribución variable del consejero delegado y de los directivos de primer nivel. 
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Todos los principios anteriores son conformes con la Política de Gobierno Corporativo del Grupo, actualizada por última vez 
por el Consejo de Administración en la sesión de 24 de noviembre de 2020 y publicada en la página web corporativa. 

Además, dichos principios retributivos cumplen lo establecido, con carácter general, para las sociedades de capital en la LSC, 
sobre su adecuación a la dimensión y relevancia de la empresa, su situación económica, comparabilidad, rentabilidad y soste-
nibilidad; y sobre la no asunción excesiva de riesgos o la no recompensa de resultados desfavorables. 

La Política de Remuneraciones de los Consejeros aprobada en 2019 se encuentra publicada en la página web corporativa a 
través del siguiente enlace: Política de Remuneraciones de los Consejeros  

Otros aspectos destacables de la retribución del Consejo 
Desde 2010, Red Eléctrica somete voluntariamente el Informe Anual de Retribuciones de los Consejeros, y desde 2007, la retri-
bución anual del Consejo de Administración, a la aprobación de la Junta General Ordinaria de Accionistas, como puntos sepa-
rados e independientes del Orden del Día de la Junta General. Por tanto, las propuestas e informes sobre dichas materias son 
sometidas a los accionistas con carácter vinculante.  

En 2021 se ha continuado esta misma línea de actuación y se sometió la retribución del Consejo de Administración para el año 
2021 y el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros a la aprobación (votación vinculante) de los accionistas, como 
puntos separados e independientes del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas. De esta forma, Red Eléctrica 
Corporación, S.A., ha continuado alineándose con las mejores prácticas de gobierno corporativo, que persiguen dotar a los 
accionistas de autonomía e independencia de criterio suficientes para votar de forma individual y separada cada uno de los 
acuerdos, de naturaleza diversa, que correspondan a la competencia de la Junta General de Accionistas. 

La propuesta de retribución del Consejo contó con el apoyo de la práctica totalidad de la Junta General de Accionistas cele-
brada el 29 de junio de 2021, con un porcentaje de voto en contra de sólo un 0,37%. En materia de propuestas de retribución 
del Consejo el accionista público SEPI se abstiene en la votación, desde hace años, en la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, posición que mantiene en las sociedades cotizadas españolas en las que participa de forma minoritaria.  

En la Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebre en 2022 se someterá a la aprobación (votación vinculante) de los 
accionistas como puntos separados e independientes del Orden del Día, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Con-
sejeros y la retribución del Consejo de Administración para el año 2022, siguiendo la misma línea que en ejercicios anteriores. 

Además, Red Eléctrica somete igualmente a la aprobación de la Junta General la política de remuneraciones de los consejeros 
desde el año 2015 y, dado que en el 2021 ha finalizado el periodo de vigencia (ejercicios 2019, 2020 y 2021) de la Política de 
Remuneraciones de los Consejeros de Red Eléctrica Corporación, S.A. aprobada por la Junta General de Accionistas de 22 de 
marzo del 2019, la Política de Remuneraciones de los Consejeros aplicable en el 2022 ha sido aprobada por la Junta General 
Ordinaria de Accionistas, celebrada el 29 de junio del 2021, por el plazo de tres años. 

Cabe destacar que en el 2021 el sistema de remuneración del consejero delegado (primer ejecutivo), así como de los directivos 
de primer nivel, incluye elementos de carácter fijo y de carácter variable, estos últimos de corto y de largo plazo, alineados con 
los objetivos y estrategias del Grupo Red Eléctrica.  

En particular, la retribución variable anual para el consejero delegado está basada en el cumplimiento de una combinación de 
objetivos de empresa, predeterminados y cuantificables, medidos a nivel de Grupo, que ponderan un 75% de su retribución 
variable anual total, así como al cumplimiento de objetivos gerenciales operativos ligados a los negocios del Grupo Red Eléc-
trica, que ponderan un 25% de su retribución variable anual total. Entre estos últimos, se encuentra el objetivo ligado a la 
sostenibilidad, que tiene una ponderación del 10% y que está vinculado al cumplimiento de una serie de proyectos clave para 
avanzar en el Plan de Sostenibilidad del Grupo Red Eléctrica y a la permanencia de la compañía en los índices más relevantes 
en el ámbito de la sostenibilidad. 

Asimismo, en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 29 de junio del 2021 se aprobó la remuneración mediante 
entrega de acciones de la Sociedad prevista en el nuevo Plan de Incentivo a Largo Plazo de Impulso a la Transición Energética, 
Reducción de la Brecha Digital y Diversificación, dirigido a consejeros ejecutivos y a miembros del equipo directivo de la So-
ciedad y de las sociedades pertenecientes al Grupo Red Eléctrica que, por su posición o por su responsabilidad, se considere 
que contribuyen de manera decisiva a la creación de valor y se incluyan en el Plan durante su vigencia. 

Pueden consultarse las referidas propuestas de acuerdos en la página web corporativa (www.ree.es), en la sección Junta Ge-
neral de Accionistas. 

 

 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Junta_General_de_Accionistas/Politica_Remuneraciones_2019.pdf
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 Aplicación del sistema de cumplimiento, gestión y 
control integral de riesgos 

 

 Ética y cumplimiento en el Grupo Red Eléctrica  
La ética y el cumplimiento son para el Grupo Red Eléctrica pilares fundamentales para el buen funcionamiento de la actividad 
empresarial. La compañía se compromete a actuar con la máxima integridad en el desempeño de las obligaciones y compro-
misos que tiene encomendados, así como en las relaciones y colaboración con sus grupos de interés. 

El Grupo Red Eléctrica dispone de normas de conducta corporativas que establecen los valores y pautas de comportamiento  
que deben ser asumidos por todas las personas que integran la compañía en el desempeño de sus actividades profesionales. 

La compañía cuenta con un Sistema de cumplimiento alineado con las mejores prácticas, cuyo objetivo es asegurar el respeto 
de las obligaciones establecidas y los compromisos asumidos, todo ello, basado en una cultura proactiva de gestión de los 
riesgos de cumplimiento.  

 

6.1.1. Desarrollo de la cultura ética y de cumplimiento  
La sensibilización y formación son factores clave para el desarrollo de una cultura ética y de cumplimiento dentro de la orga-
nización. En este sentido, la compañía impulsa una adecuada sensibilización y divulgación al conjunto de la organización sobre 
la relevancia y carácter estratégico del Sistema de cumplimiento para el Grupo Red Eléctrica, dentro de la cultura de integridad 
de la organización. 

 

Durante el 2021 se ha llevado a cabo el diseño y ejecución del Plan de concienciación y formación 2021 sobre la cultura de 
cumplimiento, por medio de un curso e-learning sobre ética y cumplimiento. El curso desarrolla los valores éticos, principios y 
pautas del Código Ético y de Conducta y los principios de la Política de cumplimiento. A través de esta formación, el Grupo 
proporciona a los profesionales de la compañía las herramientas para resolver posibles situaciones de riesgo en el desarrollo 
de sus funciones y responsabilidades, así como los medios existentes para comunicar cualquier cuestión relacionada con la 
ética y el cumplimiento. 

Durante el 2021, el 83% de las personas empleadas del Grupo RE han sido formadas en el Sistema de gestión y la ética del 
Grupo, superando el objetivo marcado al inicio del ejercicio de un 80% de personas formadas en esta materia para todas las 
sociedades del Grupo. 

Dentro del compromiso del  Grupo con la ética y el cumplimiento, cabe destacar su participación, como miembro premium, en 
el Foro de Integridad de Transparencia Internacional España. 

Además, Red Eléctrica es miembro de la Asociación Española de Compliance (ASCOM) , cuyo principal objetivo es profesiona-
lizar la función de cumplimiento en España y participa en el grupo de grandes empresas que forman parte del Clúster de 
Transparencia, Buen Gobierno e Integridad de Forética.  

Modelo de integridad del Grupo Red Eléctrica

Código Ético y             
de Conducta

Sistema de 
cumplimiento

Código de Conducta 
para Proveedores

Sistema de 
Cumplimiento Penal y 

Antisoborno

Guía para la 
prevención 

de la corrupción

El Grupo Red Eléctrica fomenta de manera continua una cultura basada en la ética y el cumplimiento, como elemento 
fundamental de la debida diligencia en la gestión de los riesgos de cumplimiento. 
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Diligencia debida en integridad con terceras partes 
El Grupo Red Eléctrica pone a disposición de sus miembros las herramientas necesarias para que las relaciones de la compañía 
con sus terceros se rijan por una conducta integra y transparente, piezas clave para mantener la confianza y la reputación de 
las sociedades del Grupo entre sus grupos de interés. 

La Política de cumplimiento de la compañía incluye entre los principios del Sistema de cumplimiento el establecimiento de las 
medidas de debida diligencia necesarias para una adecuada selección y seguimiento en materia de ética y cumplimiento sobre 
socios de negocio o terceras partes, definidas como aquellos grupos de interés con las que el Grupo mantiene o pretende 
mantener relaciones de cualquier naturaleza. 

El modelo en materia de debida diligencia de terceros busca promover los más altos estándares éticos y de cumplimiento, el 
respeto a la legislación y normativa vigentes en el ámbito de la integridad, así como promover una cultura de cumplimiento 
basada en el principio de tolerancia cero hacia la realización de actos ilícitos, especialmente aquellos vinculados al ámbito 
de la integridad (corrupción, soborno, blanqueo de capitales, financiación del terrorismo u otros de naturaleza similar). 

En el 2021 se ha continuado impulsando un sistema global de diligencia debida en materia de integridad sobre terceras partes, 
para establecer los criterios y medidas necesarias para dotar al Grupo de una adecuada selección y seguimiento en materia 
de integridad sobre las terceras partes. Como medida adicional para la realización de la diligencia debida en integridad de 
terceras partes, se ha implantado la plataforma ‘Dow Jones Risk & Compliance’ de Dow Jones como instrumento de apoyo, por 
medio del cual se pueden hacer consultas sobre las entidades o individuos, incumplimientos, conductas ilícitas o sanciones 
que puedan afectar en materia de integridad. 

6.1.2. Código Ético y de Conducta 
El Código Ético y de Conducta del Grupo Red Eléctrica tiene por objetivo formalizar el compromiso del Grupo con la ética, 
consolidando un modelo de negocio responsable que asegure la creación de un valor compartido, alineando los intereses de 
la organización con los de sus grupos de interés. 

 

 
La vigente edición del Código Ético y de Conducta del Grupo Red Eléctrica, aprobada por el Consejo de Administración en mayo 
del 2020, da respuesta a las exigencias y recomendaciones sobre gestión de la ética establecidas por: la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) a través principalmente de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los 10 principios del Pacto Mundial y 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y los convenios que la desarrollan; la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE); la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y Transparencia Internacional, entre otros. 

El Código Ético y de Conducta del Grupo Red Eléctrica se encuentra estructurado a través de quince principios, establecidos 
teniendo en cuenta los riesgos penales asociados a las actividades del Grupo Red Eléctrica. Para cada uno de los referidos 
principios se establece un catálogo de conductas afines o contrarias al Código Ético y de Conducta, para evitar la creación de 
situaciones favorables a la comisión de delitos. Los principios y pautas de conducta se estructuran en tres bloques, atendiendo 
a la relación del Grupo Red Eléctrica con el entorno, las personas empleadas o la propia organización. 
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6.1.3. Código de Conducta para Proveedores  
El Grupo Red Eléctrica cuenta con un código específico para sus proveedores en el que destaca: la prevención de la corrupción; 
el respeto de los derechos humanos, y el cumplimiento de los requisitos de seguridad laboral y ambiental por sus proveedores, 
en el desarrollo de los productos o servicios requeridos por la empresa, tanto si se han llevado a cabo directamente como a 
través de otras empresas. 

En el 2021, se ha llevado a cabo una actualización dentro de la sección de proveedores, en el apartado de “Cultura de cumpli-
miento” de la web corporativa de la compañía, para adecuarla al Sistema de cumplimiento del Grupo, contemplando aspectos 
vinculados con la prevención de la corrupción o los, proceso de debida diligencia en integridad para terceras partes. 

Asimismo, la compañía pone a disposición de los proveedores el “Canal ético y de cumplimiento ” del Grupo Red Eléctrica para 
la comunicación de posibles incumplimientos del Código Ético y de Conducta o , del Código de Conducta para Proveedores, así 
como  para la realización de consultas sobre las citadas normas. 

6.1.4. Canal Ético y de Cumplimiento 
Para favorecer la aplicación del Código Ético y de Conducta, el Grupo Red Eléctrica cuenta con un Canal ético y de cumpli-
miento, disponible en la página web corporativa, a través del cual se pueden transmitir las consultas, denuncias o sugerencias 
en esta materia.  

El Canal ético y de cumplimiento es administrado por el Gestor ético en coordinación con el área de Cumplimiento y su funcio-
namiento viene regulado en la Guía para la gestión del canal. En el 2021 se ha finalizado  la implementación de la nueva herra-
mienta informática que refuerza las garantías del usuario del canal y un mejor seguimiento de las consultas y denuncias for-
muladas a través del mismo. Este canal es auditado periódicamente y garantiza la confidencialidad de los usuarios.  

 

 

 
El Grupo Red Eléctrica cuenta con otra vía de entrada para incumplimientos, denuncias, consultas y sugerencias éticas a través 
del Servicio DÍGAME, con el objetivo de dar entrada a las solicitudes de los grupos de interés externos que no conozcan el 
canal citado anteriormente. Este servicio traslada al Gestor ético las solicitudes recibidas, preservando su confidencialidad. 

Durante el 2021 y para facilitar el acceso al Canal ético y de cumplimiento y dar visibilidad al mismo, se ha realizado una actua-
lización de la sección de Ética y Cumplimiento de la web corporativa, creándose una subsección específica para este canal en 
la que se incluye información relativa a: el tipo de comunicaciones que se pueden realizar a través del canal; el modo en que 
se gestiona el canal, y las garantías que ofrece el mismo. 

 

 

Una información más precisa de estas denuncias puede consultarse enz la página web de la sociedad, a través del siguiente 
enlace: Informe ejecutivo anual de gestión del Código Ético. 

A través del Canal ético y de cumplimiento, en el 2021 se han formulado siete consultas, con un tiempo máximo de resolu-
ción de diez días, ampliado en otros diez días en aquellos casos de especial complejidad, de acuerdo con la norma de ges-
tión del Canal ético y de cumplimiento. 

En lo relativo al cumplimiento del Código Ético y de Conducta, durante este mismo año se han recibido cuatro denuncias. 
Ninguna de las denuncias tiene por objeto incumplimientos relacionados con riesgos penales de la organización. Una in-
formación más precisa de estas denuncias puede consultarse en el Informe ejecutivo anual de gestión del Código Ético y 
de Conducta 2021. 
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Gestor Ético y defensor de los grupos de interés  
Para velar por el conocimiento, aplicación y cumplimiento del Código Ético y de Conducta, la compañía designó a Carlos Mén-
dez-Trelles García, Secretario General y del Consejo de Administración, como Gestor Ético y defensor de los grupos de interés.  

Las responsabilidades que desarrolla el Gestor Ético, con la colaboración del área de Cumplimiento, son las siguientes:  

• Resolver las consultas en relación con el Código. 
• Instruir las denuncias relativas a la aplicación del Código presentadas. 
• Elaborar los planes de acción para la resolución de las denuncias formuladas y presentarlos para la aprobación del 

presidente/a del Grupo Red Eléctrica.  
• Si la denuncia estuviera relacionada con algún miembro del Comité Ejecutivo o del Consejo de Administración, será 

presentada al presidente/a de la Comisión de Auditoría o, en su caso, al de la Comisión de Sostenibilidad, atendiendo 
a la naturaleza de la denuncia. 

• Elaborar un informe periódico de revisión del sistema de gestión de la ética y proponer acciones de mejora del mismo. 

6.1.5. Estrategia Fiscal 
 

 

La determinación de la estrategia fiscal, la determinación de la política de control y gestión de riesgos fiscales, y la aprobación 
de las inversiones u operaciones que por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o espe-
cial riesgo fiscal, constituyen facultades indelegables del Consejo de Administración, lo que refleja el papel estratégico del 
Consejo de Administración en las cuestiones fiscales.  

La Estrategia Fiscal del Grupo Red Eléctrica fue aprobada por el Consejo de Administración el 30 de junio de 2015 y tiene por 
objeto definir la aproximación a los asuntos fiscales, de forma consistente y alineada con la estrategia del Grupo. Contempla 
la visión y objetivos en el ámbito tributario, y está basada en los tres valores fundamentales de transparencia, buen gobierno 
y responsabilidad. 

La visión de la Estrategia Fiscal se resume tal y como se indica a continuación: 

“Gestionar los asuntos fiscales de una manera proactiva, responsable con todos los grupos de interés y transparente, a efectos 
de cumplir con la legislación tributaria y minimizar el riesgo reputacional, haciéndola compatible con la protección del valor 
del accionista.”  

El ámbito de aplicación de la Estrategia Fiscal se circunscribe a todas las sociedades del Grupo Red Eléctrica y comprende las 
siguientes obligaciones tributarias:  

Cumplimiento de la obligación de declarar y satisfacer los tributos propios y soportados 

Cumplimiento de la obligación de declarar y satisfacer los tributos recaudados y pagados por cuenta de terceros 

Cumplimiento de las obligaciones de información tributaria 

El 29 de septiembre de 2015 el Consejo de Administración aprobó los aspectos de la Política de Control y Gestión de Riesgos 
Fiscales del Grupo Red Eléctrica y su integración en la Política de Gestión Integral de Riesgos. Los sistemas de control y gestión 
de riesgos fiscales se encuentran desarrollados en el Apartado 6.3 de este Informe. 

En el marco del desarrollo de buenas prácticas tributarias que conducen a la reducción de los riesgos fiscales se han llevado 
a cabo entre otras, las siguientes actuaciones: 

Información de las políticas fiscales aplicadas en la declaración anual del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio 2020, antes 
de la presentación anual del Impuesto. 

Información sobre el Informe de Transparencia Tributaria del ejercicio 2020.  

Información sobre las políticas fiscales aplicadas en el primer semestre del ejercicio 2021.  

El Grupo Red Eléctrica está comprometido con el cumplimiento de la legislación fiscal y de sus obligaciones tributarias, 
fomenta la relación cooperativa con las Administraciones Tributarias y considera relevante la contribución al desarrollo 
económico y social que se deriva de su aportación tributaria efectuada mediante el pago de impuestos en todos los terri-
torios en los que opera. 
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Información sobre el Informe Anual sobre Transparencia Fiscal del ejercicio 2020.  

Aprobación de la Declaración de Información País por País 2020.  

Aprobación de las políticas fiscales aplicadas en el cierre contable del ejercicio 2021, antes de formular las cuentas anuales 
del ejercicio 2021. 

El Grupo Red Eléctrica dispone de un Sistema de Gestión Integral de Riesgos que incluye los riesgos fiscales relevantes para 
el Grupo y los mecanismos para su mitigación, control y gestión. 

Adicionalmente, el Grupo cuenta con el Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF), que incluye la in-
formación y procesos fiscales, así como los controles asociados a éstos, basado en la metodología COSO II (Committee of 
Sponsoring Organizations of the Treadway Commission). Estos procesos y sistemas están sometidos a auditorías sistemáticas, 
internas y externas. 

El Grupo Red Eléctrica dispone de diversos mecanismos en materia de prevención de operaciones ilícitas, blanqueo de capi-
tales y alzamiento de bienes. Entre ellos, destacan el Código Ético y de Conducta, que recoge unos principios y pautas de 
conducta específicos relacionados con la Responsabilidad Fiscal, la Política de Cumplimiento, el Manual del Sistema de Cum-
plimiento Penal, el Código de conducta para proveedores y la “Guía para la prevención de la corrupción: Tolerancia Cero”, que 
se encuentran a disposición de los empleados del Grupo Red Eléctrica, de sus proveedores y de los distintos grupos de interés 
a través de la página web corporativa. Del mismo modo, el Grupo Red Eléctrica lleva a cabo actuaciones de sensibilización y 
formación de manera continua para el acercamiento a sus miembros de los referidos documentos.   

El Grupo Red Eléctrica tiene recogido en el Código Ético y de Conducta y en la Estrategia Fiscal su compromiso de no crear 
empresas con el fin de evadir impuestos en territorios considerados paraísos fiscales.  

El Grupo Red Eléctrica no tiene presencia, ni desarrolla actividad alguna en aquellos territorios considerados como paraísos 
fiscales de acuerdo con la normativa vigente2.  

En el año 2015 el Consejo de Administración de Red Eléctrica Corporación, S.A. aprobó, en su sesión del 29 de septiembre, la 
adhesión del Grupo Red Eléctrica al Código de Buenas Prácticas Tributarias adoptado por la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria (AEAT) en el marco del Foro de Grandes Empresas. Dicha adhesión está alineada con los principios y directrices 
de actuación en materia fiscal establecidos en la Estrategia Fiscal del Grupo. 

El 28 de octubre de 2016, el Foro de Grandes Empresas aprobó la propuesta para el reforzamiento de las buenas prácticas de 
transparencia fiscal empresarial, articulando una propuesta de informe denominado “Informe Anual de Transparencia Fiscal 
para empresas adheridas al Código de Buenas Prácticas Tributarias”. De acuerdo con lo anterior, desde el 2017 el Grupo Red 
Eléctrica presenta de forma voluntaria a la AEAT el citado Informe de Transparencia Fiscal. 

Siguiendo la práctica iniciada en el ejercicio 2014, y con la finalidad de ofrecer con carácter voluntario una mayor transparencia 
de la información fiscal para los diferentes grupos de interés, la compañía publica su Contribución Tributaria Total, poniendo 
de relieve la relevante función económica y social que se deriva de la aportación tributaria del Grupo. 

Para calcular la Contribución Tributaria Total, el Grupo Red Eléctrica ha seguido la metodología Total Tax Contribution (TTC) de 
PwC, que mide el impacto total que representa el pago de impuestos por parte de una compañía. Esta valoración se realiza 
desde el punto de vista de la contribución total de los impuestos satisfechos a las diferentes Administraciones de un modo 
directo o indirecto como consecuencia de la actividad económica del Grupo Red Eléctrica. 

La Contribución Tributaria Total del Grupo Red Eléctrica correspondiente al ejercicio 2021 se publica en el Informe de Sosteni-
bilidad 2021. 

Desde el ejercicio 2019 el Grupo Red Eléctrica, siguiendo con el compromiso por ejercer su actividad de manera transparente, 
publica anualmente un informe de transparencia tributaria en el que se recogen los principales aspectos y posicionamientos 
en materia fiscal del Grupo. Este informe está disponible para su consulta en la página web corporativa. 

Por último, destacar que el Grupo Red Eléctrica lidera, por segundo año consecutivo, el ranking de transparencia y responsa-
bilidad fiscal 2020, publicado por la Fundación Compromiso y Transparencia en su último Informe de transparencia en la ges-
tión de la responsabilidad fiscal de las empresas del Ibex 35, obteniendo la máxima puntuación. 

 

 
2 Real Decreto 1080/91 de 5 de julio, modificado con posterioridad por el Real Decreto 116/2003, de 31 de enero, Lista de la Unión Europea de países y 

territorios no cooperadores a efectos fiscales y Lista de paraísos fiscales no cooperantes elaborado por la OCDE. 
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 Cumplimiento (Compliance) 

Sistema de cumplimiento 
La compañía cuenta con un Sistema de cumplimiento alineado 
con las mejores prácticas, cuyo objetivo es asegurar el respeto 
de las obligaciones establecidas y los compromisos asumidos; 
todo ello, basado en una cultura proactiva de gestión de los 
riesgos de cumplimiento. 

El sistema de cumplimiento penal y antisoborno del Grupo Red 
Eléctrica en España es conforme a lo establecido en el artículo 
31 bis del Código Penal y la Circular de la Fiscalía General del 
Estado 1/2016 sobre la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas, así como a los estándares as normas UNE 19601 e ISO 
37001 sobre sistemas de gestión de cumplimiento penal y anti-
soborno, respectivamente. 

El Grupo Red Eléctrica cuenta con una Política de Cumplimiento 
aprobada por el Consejo de Administración, que establece los 
principios que rigen el compromiso de la organización con la 
prevención, detección y respuesta ante cualquier conducta 
que suponga un acto contrario a las obligaciones legales y com-
promisos asumidos de manera voluntaria por la compañía. La 
Política contiene el compromiso expreso del Grupo con el cum-
plimiento de la legislación penal y antisoborno aplicable a la or-
ganización, así como el rechazo de cualquier conducta de na-
turaleza delictiva, todo ello en coherencia con los valores, 
principios y pautas de conducta establecidos en el Código Ético 
y de Conducta del Grupo. 

De acuerdo con lo establecido en las normas UNE 19601 e ISO 
37001 sobre sistemas de gestión de cumplimiento penal y anti-
soborno respectivamente, durante el 2021 se ha dado cumpli-
miento al requisito de que el personal especialmente expuesto 
de la organización (equipo directivo), además de su órgano de 
gobierno, presenten una declaración a intervalos razonables 
donde se confirme el cumplimiento con la Política penal y anti-
soborno, incorporadas en la Política de cumplimiento del 
Grupo. 

Actualización de la Política de cumplimiento 
Tras la aprobación del Código Ético y de Conducta en mayo del año 2020 y del Plan Estratégico 2021 - 2025 en febrero de 
2021, la compañía ha llevado a cabo una revisión y actualización del mapa de políticas del Grupo, para asegurar que tanto su 
estructura como los principios contenidos en las mismas están alineados con la cultura de ética y cumplimiento y con la 
estrategia de la compañía. Asimismo, deben dar respuesta a las exigencias de los grupos de interés y promover una cultura 
corporativa común entre todas las sociedades del Grupo. 

Los principales cambios incorporados en la actualización de la Política de cumplimiento han sido: 

• Adecuación al estándar ISO 37001 sobre sistemas de gestión de antisoborno, incluyéndose una mención específica a 
este ámbito de cumplimiento. Asimismo, se incorpora un principio adicional en relación con el deber de informar acerca 
de conductas sospechosas o incumplimientos, y el derecho de indemnidad del denunciante en caso de actuar de buena 
fe. 

• Alineamiento con el Código Ético y de Conducta, incorporado como uno de los elementos del Sistema de cumplimiento 
del Grupo. 

• Inclusión de garantías de confidencialidad y anonimato para los usuarios del Canal ético y de cumplimiento 

Elementos del Sistema de cumplimiento 

Modelo de organización  
y gobierno 

Monitorización  
y modelo  

de reporte 

Mapa 
normativo 

Riesgos de 
cumplimiento 

Formación, 
comunicación y 
sensibilización 

Marco de control 
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La compañía cuenta asimismo con un área de Cumplimiento, incardinada en la Dirección de Auditoría Interna y Control de 
Riesgo, que tiene encomendada la labor de diseño, desarrollo, implantación y seguimiento del Sistema de cumplimiento global 
de la organización, con los objetivos de promover una visión global y anticipatoria de los riesgos de cumplimiento y asegurar 
un control eficiente de los mismos, garantizando la coordinación y homogeneidad de su gestión en el ámbito corporativo, 
mejorando el control interno en el Grupo Red Eléctrica. 

El Sistema de cumplimiento se encuentra estructurado a través de los siguientes ámbitos normativos: 

 

 

Sistema de cumplimiento penal y antisoborno 
El Grupo Red Eléctrica cuenta con un Sistema de cumplimiento penal y antisoborno que tiene como finalidad identificar las 
normas, procedimientos y herramientas establecidos en el Grupo para evitar el incumplimiento de la normativa legal con rele-
vancia penal aplicable a la compañía y a su personal. Se incorpora así al debido control ejercido por la compañía, la gestión y 
prevención de riesgos penales que le pudieran afectar de acuerdo con su actividad y sector de negocio.  

Actuaciones destacadas 2021 

• Actualización de la Política de cumplimiento del Grupo. 

• Implantación del nuevo Plan de monitorización del sistema de cumplimiento penal y antisoborno. 

• Plan de comunicación, concienciación y formación 2021 para la medición y acreditación de la cultura de cumplimiento. 

• Avance en el Sistema global de diligencia debida en materia de integridad con terceras partes. 

Próximos objetivos 2022 

• Revisión y actualización de la Guía de prevención de la corrupción. 

• Desarrollo de un modelo de relación con socios de negocio en materia de integridad. 
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En 2021 se han llevado a cabo la auditorías internas y externas de seguimiento del Sistema de cumplimiento penal y antisoborno 
de la sociedad matriz del Grupo Red Eléctrica, Red Eléctrica Corporación, y de Red Eléctrica de España, con el objeto de veri-
ficar su conformidad de acuerdo con las normas UNE 19601 e ISO 37001. La auditoría externa de seguimiento de la certificación 
se ha realizado por la entidad AENOR quien otorgo en diciembre del 2020 la certificación del Sistema de cumplimiento penal y 
antisoborno de las sociedades mencionadas, de acuerdo con los referidos estándares, habiéndose comunicado por la certifi-
cadora la conformidad y eficacia del sistema. 

Comité de Cumplimiento Penal  
El Consejo de Administración, como máximo órgano responsable de la gestión de riesgos del Grupo Red, de conformidad con 
la normativa aplicable y, en particular, con lo dispuesto en el artículo 31 bis del Código Penal, ha designado al Comité de Cum-
plimiento Penal como el órgano de control específico del Sistema de cumplimiento penal y antisoborno de la compañía.  

El Comité de Cumplimiento Penal cuenta con independencia y autonomía propia y reporta al Consejo de Administración, a 
través de la Comisión de Auditoría, de las actividades desarrolladas por el mismo, así como sobre la adecuación y eficacia del 
Sistema de cumplimiento penal y antisoborno. 

 

En el 2021, ninguna de las empresas del Grupo ha sido investigada ni condenada por incumplimientos relacionados con los 
riegos penales de la organización. El Comité de Cumplimiento Penal ha sido informado de los asuntos de su competencia, 
ha tenido libre acceso a la documentación necesaria para llevar a cabo su labor y ha contado con la colaboración de las 
distintas direcciones de la compañía para el desarrollo de sus funciones. 
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Monitorización del Sistema de cumplimiento penal y antisoborno 

El Plan de monitorización del Sistema de cumplimiento penal y antisoborno comprende las actividades encaminadas a vigilar 
el correcto funcionamiento del mismo y a asegurar que se mantiene actualizada la información referida a los niveles de riesgo 
de cumplimiento penal y antisoborno a los que se enfrenta la organización, de modo que quienes tienen la responsabilidad de 
adoptar decisiones sobre el Sistema lo hacen de forma informada. El Plan incluye las actividades de verificación, supervisión 
y seguimiento del Sistema y los resultados se recogen en un cuadro de indicadores para su seguimiento. 

Uno de los objetivos de control incluidos en el Plan de monitorización es el seguimiento del diseño e implementación del Mapa 
de cumplimiento penal y antisoborno, a través de la identificación y valoración de los riesgos y de las actividades de control 
que mitigan estos riesgos, así como de la verificación del diseño y funcionamiento de las actividades de control por parte de 
una entidad independiente. 

De acuerdo con el Plan de monitorización del sistema de cumplimiento penal y antisoborno y siguiendo las mejores prácticas, 
la compañía ha llevado a cabo durante 2021 la evaluación y verificación externa, por una firma de auditoría internacional de 
reconocido prestigio, del diseño y la efectividad de los controles clave identificados relativos a los riesgos de estafa, delitos 
bursátiles, apoderamiento y revelación de secretos de empresa, fraude contra la Hacienda Pública y blanqueo de capitales y 
financiación del terrorismo. 

Adicionalmente, como trabajo complementario al primer ciclo de verificación finalizado en el año 2020, se han evaluado y 
verificado los nuevos controles clave asociados a los riesgos de corrupción pública y corrupción en los negocios. El trabajo ha 
consistido en la evaluación del diseño y verificación de la efectividad de un total de 54 controles a través de pruebas sustanti-
vas y pruebas de proceso con alcance al ejercicio del año 2020. El resultado de la verificación ha sido satisfactorio, al no 
haberse identificado debilidades significativas en el diseño y en la efectividad de los controles. 

Prevención de la corrupción y conflictos de interés  
El Código Ético y de Conducta y el Canal ético y de cumplimiento, como sistema de gestión de consultas y denuncias, consti-
tuyen un mecanismo eficaz para la detección y tratamiento de los posibles casos de corrupción, fraude y conflicto de interés 

 

Código Ético y de Conducta 

Canal Ético y de Cumplimiento 

Guía para la prevención de la 
corrupción: tolerancia cero 

Guía para la gestión de conflictos 
de interés 

 

El Grupo Red Eléctrica cuenta con una Guía para la prevención de la corrupción: tolerancia cero, aprobada por el Consejo de 
Administración en 2015, que desarrolla los valores y pautas de comportamiento recogidos en el Código Ético y de Conducta 
relacionados con las principales manifestaciones de la corrupción.  

En el 2021, de acuerdo con dichas pautas, en las que se prohíbe la contribución a partidos u organizaciones políticas, no se han 
llevado a cabo, en nombre del Grupo, donaciones, subvenciones o préstamos a partidos políticos. En esa misma línea, tampoco 
se ha registrado ninguna denuncia respecto a posibles casos de corrupción, ni ninguna sociedad del Grupo ha sido investigada 
o condenada por ningún tribunal de justicia sobre incumplimientos relacionados con casos de corrupción. 

Además, durante el 2021 se ha iniciado el proceso de revisión de la actual Guía de prevención de la corrupción con el apoyo de 
la entidad Transparencia Internacional, obteniendo un informe de aspectos de mejora y recomendaciones a tener en cuenta 
en el proceso de revisión que se llevará a cabo en 2022.  

Gestión de conflictos de interés 

El Grupo Red Eléctrica cuenta con una Guía para la gestión de conflictos de interés desde el año 2018, para el desarrollo de 
los compromisos asumidos en el Código Ético y de Conducta en este ámbito, con la finalidad de detectar y prevenir potenciales 
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conflictos de interés que puedan afectar al equipo directivo. Esta guía, fruto del deber de diligencia del Grupo en materia de 
conflictos de interés, incorpora medidas preventivas para minimizar los riesgos en este ámbito. 

La compañía cuenta además con un Órgano Consultivo sobre conflictos de interés que es responsable del desarrollo y debida 
aplicación del procedimiento de actuación para la identificación, gestión y resolución de los conflictos de interés establecido 
en la referida Guía. 

Protección de la privacidad 
El Grupo Red Eléctrica cuenta con un Sistema de cumplimiento de protección de datos, con el objetivo de impulsar y mante-
ner una responsabilidad y actitud proactiva en la protección de los datos personales, que garantice el buen gobierno de los 
datos personales y preserve la confianza de nuestros grupos de interés. 

El Sistema de cumplimiento de protección de datos  del Grupo 
garantiza el buen gobierno de los datos personales con base en la 
normativa vigente 

Modelo de gobierno en protección de datos 

Responsable Función 

Delegado de Protección 
de Datos (DPD) 

Velar por el cumplimiento de la normativa vigente sobre protección de datos y desarrollar fun-
ciones de interlocución con la autoridad de control y supervisión en esta materia. 

Órgano Asesor de 
Protección de Datos 

Dar soporte para el buen funcionamiento del Sistema de cumplimiento de protección de datos y 
proponer mejoras al mismo en el ámbito jurídico, técnico y organizativo. Forman parte de este 
Órgano asesor, además del propio Delegado de Protección de Datos, las áreas de Cumplimiento, 
Servicios Jurídicos, Seguridad Corporativa, Tecnologías de la Información y Personas y Cultura. 

Red de interlocutores 
Desplegar la cultura de protección de datos en la compañía, conectando la gestión de las áreas 
con el cumplimiento de los requisitos normativos en esta materia. 

 

A lo largo del 2021, caben destacar las siguientes actuaciones, en materia de protección de datos:  

• Revisión de la Guía de actuación que regula el modelo de gobierno en protección de datos. La revisión ha comprendido, 
entre otros aspectos, la inclusión de un apartado específico sobre los principios básicos que rigen el tratamiento de 
los datos personales en el Grupo Red Eléctrica, alineados con la Política de cumplimiento, y la adecuación de la norma 
a los requerimientos de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 
(LOPDGDD) y a la operativa actual desarrollada en la compañía. 

• Aprobación de la norma interna que regula la protección de datos desde el diseño y por defecto. 

• Auditoría interna en materia de protección de datos. El resultado de esta auditoría ha puesto de manifiesto que el 
Modelo de protección de datos personales ha evolucionado positivamente desde la última auditoría realizada en el año 
2019. Además, se ha verificado que se dispone de medidas y controles para mitigar los principales riesgos de los pro-
cesos relacionados con la protección de datos de carácter personal, siendo estos, en general, adecuados. 

• Puesta en marcha una plataforma para la gestión del consentimiento en el Grupo. La herramienta permitirá la gestión 
autónoma de los consentimientos que gestionen las diferentes áreas de la compañía. 

En el 2021, el Delegado de Protección de Datos no ha recibido ninguna reclamación sobre incumplimientos relacionados con la 
protección de datos personales y ninguna de las compañías del Grupo ha sido investigada ni condenada por incumplimientos 
relacionadas con la normativa de privacidad. 

En el 2021, el Órgano Consultivo ha tramitado una consulta sobre conflictos de interés formuladas por un miembro de la 
organización sujeto a la Guía. El Órgano consultivo declaró la existencia de un conflicto de interés de carácter real, y su 
resolución conllevó la adopción de medidas para la salvaguarda de los intereses del Grupo. 
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Asimismo, se han recibido 3 solicitudes de ejercicio de derechos relacionados con la protección de datos de carácter personal, 
que fueron respondidas en forma y plazo, así como llevadas a cabo las medidas técnicas necesarias que dar respuesta efectiva 
a la solicitud del derecho, todo ello de acuerdo con el Protocolo de atención de derechos ARCOPL del Grupo Red Eléctrica y la 
normativa de privacidad aplicable. 

Por último, cabe destacar que en el 2021 se han recibido 99 consultas por parte del Órgano asesor de protección de datos, de 
las cuales un 98% se encuentran cerradas. El Órgano asesor realiza un seguimiento periódico de estas consultas para asegurar 
su correcta resolución. 

Desarrollo de la cultura de privacidad 
Desde el Grupo Red Eléctrica se impulsa, a través del Plan anual de actividad del Sistema de cumplimiento de protección de 
datos, una adecuada formación, sensibilización y concienciación entre sus miembros sobre la relevancia del sistema de cum-
plimiento de protección de datos dentro de la cultura de integridad de la compañía. 

Durante el 2021, se ha dado continuidad al Plan de sensibilización, concienciación y formación en privacidad. Desde que en 
el año 2019 se puso en marcha el curso e-learning sobre privacidad, más de 1.350 personas empleadas del Grupo cuentan con 
formación en esta materia. Además, este curso forma parte del material de formación para las personas de nueva incorpora-
ción en la compañía.  

Proactividad en la protección de los datos personales  
El Grupo Red Eléctrica tiene una actitud consciente, diligente y proactiva frente a los tratamientos de datos personales que 
lleva a cabo. 

La compañía dispone, en línea con los elementos ya señalados, de: 

• Una Política de privacidad que determina aspectos como el modo en que son tratados los datos personales, se ga-
rantizan los derechos de los titulares de los datos, así como la seguridad de los mismos. 

• Una Metodología específica de análisis de riesgos de los tratamientos de datos personales, con el fin de valorar di-
chos riesgos y establecer las medidas de seguridad y los controles que garanticen los derechos y libertades de los 
ciudadanos. 

• Una metodología para identificar, valorar, calificar y dar respuesta a los incidentes de seguridad relacionados con el 
cumplimiento de la normativa de protección. 

• Un Protocolo de atención de derechos ARCOPL relativo a derechos de acceso, rectificación, supresión (derecho al 
olvido), oposición, portabilidad y limitación del tratamiento de los datos de carácter personal. 

• Un Protocolo de contratación de encargados de tratamiento de datos de carácter personal. 

• Una norma interna que regula los principios de privacidad desde el diseño y por defecto y que incorpora en los pro-
yectos, actividades e iniciativas un enfoque orientado a los principios de gestión del riesgo y de responsabilidad proac-
tiva que proteja los derechos de los titulares de los datos personales. 

• Un Plan de monitorización del marco de control de las medidas organizativas y jurídicas del sistema de cumplimiento 
de protección de datos que se completa en un ciclo de tres años. 

• Auditorías internas bienales para la revisión del grado de adecuación del Grupo Red Eléctrica en materia de protección 
de datos y cumplimiento de la normativa de referencia. 
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 Gestión y control integral de riesgos  
 

6.3.1. Sistema de gestión integral de riesgos  
Desde el año 2002 el Grupo Red Eléctrica tiene establecido un Sistema de gestión integral de riesgos con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las estrategias y objetivos del Grupo, asegurando que los riesgos que pudieran afectar a los mismos, incluidos 
los fiscales, sean identificados, analizados, evaluados, gestionados y controlados de forma sistemática, con criterios unifor-
mes y dentro del nivel de riesgo aceptable aprobado por el Consejo de Administración. 

El Sistema de gestión se desarrolla de acuerdo con el estándar ISO 31000:2018 sobre los principios y directrices en la gestión 
de riesgos y tiene un carácter integral y continuo, consolidándose dicha gestión por unidad de negocio, filial y áreas de soporte 
en el ámbito corporativo.  

El Grupo Red Eléctrica dispone de una Política de gestión integral de riesgos, revisada y actualizada en 2021, y un Procedimiento 
de gestión y control integral de riesgos, basados en el Marco Integrado de Gestión de Riesgos Corporativos COSO3 ERM 2017 
Enterprise Risk Management.  

La Política, en la que se integra desde 2015 la política de control y gestión de riesgos fiscales, está plenamente alineada con el 
plan estratégico del Grupo y disponible en la página web corporativa en la sección de Gobierno Corporativo, a través del si-
guiente enlace, Política de Gestión Integral de Riesgos. 

 

La Política de gestión integral de riesgos 

La Política de gestión integral de riesgos es aprobada por el Consejo de Administración. Esta política establece los principios 
y directrices generales del Sistema de gestión integral de riesgos, fija el nivel de riesgo aceptable para el Grupo Red Eléctrica 
y proporciona las directrices de actuación para gestionar y mitigar las distintas categorías de riesgos identificados, incluyendo 
los riesgos fiscales. 

 
3 Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission 

En 2015, el Grupo Red Eléctrica comenzó la revisión progresiva por parte de firmas internacionales de auditoría del cumpli-
miento de los cinco componentes de control interno, según el Marco Integrado COSO.   

La firma EY llevó a cabo en 2015 la revisión del primero de estos componentes, “Entorno de Control”, y en 2016 la corres-
pondiente al segundo componente, “Evaluación de Riesgos”. En las revisiones se concluyó que los elementos y actividades 
relacionadas con el ambiente de control y la evaluación de riesgos estaban formalizadas y se encontraban presentes en 
todas las áreas/operaciones de la organización y que, además, se habían implementado con carácter global las mejores 
prácticas de referencia en estos ámbitos.  

En 2017 la firma Deloitte evaluó el tercer componente “Actividades de Control”, poniéndose de manifiesto la madurez en el 
grado de implantación de dicho componente en el Grupo, estando además alineado con las mejores prácticas del mercado. 

En 2018 la firma EY llevó a cabo la evaluación del cuarto componente del Marco Integrado COSO: “Información y comunica-
ción”, concluyendo que el Grupo Red Eléctrica dispone de unos mecanismos de información y comunicación sólidos, ali-
neados con las prácticas más avanzadas. 

En 2019 se finalizó la revisión de los componentes de COSO con la evaluación del quinto componente: “Actividades de Su-
pervisión”, por parte de la firma de PWC, que concluye que Red Eléctrica cuenta con actividades y controles que garantizan 
un alto grado de cumplimiento de los principios de este componente, en línea con las mejores prácticas en materia de 
control interno. 

En el 2020 se llevó a cabo un proceso de evaluación externa del Sistema de gestión integral de riesgos del Grupo Red 
Eléctrica, con el objetivo de evaluar el alineamiento del modelo actual con las mejores prácticas según los estándares ISO 
31000:2018 y COSO ERM 2017. Como resultado de esta evaluación se concluyó que la implantación del Sistema es conforme 
a los estándares de referencia. Adicionalmente, se identificaron una serie de aspectos de mejora que se tuvieron en cuenta 
para el desarrollo del Plan de actividades del Sistema de gestión integral de riesgos para el ejercicio 2021. 

https://www.ree.es/sites/default/files/03_GOBIERNO_CORPORATIVO/Documentos/Politica_Gestion_Integral_Riesgos.pdf
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El Procedimiento de gestión y control integral de riesgos 

El Procedimiento de gestión y control integral de riesgos regula el proceso de identificación, análisis, evaluación y control de 
la gestión de los riesgos relevantes a los que se enfrenta el Grupo Red Eléctrica. 

Este proceso se desarrolla con el objeto de asegurar que los diferentes niveles de responsabilidad de la compañía conocen y 
valoran los riesgos que amenazan las estrategias y objetivos del Grupo, y que su gestión que se efectúa dentro de los límites 
del riesgo aceptable establecido. 

 

 

Estructura organizativa de la gestión y control de riesgos 

El carácter integral del Sistema de gestión de riesgos asegura la participación de todas las unidades del Grupo Red Eléctrica y 
vela porque los órganos encargados del control de los riesgos estén adecuadamente informados de su situación.  

La Política y el Procedimiento de gestión y control integral de riesgos definen las diferentes responsabilidades de los órganos 
de gobierno y de cada una de las unidades organizativas, así como los flujos de información y actividades a desarrollar, de 
acuerdo con el esquema que aparece en el gráfico siguiente. 

 

Esquema organizativo 

El Consejo de Administración tiene expresamente reconocida en el Reglamento del Consejo de Administración la responsabi-
lidad de la aprobación de la Política de gestión integral de los riesgos del grupo, la cual incluye el nivel de riesgo aceptable 
definido, y el conocimiento y seguimiento periódico de los sistemas de control interno, prevención e información. 

Con carácter bianual, el Consejo procede a la revisión del sistema de control de riesgos y de los riesgos relevantes, incluidos 
los fiscales, sin perjuicio de la información que recibe regularmente de la Comisión de Auditoría en el marco del seguimiento 
continuo que ésta lleva a cabo. 

La Comisión de Auditoría tiene atribuida la competencia de supervisar periódicamente la eficacia del sistema de gestión in-
tegral de riesgos, incluido el fiscal, para que los riesgos relevantes se identifiquen, gestionen dentro de los niveles de riesgo 
aceptable establecidos y se den a conocer adecuadamente. 

El Comité Ejecutivo, integrado por directivos de las áreas más relevantes y estratégicas de la compañía, tiene asignadas las 
funciones de realizar el seguimiento del Mapa de Riesgos relevantes y asegurar el adecuado control y seguimiento de la gestión 
de los riesgos calificados de nivel alto y otros de especial relevancia, y de los planes de actuación críticos para su mitigación.  

La Dirección de Auditoría Interna y Control de Riesgo, dependiente jerárquicamente de presidencia y funcionalmente de la 
Comisión de Auditoría, es la responsable de coordinar y apoyar el proceso de identificación, análisis y evaluación, y de realizar 
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el control periódico de los riesgos. Esta dirección reporta los informes correspondientes al Comité Ejecutivo, Comisión de 
Auditoría y Consejo de Administración.  

Las unidades organizativas participan de forma continua en el proceso de identificación, análisis y evaluación de los riesgos 
del Grupo junto con la Dirección de Auditoría Interna y Control de Riesgo, y en la implementación de los planes de actuación 
definidos para mitigar los mismos. 

6.3.2. Principales riesgos, nivel de riesgo aceptable y 
planes de respuesta y supervisión  

Principales riesgos que pueden afectar al cumplimiento de las es trategias y objetivos del Grupo 
El Grupo Red Eléctrica tiene como negocio principal el desarrollo de las actividades de transporte y operación del sistema 
eléctrico en España. Dichas actividades tienen la consideración de reguladas, en la medida en que su desarrollo resulta crítico 
para la seguridad y continuidad del suministro eléctrico español y son realizadas en régimen de exclusividad. Esta considera-
ción de actividad regulada afecta tanto a la fijación de ingresos como al entorno y condiciones en las que la compañía debe 
realizar sus principales actividades y determina los riesgos a los que se ve expuesta.  

El Grupo también desarrolla actividades de transporte de energía eléctrica fuera de España (en Chile, Perú y Brasil) y presta 
servicios de telecomunicaciones a terceros, fundamentalmente a través del alquiler de fibra oscura troncal y mediante la ope-
ración de infraestructuras satelitales. 

La compañía cuenta con una taxonomía o clasificación de los riesgos con el fin de facilitar una identificación más completa 
de los mismos y permitir un análisis con mayor grado de detalle. Esta estructura permite clasificar los riesgos identificados en 
tres niveles de agregación: 

Estratégicos:  

• Riesgos relacionados con el marco regulatorio en el que se desarrolla la actividad del Grupo. 

• Riesgos de negocio asociados al propio contexto de negocio o a las decisiones de carácter estratégico. 

• Riesgos relacionados con la sostenibilidad y el buen gobierno. 

Operacionales:  

• Riesgos asociados los activos planificados y/o en curso. 
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• Riesgos asociados a los activos en servicio. 

• Riesgos relativos a los sistemas de información. 

• Riesgos relacionados con las personas y su organización. 

• Riesgos de cumplimiento. 

Financieros: 

• Riesgos de mercado. 

• Riesgos relacionados con la solvencia de la compañía. 

• Riesgos de contraparte. 

• Riesgos de aseguramiento. 

Los aspectos fiscales, clasificados como riesgos estratégicos relacionados con el marco regulatorio, fueron integrados en 
2015 en la Política de gestión integral de riesgos, estableciéndose las directrices particulares de actuación para la gestión de 
dichos riesgos. 

De acuerdo con el análisis de riesgos llevado a cabo por el Grupo Red Eléctrica, en el último Mapa de Riesgos se identificaron 
95 riesgos, cuya distribución por categorías presenta el siguiente resultado: 

 

En el Informe de Sostenibilidad de la compañía se amplía información con detalle de los principales riesgos del Grupo en la 
actualidad, así como de los riesgos que podrían emerger en el futuro. Dicho informe puede consultarse en la página web cor-
porativa (www.ree.es). 

Nivel de riesgo aceptable 

El Sistema de gestión de riesgos del Grupo Red Eléctrica establece una metodología para la determinación del nivel de riesgo. 
De esta forma, todos los riesgos identificados son clasificados individualmente en tres categorías: riesgos de nivel alto, ries-
gos de nivel medio y riesgos de nivel bajo.  

El nivel de un riesgo se establece combinando dos variables, la probabilidad de ocurrencia y el impacto que tendría en la 
empresa la materialización de dicho riesgo sobre cuatro elementos clave del negocio: 

SUMINISTRO ELÉCTRICO 
Energía no suministrada (ENS) a la que daría lugar el 
posible evento. 

REPUTACIÓN  
Percepción de los grupos de interés al incumplir sus expectativas y 
difusión del evento en canales de comunicación y redes sociales. 

PLAN ESTRATÉGICO PÉRDIDA ECONÓMICA 
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Grado de afectación a la consecución de Plan Estra-
tégico del Grupo. 

Efecto en la cuenta de resultados, después del impuesto de socie-
dades. 

 

El Sistema de gestión de riesgos del Grupo Red Eléctrica establece una metodología para la determinación del nivel de riesgo. 
De esta forma, todos los riesgos identificados son clasificados individualmente en tres categorías: riesgos de nivel alto, ries-
gos de nivel medio y riesgos de nivel bajo.  

Dependiendo de la probabilidad de ocurrencia y del nivel de impacto de cada riesgo, este se ubica en la matriz probabilidad/im-
pacto, que determina automáticamente el nivel del riesgo. La siguiente matriz refleja la distribución de los 95 riesgos identifi-
cados según su valoración. 

  

Pr
ob

ab
ili

da
d 

 

Nivel 5 1 1 0 0 0 

Nivel 4 4 4 1 0 0 

Nivel 3 2 8 16 2 0 

Nivel 2 4 21 14 1 3 

Nivel 1 3 7 1 1 1 

  1 2 3 4 5 

    Impacto 
 

El nivel de riesgo que el Grupo Red Eléctrica está dispuesto a aceptar se establece para los riesgos tanto de forma individual, 
como de forma agregada para cada uno de los ejes de impacto.  

El nivel de riesgo aceptable global que el Grupo está dispuesto a asumir para cada uno de los cuatro ejes de impacto contem-
plados en el Sistema de gestión integral de riesgos es aprobado por el Consejo de Administración. Como criterio general, el 
nivel de riesgo global no deberá superar este nivel de riesgo aceptable aprobado. 

Durante 2021, asociado a la actualización del Plan estratégico 2021-2025, se llevó a cabo la revisión y actualización de los 
niveles de riesgo aceptables globales para cada uno de los cuatro ejes de impacto (suministro eléctrico, consecución del plan 
estratégico, reputación y pérdida económica).  

Por otro lado, de manera individual, tal y como se establece en la Política de gestión integral de riesgos, se considera como 
aceptable todo riesgo que no supere el nivel de riesgo bajo. Los riesgos que superen dicho nivel deberán ser objeto de actua-
ciones hasta alcanzar el nivel aceptable. La gestión de los riesgos debe realizarse con criterios de coherencia entre la impor-
tancia del riesgo y el coste y los medios necesarios para reducirlo. No obstante, para las actividades con repercusión en el 
sistema eléctrico deberá tenerse en cuenta también el impacto que los riesgos puedan tener en el mismo. 

Riesgos materializados durante el ejercicio 2021 

En relación con los riesgos operativos, es necesario resaltar que las instalaciones de la red de transporte están expuestas, de 
forma permanente, a eventos que pueden afectar a la continuidad y seguridad del suministro eléctrico. Estos eventos son 
causados principalmente por terceros o también por fenómenos meteorológicos. En el caso de que se materializaran los re-
feridos riesgos, el Grupo dispone de las correspondientes pólizas de seguro que limitan el impacto potencial que estos eventos 
pudieran producir en su cuenta de resultados. 

En enero de 2021, el temporal de frío y nieve que desató la borrasca Filomena puso en jaque a muchos puntos de la geografía 
peninsular en España. Debido a la intensidad de las nevadas y las temperaturas gélidas, se registraron 50 incidencias en la red 
de transporte, todas ellas menores, que fueron detectadas y aisladas convenientemente por los sistemas de protección sin 
que se produjeran cortes de suministro. En ese mismo mes, el temporal Hortensia puso de nuevo en alerta a gran parte de la 
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península por fuertes vientos, afectando a la línea de alta tensión Cerrato - San Sebastián de los Reyes en la provincia de 
Valladolid. Este incidente no provocó corte de suministro eléctrico en la zona. En ambos casos, Red Eléctrica activó desde el 
primer momento todos los recursos humanos y técnicos necesarios para restablecer los activos dañados en el menor tiempo 
posible. 

El 24 de julio de 2021, una avería en el sistema eléctrico francés, según informó el operador del sistema francés (RTE), coinci-
diendo con un incendio sobrevolado por hidroaviones, produjo la desconexión de los dos circuitos de la interconexión eléctrica 
entre España y Francia, provocando la desconexión del sistema eléctrico peninsular del resto de Europa. El aislamiento del 
sistema peninsular dio lugar a una caída de frecuencia en el sistema por la pérdida de energía que en ese momento se estaba 
importando (2.500 MW) que provocó la activación de las protecciones automáticas de desconexión de consumos (o deslastre 
de cargas) para garantizar la seguridad del sistema, evitando un impacto mayor y asegurando que no se vieran afectados 
servicios esenciales. Se perdieron del orden de 2.350 MW en el sistema eléctrico español repartidos por toda la geografía 
peninsular. Red Eléctrica activó todos recursos necesarios previstos para una situación de estas características, y tras la per-
turbación se procedió a la estabilización del sistema, la reconexión de la interconexión con Francia y la recuperación de los 
consumos, recobrándose el suministro en el conjunto del sistema en una hora y tres minutos tras producirse el incidente.  

Planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos del Grupo  

En el proceso de identificación, análisis, evaluación y control de los riesgos, se establecen las actuaciones necesarias para 
reducir el nivel del riesgo y su adecuación al nivel de riesgo aceptable. 

Para la monitorización de los riesgos, el Sistema de gestión de riesgos contempla en la actualidad el seguimiento de más de 
500 planes de actuación dirigidos a reducir el nivel de riesgo y más de 300 indicadores para controlar su evolución.  

El área de Control de Riesgo, de manera conjunta con las unidades gestoras de riesgos, revisa la evolución y el efecto mitigador 
de los planes de actuación establecidos. Esa revisión se lleva a cabo anualmente con alcance a todos los riesgos del mapa 
corporativo. La revisión se lleva a cabo de manera semestral para aquellos riesgos de nivel alto y otros sometidos a vigilancia 
especial. En el caso de estos últimos, esta revisión adicional se lleva a cabo en previsión de que pudieran verse afectados por 
cambios en su situación que los llevaran a alcanzar la valoración de riesgos de nivel alto a medio/largo plazo.  

El Grupo Red Eléctrica dispone además de un Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF), con el 
objetivo fundamental de obtener mejoras en la eficiencia y en la seguridad de los procesos de elaboración de la información 
económico-financiera de la organización, adoptando, de una manera proactiva, las mejores prácticas internacionales en el 
referido ámbito. El SCIIF incluye de manera específica la información vinculada a los procesos fiscales del Grupo Red Eléctrica, 
así como los controles asociados a los mismos. 

El Grupo Red Eléctrica cuenta también con planes de contingencia que regulan las diversas situaciones de crisis que pudieran 
presentarse en caso de incidente eléctrico (de manera que quede garantizada la seguridad del suministro) o no eléctrico que 
pueda afectar: al medio ambiente, a las personas, a la operatividad de la empresa, a la disponibilidad de sus sistemas, a los 
resultados empresariales, o a cualquier otro aspecto con impacto en la compañía y su reputación.  

La compañía dispone de un Plan de Continuidad de Negocio con el objetivo de preparar las actuaciones necesarias y planificar 
aquellos procedimientos que permitan dar respuesta de forma adecuada ante un desastre, crisis o emergencia, desde el mo-
mento en que se produzca hasta la vuelta a la normalidad. El Plan de Continuidad de Negocio permite reducir al menor grado 
posible el impacto sobre la actividad de negocio de la compañía, así como agilizar y automatizar la toma de decisiones en las 
situaciones de desastre, crisis o emergencia.  

Adicionalmente el área de Control de Riesgos lleva a cabo actuaciones con otras sociedades del Grupo para el desarrollo de la 
gestión de riesgos en línea con el Sistema Integral de Gestión de Riesgos. Durante el 2021, se ha colaborado con la filial ARGO 
en la definición de criterios y metodología para la identificación y valoración de los riesgos propios de la misma. Asimismo, se 
han producido avances relevantes con la filial HISPASAT para la adaptación de su metodología de gestión con el objeto de 
adecuarla a la Política del Grupo Red Eléctrica. 

Actuaciones destacadas en 2021  
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 Auditoría interna  
La Auditoría Interna en Red Eléctrica es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento que realiza una revisión 
planificada y sistemática de los procesos, sistemas, proyectos u otras actividades del Grupo, con la finalidad de evaluar y 
mejorar su eficacia, identificando aquellos aspectos que requieren mejora y realizando seguimiento de su efectiva implanta-
ción.  

El Departamento de Auditoría Interna, integrado dentro de la Dirección de Auditoría Interna y Control de Riesgo depende orgá-
nica y jerárquicamente de la presidenta del Consejo y funcionalmente de la Comisión de Auditoría, y su misión, atribuciones, 
funciones y obligaciones están establecidas en el “Estatuto de Auditoría Interna del Grupo Red Eléctrica”, aprobado por el Con-
sejo de Administración.  

Con la finalidad de que esta actividad aporte mayor valor a la organización, anualmente se elabora un Plan Anual de las audi-
torías a realizar en el año siguiente con un enfoque orientado a los riesgos más relevantes del Grupo, tomando como referencia 
el Mapa de Riesgos Corporativo, el mapa de riesgos del Sistema de Cumplimiento Penal y Antisoborno, y los mapas de riesgo 
de Fraude, de Sistemas de Información, y de Seguridad Corporativa. A la hora de elaborar el Plan Anual también se consideran 
las peticiones de la alta dirección y de la Comisión de Auditoría. El Plan Anual recoge auditorías internas de procesos gestio-
nados por las distintas sociedades del Grupo (que incluyen los vinculados con riesgos penales y de fraude), de sistemas de 
información y ciberseguridad, del sistema de control interno de la información financiera (SCIIF), de sistemas de gestión cer-
tificados, y otras auditorías, distintas a las anteriores, necesarias por imperativo legal o derivadas de requisitos establecidos 
en la normativa interna. Se informa trimestralmente de los resultados de las auditorías, así como del seguimiento de los as-
pectos que requieren mejora, al equipo directivo, al consejero delegado, a la presidenta y a la Comisión de Auditoría. 

Relación de auditoría interna con otras unidades de aseguramiento 
Auditoría interna (tercera línea de defensa) tiene en cuenta el nivel de madurez y grado de aseguramiento proporcionado por 
otras direcciones y departamentos de la Compañía que realizan también funciones de aseguramiento (segunda línea de de-
fensa) al elaborar el Plan Anual y al determinar el enfoque y alcance de las auditorías, con objeto de incrementar la coordinación 
y alineamiento y la búsqueda de sinergias y eficiencias. 

En relación con la gestión de riesgos, el Plan Anual incorpora auditorias para evaluar el diseño y efectividad de los controles y 
actuaciones que contribuyen a mitigar los riesgos inherentes más importantes del Grupo, informando al área de Control de 
Riesgos de su resultado.  

En relación con la actividad de cumplimiento, el Plan Anual contempla auditorias específicas sobre riesgos penales de la per-
sona jurídica, así como del cumplimiento legal e interno de los procesos, informando al área de Cumplimiento de su resultado. 

 
 

 

• Actualización de la Política de Gestión Integral de Riesgos.  

• Actualización del Nivel de Riesgo Aceptable establecido por el Grupo. 

• Implantación del plan de mejoras derivado de la evaluación externa del Sistema de gestión integral de riesgos llevada a 
cabo en el 2020. 

Principales actuaciones 2022 

• Desarrollo del modelo de análisis de las actuaciones llevadas a cabo para la mitigación de los riesgos. 

• Análisis de la gestión de seguros como medida mitigante de los riesgos relevantes del Grupo RE.  

• Identificación y análisis interno de los principales riesgos emergentes con posible impacto en el Grupo RE.  
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 Perspectivas de futuro 
En el IAGC del presente ejercicio se incluye, como en años anteriores, un Apartado dedicado a las perspectivas de futuro de 
Red Eléctrica en materia de gobierno corporativo, por el interés que supone para los actuales accionistas y potenciales inver-
sores, así como para terceros interesados en el futuro de Red Eléctrica. 

Las manifestaciones expuestas en el presente Apartado no constituyen por sí mismas un compromiso u obligación formal para 
la sociedad, exigible por terceros, sino posibles pasos y actuaciones a seguir en el 2022 y años futuros, de acuerdo con la 
trayectoria de Red Eléctrica de seguir incorporando las mejores prácticas de gobierno corporativo, a la vista de la evolución 
de los requerimientos que formulen sus accionistas y de su compromiso con el gobierno corporativo. 

El Consejo de Administración ha utilizado, durante el año 2021, entre otras, las siguientes herramientas básicas de análisis de 
las mejores prácticas de gobierno corporativo para su posible adopción por Red Eléctrica: la evaluación anual del Consejo con 
el apoyo de un asesor externo, el desarrollo del programa anual de visitas a inversores institucionales y a proxy advisors, el uso 
de asesores y especialistas en diversas materias en el ámbito del gobierno corporativo y la auditoría externa de los procesos 
de gestión de la Junta General de Accionistas, que ayudan a identificar determinados aspectos susceptibles de mejora. 

La presencia como miembro de la relevante organización internacional de Gobierno Corporativo, International Corporate Go-
vernance Network (ICGN), ha servido de ayuda, un año más, para conocer las tendencias internacionales de gobierno corpora-
tivo más relevantes, sus avances, y permitir anticiparse en su análisis e implementación. 

En la Política de Gobierno Corporativo del Grupo, recientemente actualizada por el Consejo de Administración, se asumen de-
terminados compromisos con el buen gobierno corporativo que se han ido incorporando y consolidándose por Red Eléctrica a 
través de la adopción de determinados principios y prácticas que han sido resumidos en el Apartado 1 de este Informe y de los 
que se realizará un seguimiento periódico en 2022, como cada año, para supervisar su cumplimiento. 

A continuación, se destacan algunas cuestiones relevantes que, entre otras, se están analizando o bien se van a ir debatiendo 
próximamente por el Consejo de Administración y sus Comisiones: 

• Seguimiento de la ejecución del Plan Estratégico del Grupo que persigue hacer realidad la transición energética con cri-
terios de sostenibilidad, impulsando la innovación, el talento y el desarrollo tecnológico. 

• Compromiso pleno del Consejo de Administración con la sostenibilidad (ESG) para desarrollar los negocios del Grupo, con 
el apoyo de la Comisión de Sostenibilidad y de las demás Comisiones del Consejo, en el ámbito de sus respectivas res-
ponsabilidades en esta materia. 

• Revisión y mejora continua de los compromisos (engagement) adquiridos por la sociedad ante sus accionistas y asesores 
(proxy advisors), con el fin de continuar manteniendo una relación sostenible que permita alinear los intereses de la so-
ciedad con los de sus accionistas en el medio y largo plazo, en beneficio de la confianza recíproca.  

• Seguimiento de la implantación de las políticas de diversidad en el seno del Consejo de Administración y en toda la orga-
nización; en particular, seguimiento del cumplimiento del Protocolo general sobre participación equilibrada de mujeres 
en el Consejo de Administración y del Protocolo general de participación equilibrada de mujeres en puestos predirectivos, 
directivos y Comités de Dirección, ambos en el marco de la iniciativa “Más Mujeres, Mejores Empresas”, firmados con el 
Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes e Igualdad, en 2019. 

• Actualización de las normas corporativas para su adaptación a los más recientes cambios normativos y a las mejores 
prácticas de gobierno corporativo. 

• Desarrollo y aplicación del Protocolo de relación del Consejo con los empleados de las sociedades del Grupo, conforme a 
las mejores prácticas de gobierno corporativo, para contribuir a la transformación cultural y al desarrollo del talento de 
las personas del Grupo. 

• Seguir avanzando en la supervisión y el seguimiento por el Consejo de las sociedades del Grupo. 

• Avance en el desarrollo del Sistema de Cumplimiento del Grupo Red Eléctrica y ejecución del Plan de sensibilización y 
difusión de la cultura de cumplimiento del Grupo Red Eléctrica.  

• Actualización continua de la matriz de competencias del Consejo de Administración aprobada por el Consejo, para que 
sirva como guía para la definición de los perfiles de consejeros más adecuados a las necesidades y estrategias del Grupo 
en cada momento. 
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• Realización de un nuevo proceso de autoevaluación anual del Consejo de Administración, para seguir mejorando el fun-
cionamiento del Consejo y de sus Comisiones. 

• Revisión de los Planes de Contingencia para la sucesión de la presidenta del Consejo y del consejero delegado. 

• Impulso del Programa Anual de conocimiento e información del Consejo de Administración, en línea con el nuevo Plan 
Estratégico del Grupo. 

• Análisis, actualización y mejora permanentes, bajo estándares internacionales, de la información contenida en la página 
web de la compañía en materia de gobierno corporativo. 

• Avance permanente en el proceso de elaboración y publicación de la información corporativa anual dirigida a los accio-
nistas y otros grupos de interés, bajo los principios de calidad, claridad, integridad y simplicidad informativa. 
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Anexo oficial: Modelo del Anexo I de la Circular 3/2021, 
de 28 de septiembre, de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) 
 
 






























































































































































































